
DIAUIO OFICIAL 
DEL 

lo MlNISTEIDO DEL EJERCITO 
rD . 

~ JEFATURA DEL ESTADO 

LEY elección {lo los nliembros electivos, inmuni~ 
!lacles y :fU(~l'O jUl'Ís(liccional, requeridos por 
la, aalvaguarclia de la imlependelwÍ!L de crite
rio ae los Com;eje'l'os (lel Beino, inCOlllI1tl.ti
hilidllc1es exigi(las por su función, l'elncioncs 
con 103 Altos Organismos del Estado y régi-

CONSEJO DEL REINO lnOll económico. .. 
. I l i'inllhnent.o, la exposici6n ele: las mat('~ 

Número 48/196'1, de 22 de julio, Orgánica. rlas que dan contenido a la Ley imprhnen a 
del Consejo del Reino. Ila estl'uc:tura da ésta una sistem:ítica bien 

I uefini<1a, que si con1iribuye a facilitar su es-
IJo. disposici6n l1{licional cuarta de la Ley tudio y aplicaci6n, viene también a comple

OrgtínÍeo. (lel Il}stauo, l1I>robada previo refe~ tal' el sÍstemn. de las :rJeyes que :rtlgulan los 
réndum de la Nación, introdujo determin:1~ fluís Altos Cuerpos Colegiados del1~sta(10. 

e das modificaciones 8'n la ¡"Jey ,de. Sucesión En su virtud,' y cte' oonf'ormidact con 1:1 Ley 
en l::¡. Jefatura del Estado, hoy Incorporadas aprobada por las Cortes Españoln.s¡ vengo en 
ul texto refundido de veinte de uhril ele mil sancionar: . 
:novocientos sesenta y siete, que ufeotan, (m
tre otros, a sus artí(iUlos cuarto, (l'tlÍnto y 
octavo, relativos al carfwter, oomposición y 
funciones del Consejo del Reino. 

Patente, pues, la necesidad de .est:1blecer 
um¡, regulación legislativa del Oónsejo del 
Reino, acorde con el nuevo ordenamiento 
fUlldauwntal, estn. I¡ey agl'upn. en sus Ch1CO 
(l(tll:ftulos la normativa orgtinica del Couse'jo 
del Haíno : lnisión y cartictel', <:10m posición y 
m)TIstituei6n, c:ondición de 1ml OOl1sejeros, 
n,tribuci.o:rleB y funcionamiento. En. muchoí'l 

'. (mBaS la, presento JlOy se limita a l'ecogel' V 
Bi¡¡¡t(jm!1ti~!1r I rmrDGtd,n(lm%~ cu1do.cloB!l¡nto:ntG sU: 
{\(;)ht¡mid(), pro(lG!>toB de nuestras J,J0Yos Fun
Cl¡J¡Itltmt¡¡,lmj.; Bu Ohl'OB¡ la, rcgultwión l11cnm,lIitt 
¡Ji llutt(wiaa qUG c10ben SOl' {liscil1liul1C1as por 
I.Joy ¡ (lomo (Iuanto se' refiere al sistema de 

CAPITULO PRIMERO 

Misión y cará(tter 

Artículo primero.-Es misión del Con
séjo del l\eino asistir al Jefe del Estado en 
los asuntos y resoluciones trasccnden'bales de 
su exclusiva competencia y ejercer las de'
nuts atribuciones que le confiel'e:q las Leyes 
:&'un<la1l'lOnt!11os y se determinan an esta. J..Jey. 

Arbíeulo sogundo.-l'11 Consejo d.el Reino 
tendl'¡l, l?l'cceilellCio,· sobre tonoa los Ouerpos 
eommltivoB de líll naci61't. 

Artúmlo torcm'o.-Sólo ()~ JOlO del EMt!ltctO 
pU(j(l€í r~()dir dicto,men y Ilse¡¡¡ol'!ltlnianto al 
Oonsejo dellteino. . 
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OAPITULO II 

Composición y constItución 

Artículo cuarto.-I. :IDI Consejo del Reino es
tará. constituido por el Presidente, los Consejeros 
natos y los Consejerbs electivos. 

11. El Presidenta del Consejo del Reino será. 
el de las Cortes Españolas. ~ 

m. Serán Consejeros natos por razón de sus 
cargos: 

a) El Prelado de mayor jerarquía y antigüe
dad entre los que sean-Procuradores en Cortes. ' 

b) El Capitán Genera~ o, en su defecto; el Te
niente General· en activo y de mayor antigüadad 
de los Ejércitos de Tierra Mar o Aire, y por este ' 
mismo orden. 

,c) El General Jefe del Alto Estado l\ilayor o, 
en su defecto> el más antiguo de los tres Genera
les Jefes de Estado Mayor de Tierra, Mar y Aire. 

d) El Presidente ,del Tribunal Supremo da J us-
ticia. 

e) El Presidente del Consejo de Estado. 
f) }11l Presidente del Instituto de Espafía.. 
IV. Serttn Consejeros electivos (liez Procura-

dores en Cortes e'legidos por votación entre los per
tenecientes a. los siguientes grupOS! 

a) Dos por el de Conseje'l'Olil NacionvJes. 
b) Dos por el de la Organización Sindi(llll. 
c) Dos por el de Administración 1Jota1. 
d) Dos por el de representación faluiliar. 
e) Uno por el de I1rectores de Universidad. 
f) Uno por 61 de los Oolegios Profesionales. 
Articulo quinto.-El cargo de Consejero <le1 Rei-

no estará. vinculado a lacondici6n por la quo hu~ 
biesa sido elegido o designo.do. 

Articulo sexto. - Los nombramiontos paro. los 
cargos determinados en el párrafo ITI del artículo 
cun.l'to y la toma de posesi6n de los mismos atri
buirán la.condici6ri de Consejeros elel Reino a las 
personas titularos de aquéllos. Esta condición la 
perdel'itn al (!esar en ellos. 

Artículo séptimo.-I. Los Consejeros electivos 
ser!ín elegidos por los respectivos grupos (le Pro
cUl'atloros en Cortes al comienzo de cada IJegisla
tura, en el día y hora que se sefiale por el Presi
dento, yclentro tle un plazo de diez dlas, a partir 
de ltt prodn.mación ele los Consejeros naCÍonu,les 
qne resulten elegidos, de acuerdo con 10 previsto 
en el apartado e) del articulo veÍnticlós de la Ley 
Orgt1t1ica dol Estu(lo. 

n. Cndl1 grupo constituirtí una Mesa intep'1'!t
da por lOFl dos olMtores de mayor edlld y 1mr el (10 
mono!! erl!ttl.\ éílltl'O los I'roCUl'l1dOl'CS tIcl gl'upO <1cr 
quo se trl1te, preshlid9J por el {lo UUtyOl' ,,(llta. Ac
tU{l!1'lt do Socl'{~tariJ) 1 sin voto I UtiO <.1(} los Bem,,,ttlr
rior; e1(.'\' laH Corl,oH, nQmbl'u,do por su l?l'cHidontw" 

nI. E!tm'ln (~I1I1(litllttos (111ion08 s(\o,n presenta
dos <lomo t'lI.les por diez Procuradores, como mini
mo, ele su propio grupo r(~presentativo, salvo en 
los. casos de los Rectores de Universidad y dES los 
Colegios profesionales, en los que el número de 

proponent~s será, al menos, de tres. Cada Procu
rador s610 podrá pre'Sentar, como nutximo, dos 
candidatos. 

IY. La asistencia a la votación será, obligato
ria, y para que sea válida se requerirá, cuando' me
nos, la. presencia de la mitad más uno de los com
ponentes del grupo. 

V. Los sufragios se emitirán mediante papele
ta cerrada, que contendrá uno {) dos nombres de los 
candidatos proclamados, segUn que hayan de ser 
elegidos uno o dos Consejeros por el grupo respec-
tivo. . 

VI. Serán proclamados por la Mesa Conseje
ros electos el Procurador o Procuradores que ob- . 
tengan el mayor número de votos ffi) sus respecti
vos grupos. En caso de empate, se repetirá la vo
tación entre los que se produjere, y si no se resol
viese, la Mesa proclamará al de mayor edad. 

VII. La lV[esa levantará. acta de la elección, 
en la que se hará, constar su resultado y la procla
mación del Consejero o Consejeros electos. Cual
quier duda que surgiera en el curso de la elecci6n 
ser6. resuelta por la lVIesa. Las protestas que se 
formulen se harán constar en el acta. elevt'indose 
al Consejo del Reino para. su l'e'Solución. 

Artí(IUlo o(:tavo. - l. El Consejo <le1 Reino~ 
constitui<1o de modo provisional. con exclusilSn de 
los Consejeros cuya. elecci6n hubiel'tt originacl0 du
<las o protestas que constaren en el acta., <leci<lir6. 
élefinitivamente sobre el resultado en las eleccio
nes impugnadas. 

n. 11e8ueltas las impugnaciones y reunido al 
Consejo del Reino, proclamará éste el resultado de 
las elecciones celebradas. 

Artículo noveno. - rJOS COl1sejeros del Rein!> 
electivos, mientras conset'ven su condición de J?ro~ 
cu;t'at1ores por el grupo que los hubiese elegiclo, dss~ 
empeñarán SllS cu,rgos <le Consejeros hasta que en 
la siguiente JoJcgislaturu. de las Cortes seu,n elegi
elos los Procuradores que en ta.1 concepto hayan de 
reem.plazarles y tomen posesión de sus cargos. 

Artículo diez.-r. Oon imlependellcia de la 1'0-
novacl{¡n que lleva <:onsigo unu, nuevu, IJegislatu
ra de 1M Cortes, éstas comunicar¡tn al Consejo 
lMjUellas vaeantes que pudieran afectar a sus miem
bros por haber cesado en su conclición de' ,Procu
rac10res por el grupo que los hubiese elegido. Otro 
tanto harán los organismos e instituciones corres. 
rJOndientes por 10 que afecta a los Consejeros natoe. 

Ir. IJu, eleceión o <losignac!ón do quienes ha~ 
Yll,n do ocupar las vacantes proch10iclrts so 111mí en 
01 plt¡,7,O mínimo que pOl'mitttl1 lltflJ normas quo sean 
apliNtbles en cadtll (JMO, t1ttndo tm(mtt~ inmeiliata. 
al Oo:rumjo. 

Artiélulo ontlo.-I. rJOS CQt11%ljorOl'! ,lt)l :Reino 
¡)1;(fRiH.Lr(m jm'r1ft1.(',l11m ítlltO 01 Jere del :mf1Jtmlo. 

n. :mI jumnwl1to se prcatant (Jan 11.1'l'oglo í~ lit 
siguiente íórnm!a: «.T1U'O servil' a Espt~í1fJ¡ con ub. 
sol ut.a IMlta<1 11.1 J efed~l l~stndo, cm'l cstricll1a fide~ 
lWacI a los Pr.incipiosdel Movimiento Naélionf\¡l y 

, dell'u1s T..leyes Fundamentales del Reino y con ~l" 
más exacto cumplimiento de las obligaciones, del 
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cargo ae Consejero del Reino, así como guardar 
secreto de las deliberaciones y acuerdos del Con
sejo.» 

Artículo doce.-l. Producida la renovaci6n de 
los Consejeros del Reino electivos como consecuen
cia de una nueva Legislatura de las Cortes, cum
plidos los requisitos establecidos en los artículos 
anteriores y tomada por aquéllos posesión de sus 
cargos, se declarará constituido el Consejo del Rei
no. En la misma sesión se procederá a proponer, 
de entre sus iniembros, al Jefe del Estado, un Vi
cepresidente, y a elegir al que haya de actuar como 
Secretario del Consejo. 

-TI. El Vicepresidente sustituirá al Presidente 
en los casos de imposibilidad de éste o cuando va
care la Presidencia de las COItes, y en el último 
caso, hasta que se provea esta, Presidencia. Si fal
tasen uno y otro les sustituirlfn los Consejeros enu
merados en el artículo cuarto; m, de esta Ley, 
por el orden en el mismo señalado. 

m. Cuando el Secretario no asista a una re
unión del Consejo del Remo sertL sustituido por el 
Consejero de menos edad de los asistentes. 

IV. J la permanencia en los cargos de Vicepre
sidente y Secretario, en tanto sus titulares man
tengan la condición de Consejeros, durará hasta 
que se renueve el ConsGjo del ReÍno por incorpo
ración de los ConsejerQs electivos o hasta que per~ 
dieran aquella aondici6n~ en cuyo supuesto se pro~ 
ce'clerá a umt nueva prolmesta o elecci6n, en su 
caso, de quienes hayan de sustituirles. 

CAPl'J,:'ULO m 
De la condición de los Consejeros. 

Artículo trece.-I. Los Consejeros del Reino 
tendrán el tratamiento de "excelencia y las demás 
prerrogativas inherentes a su alta función. 

n. Tendr~ín también la asignación que para 
gastos de representación se consigne en los Pre
supuestos Generales del Estado. 

Artículo catorce. - El ce,rgo de Consejero del 
Reino sexfL incompatible con el de miembro del 
Gobierno y con el de Vocal de la Comisi6n Per
manente de las Cortes y de la Ponencia a que se 
refiere el artículo, sesenta y dos de la Ley Orgá
nica del Estado. 

ArtIculo quin<Jc.-JJOS Consejeros del Reino go
zar¡in de inc1ependeneia Em el ejercicio (1e sus fun
ciones y llel'ltn inviolables por ra>'\Ótl de laFl opinio
nes y votos onúbidos en el descrn,po:!1o (10 r'lU mwgo. 

Al'liicmlo (1¡G(df16i8.~·I. rJos Conse,iQ'l'OH del Rei
no 110 porIrlÍn 1'101' detenidos sin !ttltori7.I1(1i6n pl'Gvh~ 
dol l'rcfli¡l,mto do cUcho Consejo, ArtIvo en (l}~SO <10 

~,flu,gl'!l,nt(} a(}Hto. Bn tal SUpUélt'lto, 111 Aut:Ql'idu.rl ju .. 

·1;C' .. d .. iciJl,l se .1.i.mit(,l¡1'!1 a. f\¡. ClO.Ptllr h~s HU'J'CUaU.S <le acgul'i~,dQ¡d incliEJpensables y pl'llctic!~r 1M opOl'uunas dili-
,gencias para la comprobación del delito, do,mlo in
;mecliata (menta, con remisión ele las actuaciones 

racticaClil,s, al Consejo del Reino. 
Ir. No podrá dIctarse auto de procesamiento 

contra un Consejero del Reino sin la previa a'tlto
rizaci6n del propio Consejo, a cuyo efecto se di
rigirá a éste el correspondiente suplicatorio. Re
cibido el suplicatorio, el Consejo del Reino resol
verá lo que estime procedente respecto a. su con
cesión o· dEl'Ilegación. 

IrI. En las causas contra. los Consejeros del 
Reino será de aplicación lo dispuesto en el artIcu
lo cuarenta y seis, uno, de la. Ley de Régiméh 
Jurídico de la ·A.dministraci6n del Estado. Crum
do se trate de hechos o personas enjuiciables por 
alguna jurisdicción especial, conservará. ésta su 
competencia, que habrá de 'ser ejercida por su ór
gano supremo. 

IV. Los Consejeros del Reino estarán exen
tos de concurrir al llamamiento judicial, pero no 
de declarar, considerándose incluidos a. estos efec
tos' en- el número segundo del articulo cuatrocien
tos doce de la Ley de Enjuiciamiento tJrimina.1 y 
número segundo del artículo quinientos ochenea. 
del Código de Justicia Militar. 

CAPITULO IV 
" 

De las atribuciones del Consejo 

Artículo diecisiete.-I. El Consejo del Reino 
asiste preceptivamente con su dictamen al J aJIJ 
del 111stado en las siguientes cuestiones de la com" 
petencia de éste: 

a) l')roponer a las Cortes la, ratificación de 
Tratados o Convenios internooionales que afect® 
a 1!lJ plenlJ¡ soberanía o a. la integridad del terl'ito~ 
río espafiol. 

b) Pedir a.utorización a, las Cortes para de~ 
clarar la guerra o acordar la paz. 

o) Someter a la aprobaci6n de las Cortes ]s 
realización de cualesquiera de los actos a. que' ha
cen referencia los artículos doce y trece de la. 
Ley de Sucesión. , 

d) Devolver a las Cortes para. nueva delibera~ 
ción una Ley elaborada por ellas. 

e) Prorrogar por el tiempo indispensable una. 
IJegislatura cuanelo exista causa gmve que im
pida 10, normal renovacÍónde los Procuradore~. 

f) Adoptar medidas excepcionales cuanclo 1tIt. 
seguridad exterior, 111 independencia eJe la nació:tl, 
la integridad de su territorio o el sistema Ínstitu,. 
cíonal del Reino estén ame'na.zados de modo gra-. 
ve e inmediato. 

g) Someter!lJ referéndum nacion!lJl los pro~ 
yectos de r~ey trascendentales, cuando ello no 
sea pre'(!optivo. 

h) At:E;lIltar 1!lJ dimjslón de los Prealdc)D'hes del 
Cíobiel'no, do l!LS Cortot'l, dol Tt'ihum¡,l Supremo 
de Justicia, (lel Consejo (lo Jl1sto.do, del Trilmnn.l 
elo Cm~ntl1s dol"lleino y del Consojo' de li)ccmo
mía NUliíOl1Oil. 

i) R01evar de sus oargos fJ¡ los preairlE'lntes del 
Gobierno, de las Cortes, del Tribuna.l Supremo· 
de Justicia, del Consejo. de Estac1o, del TribunBJ/ 
de Ouentas del Reino y del Consejo de Economf§. 
Nacional. 
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j) Designar los Procuradores a. que se refiere 
'81 apartado j) dal artículo segundo, I, de la Ley 
de Cortes. 

k) Adoptar cua.lquier otra. determina-ción para 
la que una. Ley Fundamental establezoaeste re-
quisito. ~ 

n. Las decisiones del J" efe del Estado en los 
supuestos a que'se ~efieren los apartaªos d}, e) e i) 
del párrafo anterior preoisarándiotamen ° aouer
do favorable del Consejo del Reino, según los ca-

• sos. 
Artíoulo dieciocho.-El Consejo del Reino asis

tirá, asimismo, al J"efe del Estado en los d~más 
.asuntos y resoluoiones trasoendentales de su ex
clusiva competencia, cuandó por aquél sea sólioi
;tado su dictamen. 

Artículo diecinueve.-I. El Oonsejo del Reino 
propondrá al Jefe del Estado: 

al La terna para el nombramiento de Presi
dente del Gobiet'no. Esta terna habrá de ser ele
vada. quince días antes de expirar el mandato del 
Pl'esidente del Gobierno o en el plazo de seis días 
a partir del cese, si éste se produjese por oual
quier otra Causa. 

'1» La <laclaración de incapacidad del Presi
donte del Gobierno l aprMiada })o'l: los dos tercios 
<1e los Conaejel'os. 

e) ¡la terna para el nombramiento elel Presi
dente de las Cortes. Esta p~opuesta se hlm], en el 
plazo máximo de diez días dt}sde que se l?roduzca 
la, vaca.nte. 

d) l~l nOmlmJill1i~nto de suplente de cada uno 
,le los Consejeros miembros del Consejo de Ee~ 
geneia. 

e) La terna para el nombramiento de los Pro· 
sidentes del Tribunal Supremo de Justicia, del 
Consejo de JlJstado, del Tribunal de Cuentas del 
Reino y del Consejo de Economia Nacional. . 

f) IJa declaración de inca,pacidad de .los :eresiM 
dentes del Tribunal Supremo de Justicia, del Con
sejo de ]~sto,do, del Tribuno,l de Ouenta¡¡j del Reino 
y del Oonsejo de Economía Nacional, apreciado, 
por las dos t~:rceras partes de sus miembros. 

g) El nombramiento del Vicepresidente del 
'Consejo dell'eino. 

n. En los supuestos de los apartados a), c) 
y o) no poeJrlln figurar en la, terna los miembros 
del Consejo tlel Reino. . 

ArtIculo veinte.-Son también atrIbuciones del 
Conaojo üelHeino: 

a) TJlstimar por ma.yoría de dos tercios lf1 posi~ 
blG incn.pacida.{l dél J ere del r~';ltado, Cl1Utndo óato.. 
lu¡,yo. filido ItprOéliada por al Gohiorno~ con igual 
'lllu,yoda¡ y, obiKmidas alhbl1s 1 !'Jomer{¡Q:rlllJ IJ¡ 1M! On1'
tes ptlil'o, que fioopt0n la l'c¡mhtclón quo IU'ococ1l'L. 

h) !"l.ounit'so C011 el (}obim~nClI previa c,onvONt-
. torio, por el Oonsojo "lo Rege'ncia, en caso do inot~· 
}la,~¡¿¡ad o muerte del Jefe dell~ata(lo"sin que hu-' 
tilose sido. designado SUCesor, p¡l¡1.'s, decidir.la per
sona que haya de proponerse a las Cortes a .titulo 
·de Rey'o de Regente, de acuerdo con lo dispuesto 
,en el artículo octavo de la Ley de Sucesión, así 

como en los supuestos ds: Regencia que contem
plan los a.pa.rtados n y m del 'artículo once de la 
propia. Ley. , 

c) Reunirse con las Cortes para recibir jura
mento a.1 Rey o Regente y al sucesor, después de 
cumplir éste los treinta años~ y prooeder a su pro
clamación. 

. d) Proponer a las Cortes la tutela de las per
sonas reales menores de edad llamadas a la suce
sión y la del Rey incapacitado. 

e) Recib:ir y tramitar los recursos de contra.
fuero y proponer al Jefe del Estado su resolución. 

Artículo yeintiuno. - Las resoluciones que se 
addpten con el informe del Consejo del- Reino em
plearán la fórmula «previo dictamen del Consejo 
dalReino». En los casos preyistos ,en el aparta.
do II del artículo diecisiete se ·empleará la fórmula 
«de acuerdo con el Elonsejo del Reino». 

CAPITULO 'l 

Funcionamiento del Consejo del Reino 

Artículo veintidós.-El Consejo del :Reino fun
cionará (le motlo permanente y bl1hr/. de reunirse, 
convocado por au Presidente, <,maneJo hubiese asuu" 
tos que reclamen su, deliberación, sin perjuicio de 
los casos especiales a que se refiere el artículo yein
te (le esta Ley. 

Articulo veintitrós.-El Jefe del Justado presi
dirá, si lo estima oportuno, las deliborac!iones, sal
vo en el caso de que éstas afecten a su persona o 
a la de los hOl'ederos de la Corona. 

Artículo veinticuatl'o.-InI P¡'osi,lente del Con
sejo ele1 Heino tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Representar al Oonsejo del Reino en sus re
laciones con el Jefe del Estado y con los Organis
lIl0S <1el Bstado .. 

b) Refrendarlos actos del Jere del Estado que, 
según el art1culo .octavo, II, de la Ley Orgánica 
del Estado, le corresponda. 

o) Convocar las sesiones del Consejo por pro
pia iniciativa o a solicitucl de un. 11ercio ele los Con
sejeros. 

d) Fijar el orden del día. . 
e) Constituir por acuerdo del 'propio Consejo, 

(¡ por si mismo en casos de :mgencia, Ponencias 
de brabajo para la realización de estudios e infor
mes. 

f) Dirigir las deliberaci.o¡lé's J conceder {) neu 

g!1't el uso de la pllilabl'u, y o,b:dl' Y levantar las se
B10ll.es. 

g) lrh'mar, en unión elol Secretario I laa !l,,,úa,s 
do las sesiones, o¡si (lomo loa diciaimenea y: comu
l'llclndoll.CIil. 

h) . l"l'ol)Oller en el mo:m,onto oportuno al O(,)11.~ 
80jO c1t¿1 H<Jil'lO, vara su tl'o,mitod6n legal, 01 pro~ 
y€leto e1e sus Ill,'esupuestos. 

Articulo vei:n:ti<lin(io.-~,Son funcionas del Secre~ 
tarjo de'l COllsejo del Baino :, . 
. a).. Redactar y autorizar, con el visto bueno del 

Pl'esidente, laE! actas. de las sesiones, que deberán 
contener rel\wión .de .10 que se trate y acuerde. 
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b) Expedir, previa autorización del Presiden~ 
te) las certificaciones que procediere de los aCU6r-

40s adoptados. ' 
c) Auxilia.r al Presidente en la preparación y 

ejecución de los acuerdos del Consejo. 
d) Autorizar los documento& y comunicaciones 

que se expidan por la Secretaría. ' 
Artículo veintiséis.-La asistencia a las sesiones 

del Consejo será. obligatoria para to~os sus miem
bros, salvo .casos de fuerza mayor, que deberá.n 
justificarse debidamente. La reiterada inasistencia 
de los Consejeros electivos podrá dar lugar a su, 
cese. 

Artículo veintisiete.-Ningún Consejero podrá. 
tomar parle en las deliberaciones y votaciones del 
Consejo referentes a asuntos que le afecten perso
nalmente o por raz6n de su cargo. 

Articulo ve'intiocho.-CuanéIo no se señale otro 
plazo" expresamente por la Ley. o en el requeri
miento de consulta del Jefe del Estado, el Consejo 
del Reino. emitirá. su parecer o l)!opuesta en el 
plazo de diez días, que, en caso de urgencia, podrá 
ser reducido a cinco por el Presidente. 

Articulo veintinueve.-EI Oonsejo del Reino po
drá requerir de las Cortes, del G'obierno y de sus 
miembros y del Consejo Naciona.l elel M()vimiento 
los n,ntecedentes e informes que estime necesa
rios en relacIón con los asutltos, de que ha de 
conocer. 

Artículo trcinta.-I. I,Jos acue't'i.ios, cUctá.menes 
y propuestas d~ resolución del Consejo del Heino 
Sl'Y a(loptaráll por mayoría de votos entre los Con
sejeros presentes, cuyo número no podrá ser infe
rior a,' la mitad mú,s uno de la totalidad de sus com
ponentes, excepto en lds casos en que se requiera 
expresamente en las IJeyes Fundamentales una 
mayoría determinada. 

II. En caso de empate, decidirá. el voto del 
Presidente. 

III. Quienes voten en contra de 10 acordado 

por la ma.yoría podrán formular votos particulares, 
debidamente razonados, que se unirán a.l dicta-
men, acuerdo o propuesta. , 

IV. En nino01Ín caso las votaciones del Con
sejo del Reino se realizarán en presencia del Jefe 
dEtI Estado. 

Artículo treinta y uno.-El Consejo del Reino 
elaborará el proyecto' de presupuesto y las planti
llas del personal a su servicio, proceéIente éIe los 
Cuerpos del Estado. 

Artículo treinta y, dos.-Al Consejo corresponde 
elaborar y aprobar el Reglamento de su régimen 
interior. ' 

Artículo treinta y tres.-Por el Ministerio de 
Hacienda se habilitarán los créditos necesarios pa;ra 
el cumplimiento de lo prevenido' en la presente 
Ley. " 

DISPOSICION FINAL 

I.Ja presente Ley entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el ttBoletín Oficial del Es
tadoll. 

DI&'POSIOION 'I'RANSlTORIA 

En tanto se constituya el Consejo del Reino de 
acuerdo con 1111 presente Ley, seguirá. en funciones 
el aetual Consejo del lteino, con las atribuciones 
que se establecEro en esta IJey, excepto 1M conte
nidas en el nlunero tres del artículo cuarto de la 
Ley de Sucesión. , 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintidós de 
julio de mil novecientos sesenta. y siete.' 

FRANCISCO FRANCO, 

E! Presidente de :las Cortes, 
AN'I'ONIO I'I'URMENDI BAftALES 

(Del 11. O. de~ Estado núm. 175, de 1067.) 

MINISTERIO DEL EJÉRCITO 
DECRETO 

X 
PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE Á)RMA 

O CUER.PO» ' 

Nlimel'o 1'120/196'1, por el 'lua se dispone que el 
General de Brigada de Infantería don Rufino 
Pérez Blu'rueco pase al Grupo de «Destino de 
Arma 4) Cuerpo». , 

l?or aplicaci.6n de lo de'te:rminn,do en el artícu
lo tercero de la L&y' de cinco de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el General e1e Brigacl31 
de Infantería don Rufino Pérez Barrueco pase al 
Grupo dEl' «Destino de Arma o Ouerpo» por haber 
oumplido la edad reglamento,1'Ín, el dio, c1Íeciocho 

, del corriente mes y a;ño, que<1ando a llM3 órdenes 
dol Ministro del Ejército. 

As! 10 diFrpongo por el presente 1)C(ll'C'to l dado 
en Mo,tlritl 11 aie(linueve tlci julio (le mil :nOVlwiml

t()¡;¡ $osr.)TI'(¡l)¡ y siete. 

lJ'ltANOrSCo lj'!{ANOO 

El Ministro delFJjél'{llto, 
CAMI:c.O MENEN,n1pZ 'I'OLOSA 

(Del B.O, deL Estado nl1m. 175, de 1967.} 
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ORDENES 
-

Suhsecretaría 

x 
ESTADO MAYOn 6ENEnAL 

Bajas 

El día 14 ·del actual ;[aílleció en es
ta plaza el Teniente 'General ¡D. José 
Sa,maniego y Gómez ,de Bonilla, a mis 
Órdenes. 

1Madrid, 24 ,de julio .de 1967. 

MENÉNDEZ 

--~~----.... +~ .. ---------

Estado Mayor Central 
del Ejército 

.' 
ACADEMIA GENERAL 

MILITA!Jl 

Ingresos 
La. ,Orden de ¡fecha 7 de.l actual 

t'D. O. núm. 156), se entenderá acla
nda en el SientidO' de .que los ver·da
ode'l'os nombres y e:pellidos d,el perso
nal nmnbrado aliférez caballera. cade
te y que a. <lontinuación se relacio
na son los Ique ahora (figUran· y no, 
los que po'r .arror se hao,:[an oonstar 
-en la. orden ·de referenoia: 

119.-10. José ,Madera Robled<l. 
166.-;1). 'iEnr~que AJ:onso .Marcili. 
216.-ID, Antonio López..Sanz y Rui~. 
223.-'D. Francisco !Martín Guti6rrez. 
Madrid, 11M ,de julio ,de 1007. 

Ml!N~NDl!Z 

Dirección General 
de Reclutamiento y Persb~al 

INFANTBRIA 

Distintivos 
Se concodo l1utorizMh'ín i1Jaro. usar 

sobl' a 01 uniformo el distintivo eo
l'respondiente al ICurso ,de IMando y 
Estado ,Mayor del lEljércitode los Es
tados Unidos al coronel de ln:fante. 
ría. diplomado de IE,s.tado Mayor, ,don 

25 de julio de 1967 

Constantino 'Ortín 'Gil, a. mis órde
nes en la. 1.a Región ~filitar, plaza 
de ~:Iadrid. 

Madrid, .2-3 de Julio de 1967. 

~fENÉNDEZ 

Destinos 

Para cubrir la vacante de 'Provi
sión normal, ,cualquier Alma, plan
tilla eventual, de oomandante de la 
Escala complementaria, o en su defec
to de la Escala activa, Grupo de 
«'Destino de Arma o Cuerpo», anun
ciada pqr Or.den ,de 19 de junio de 
1967 ('D. .o. núm. 139); pasa destina
do, con carácter voluntario, al Go
bierno Militar de Gran Canaria, el 
comandante ·de Infantería de la Es
cala activa, Grupo de .eMando de Ar
mas», ''D. Arsenio .Qrtiz Moreno, de 
adjunto de primera de los Servicios 
de IpJormación y Seguri.dad de la 
prgvincia. de Saihara, cesando en la 
.situación de «'En !Servicios Especia
les». 

li\!adrid, 22 de julio de 1967. 

IMEN.mDEZ 

Para oubrir la vacante de ¡provl
sMn normal, cual.quier Arma, planti
lla eventual, de comandante ,de la 
Escala complementaria, o en su de
tecto de la Escala activa., Grupo de' 
«'Destino ,.de Arma o ,Cuerpo», anun
ciada ¡por .orden de 19 de junio de 
1067 (D . .o. núm. 139), pasa destIna
do, con carácter voluntario y derecho 
preferente, a la ,Comandancia Mili
·tar de ,Santiago de Compostela, el 
comandante ,de Il1ifanteria de la Es
cala activa, 'Grupo de «!Man.do de Ar
mas», ID. Ramón Otero ,Caldel'ón, a 
mis órclenes en la 8.11 !Región 'Militar, 
plaza de Santiago ,de Compostela (La 
Corut1a). 

Madrid, 22 de julio de 1967. 

MENÉNDF..z 

.El capitán de ·Infantería de la Es
cala activa, ·GrtIpO de <<lMando de Ar
ma.s., ID. Alfonso Gómez Agüera, des
tinado a la Escuela ,Militar de Mon
tal1a '(Unida.d de Instrucción) por .01'
clon de 29 de ,septiembre ·de '1900 
(iD.O. ·núm. ~26), por ihallar'H~ .en po.. 
íltls1ón del tituIo de apto' en Zapadores 
Áw!ibios, .ajerce 5'11 cometido como 
pro.l'esol' de AotWiaMes ISulloouáticas 
en 01 CUrIH'l do tl.ptltud para el ,Man
(lodO Unitl¡¡,des 110 ,Operaciones Es
IH\tJlalt\1! ''1110 so (1oso.X'roUn. en la l~B· 
(JUGlll1 M1Uto.l' (1(\ IMonto;t1u, por lo que 
[lolHI IHI1'M];)1r la. gratit1c!l.ei6n osto.lllo
(lirIa. en al {'1'upoI ¡lel apartado 4,.21 
d<l lo. 10rden ·de ~ de marzo de 11167 
(D, O.núm. 73). 

!Madrid, ~ de julio de '1067. 

MENllNDEZ 

D. O. núm. 166 

El tenienta ,da Infanter!a. de la Es
cala. activa, -Grupo de «,Mando de Ar
mas», D. José Gar{)ía ,de Ftias, des
tinado a. la Escuela. !Militar de Mon
tafia (Unidad de Instrucción) PQr 01'
denda 9 de noviembre .de 1964 ('DIA
RIO OFIC1AL núm. 255), por hallalse 
en poseSión del titulo de Buceador 
de >Combate, ejerce su cometido 00-
mo 'Profesor de Actividades Subacuá
tinas en el curso de aptitud 'Para el 
MandO' de Unidades 4e Operaciones 
Esper:iales que se desarrolla .en. la 
Escuela IÍ\:fintar de'Montafia, por lo 
qt¡.e debe percibir la gratificación es
tablecida en 'el Grupo ·1 del aparta
do 4,21 ,d.e la Orden de 29 de marzo 
46 1967 ('D. O. nún:t. 'i3). 

~'fadrid, ·22 de julio de 1967. 

MENÉl'l"DEZ 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el artículo ~ d.e la .orden de 1 de 
julio de 1952 (D. Q. núm.·l48), queda 
sin eifecto el destinO' al Grupo de Ti
radores de !fni núm, H que le fue 
adjudicado por Orden ·de 1) del ac
tual (D. Q, núm. 153), al sargento ·de 
Infantería. D. Francisco Pallas iMoro
te. continuando en su anterior desti
no en el Regimiento del Arma. Te
rue1 núm. 48. 

IMadrid, ~ ,de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Por 8Iplicación ·de lo dls.puesto en 
el artículo 24 de la. Or·den de 1 de 
jultode 1~ <D. 10. núm. 14!8), queda. 
sin .afecto el destino al Gru¡!o de Ti
radores de Jifnl núm, 1, que le fue ad
judicado por Orden de a ,del actual 
('D. ,O, núm. 1~), al sargento ·de In
fantor1a. D. Pedro .Manjón Pérez, 
continuando en su anterior destino 
en el ICuartel General de la Jefatura 
·de Tropas .de Tenerl!e. 

IMadrid, ~ de julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

Bajas' 

Según comunica el Capitán 'Gene
l'alcie 'Cana.:r:ias, el día 8 de julio de 
1967 falleció en la plaza do La La.gu
na. (Teneri'fe) el, teniente auxiliar de 
.Infantería n. Valentín Yonte (íonzá
lflz, disponible Grl la citada [t{)g16n 
MllltnI' y plaztl.. 

¡Madrid, ~2 de julio ,dG llJ{l'? 

l'Ml~N'gNDEZ 

Retiros 
Paso,n a lo. situación ·de r.etil~arlQ, 

pOl' haber .cumplido la edad regla
mentariaen las fecihas ,qtle se indio 
can, los 'tenientes auxiliares de In· 



• 

D. O. núm. :166 

fantería. que a continuación se rela
oionan, debiendo hacérseles :por el 
Consejo Supremo de Justicia ~Iilitar 
el sellalamiento del haber pasivo que 
les corresponda, g:>revia ,propuesta re
glamentaria. 

Don Custodio Alcoceña '!.Ia,teo, del 
Regimientq de Infanterja !Barñastro 
número 43,el día 20 de julio de 1967. 

\Don Facundo 'González Vadillo, de 
disponible en la 1." Región !Militar, 
plaza de Madrid, el día 20 de julio 
de 1967. ' 

Don Práxedes Rodríguez Sobrado, 
del Regimiento de Infanteria .ordenes 
Militares núm. 37, el día 21 de julio 
de '1967. 

25 de julio de 1967 

Por .orden >de la Presidencia del 
Gobiel'l1O de 6 de julio. de 1967 ("Be
letín ·Oficial ,del Estado» núm. SS), 
,publicado. en -el oDIARlO 'OFICIAL dees
te Ministerio núm. 1(3), .pasa, a pe
tición ilro>,pia, a la situación de _En 
expeotativa de Servicios Civiles_, en 
la plaza de Madrid, el capitán de In
d'antería de la ,Escala 8;ctiva, Grupo 
de «Mando de Armas», 'D. Baldomero 
iFoerreira HQlgad.a, causando baja en 
el ,destino civil, .Ministel'io de la Go
bernación, Dirección -¡General -de Ad-, 
minisíración Local, oficial en el Cuer
po de lá Policía Municipal del Ayun
tamiento de íMadrid. 

Madrid, 22 de juJiade 1967. 
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rrespenda. previa propuesta regla~ 
mentada. 

ij).'{adrid, 22 d~ julio de 1967. 

iMENÉNDEZ 

_ R.etiros 

Don José Jaime ¡Parra, del Cuartel 
General de la Brigada ,de Infantellía 
iMotorizada XXXJl. el día 21 de ju- ' 
liode 1967. 

Pasa a la situación ·de retirado, por 
haber cumpUdo la edad reglamenta
ria el día 20 'de julio de 1967, el sar
gento calafate de la COmpañía de 
Mar de Ceuta iD. Urdesindo Serrano 
Caballero, d>6biendo hacérsele g:>or el . 
Consejo Supremo ,de Justicia Militar 
el señalamiento del haber pasivo que 
le corresponda, previa prepuesta re
glamehtaria. Madrid, 22 de jUlio de 1967. 

'MENENDEZ 

Pasa, a. la situación de retira.do, por 
haber cumplido la. edad reglamenta~ 
ría eldta. 21 de juliO' de 1967, el sa.rM 

gento de Imantel'fa. del Regimiento 
del Arma Teruel mim. 46 .D,.José Ro
selló IMari, debiendo hacérsele por el 
CC)Dsejo Supremo ·de Justicia. Mimar 
el se:ñalam1ento del haber pasivO' que 
le corresponda, ;previa propuesta. re
glamentaria. 

Madrid, 2'.<1 de Julio de 1967. 

MENÉNDE7 

Servicios civiles 

Situnciones 

De confo.rmidad con lo. dispuesto 
en el artículo 3,0 ,de. la Le.y de 17 de 
julio. (le 1958 (<<'B. O, del Es.tado» nú
mero. 172) y Stpartado -cuarto .de la Or
den de :este Ministerio de 9 de ages
to ,del mismo a:ño (D. O. núm. 180), 
lIueda consoHdade en. su situación 
de «En Servicio.'s ,Civiles» en el desti
no que le :fue 8Jdjudicado !por Orden 
de la Presidencia del ,Gobierno de SO 
de junio ;(le 19B7 (",B. O. del 'Estado» 
numero 165), el comandante ,de In'Ían
tería de la Escala activa, GrupO', de 
«Mando de .Armns», iD. Luis .Anclrés 
Velasoo. 

Cnusará llnjn en el cal'g'o ·de ayu
dante do campo dol 'General ,de Divi
si6n iD. tDiego IMayo·ral fMaseot, SuJ::¡· 
iuspeotor de la 5.a cl'tegMn y GOber· 
n/Miar IMilitnr ,do Zí1l'agoza, percibiGn. 
do sus hlllleres hasta 1'ino,11ZIlr el o;tlo 
{Jor la. Pagaduría do Ha.beros (le la 
pll1zll. (10 sndelltino (l1vil, y pOI' la 
:Pros·ltlenc!a. ll,<.ü 'GObierno, ,«,Obliga
'OlOlHlS a extinguir ,ele los [(.')Iaparte,
mento's Miniateria.les», a partlrdo '1 
de enero de 1968, según dIspoIlG la. 
Orden ,de 10 ,da ~nero de '1959 (<<Bo
letín .atioia1 del .Esltad.o» núm. 14). . 

Madrid. 1?2 ,de Julio ,de '1967. 

MENl!NDEZ 

'MadrId, 22 de julio. de 1967. 

iMENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

Retiro, 

Con arreglo a lo .flispuestoen el 
artículo 4.<> de la Ley de 17 de julio . 
,de 195-3 y párrat'{) cuarto del artículo 
7.° ,del iDool'eto de tz2. del mismo mes 
y afio t(D. O. núm, lOO), así cemo el 
apartado b )de la Or.den de la Pre
sidencia. ,del 'GObierno de 18 ,de fe
brero de 1939 (D. O. núm, 45)' y Or
den de 9 de noviembre del mismo 
¡uio (D, O. núm. 253). se concede el 
pase, a ;petición propia, a la situa
ción de «En eXipectativa de Servicios 
Civiles», en la g:>laza de Tarragona, 
al capitán de Infantería. de la Escala 
activa. 'Grupo de «.Mando de Armas», 
don Alfonso Pérez .Bascarán, del Re
gimiento. de ;Imantería Alava núme
ro. ~2. 

Por haber cumplido la 'edad regla..
mentaria. el día 21 de julio .de 1967. 
pasa a la situación de retlrad{) el co
mandante ,de Artillería, Escala. com
plementaria,D. PrudenCia Blasco 
¡Mur, ,de dis-pO'nible en la 6.& Región 
¡Militar, plaza .de ¡Burgos, ü-ebiendo 
hacérsela por el Consejo Supremo de 
Justicia 1Militar el sefialamiento del 
haber ,paSivO que le corres.ponda, pre
vía propuesta reglamentaria. 

Madrid • .22 0.>& juliO' de 1967. 

·MENÉNDEZ 

Escala de complemento 

Bajas 

Según comunica el Capitán ,Gene
ral de 10.2.& 'RegLón Militar, el día 6 
de julio. de 1967 ,fallooió en la plaza 
de Córdeba el teniente de comple
mento ,d>6 Infantería, pertenecient,e a 
la Agrupación Temporal Militar pa
ra .Sel'vlclos 'Civiles, D. José Merino. 
Barrlobero, ·en situación de colocado. 

Madrid, í2.2 de jnli{) de 1-967. 

MENÉNDEZ 

Betlrofl 

.l')tl.So. Il. 'lo. aitllM1ón do rotir!J,tlo', por 

\Madrid, €e ,d-e julio de 1967. 

MENÉNDEZ 

-, 
Matrimonios 

tCon arreglo a 10 dispuesto. en la 
Ley ,de 13 de noviembre ,de 1057 (DIA
RIO OFICIAL 11úm. 1?,57), se concede li
cencia para contraer matrimonio al 
teniente. -de Artillería, Escala activa, 
'GrU!po ·t1e «/Mando ·de Armas», D. Fé
lix Núfiez Martínez, del ,C. l. R. 11Ú
mero 9, con do:ña. Agueda ,Cortés ca-. 
1'1'0. 

Mo.dl'ld, 22 de julio .de 1967. 

MENtNDI~Z 

Bajas 
habor ,aumpJ1l1o ln. oclad roglamonto,-
1'11), eld:io. 21 ·tle julio ,de 1067.01 tt.'
llteate de .QOm;plalnento ·de Inta.nteria 
don J11110 [Al.mberto lBerozpe. !perte- Según comunica la Autoridad m!
n()c1ante a. la Agru.!pación Temporal l1tar correspondiente, eldia 12 (lel 
Mllitur para tServicios Civiles, de- u\ltilal talleció en el Hospital !Militar 
biendo hacérsela por el 100ns.ejo Su- ,da ValladoUd el sargento prim.ero de 
pl'emo do Jl.lsftioia ¡Militar el sefiala·" Artilleria D. Vicente Redríguez pa,. 
miento del haber pasivo que le co' niagua, del Reginiientede Artillería. 
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A. A. Ligera. núm. 26, para <Cuerpo ,de 
Ejéroito. 
~{adrld, 2.1 de Julio ,de 1967. 

Destinos 

Para eubrir la vacante de 'Concur
so anunciada porOr.d'6n de 5 ·de ma
yo -de 1967 ('D. O. núm. 1(2), en la 
Escuela de Aplicación y Tiro~il,e Ar-

• tillaría pasa destinado el sargento de 
Artillería D. Juan ;Poveda Pina, ·del 
{Xrl)!po de Artillería a :Lomu 1LXI. 

:Vfadl'id, 21 de ~ulio ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

Para cUbrir las vacantes de con
OtIrSO a.nunciadas ;por .Orden -de 5 de 
mayo de 1007 (J), O. núm. 1(2), en la 
Unidad 'de Estudios y Experiencias 
de l.¡¡,EsctH!la de Aplioación y Tiro 
de Artillería, pasan destinados los 
sargentos ,de Artillería que a. coutí· 
nuar,ión so relacionan: 

non Andrés Alcaide íDelga:do, d.el 
RegImIento ,do Al'tllleria ,¡le Campa11a 
11limero 11. 

'J')on Eustaquio ·Sáncllez SáuclIQZ, 
(lo la. Baso do Pa.l'(tues y 'l'l.Illercs de 
AutomGvUismo de 'rorr~jón d'6 Al'doz. 

non Rafael Castm~ ,Fsrl1á1ndez, de 
la Esouela de AlplicRelón y Tiro de 
Artillíll,1ía. . 

!\[adl'~tl, 21 de julio de 1007 .. 

MEN~NDEZ 

Cambio de residencia 
Con arreglo a lo .dispuesto en. el a1'-

.~~'~~r(D~~d.a ~~~:li6g)~ ~ '~:ll~u~~ 
Banda, asimíladoa. sargento, don 
lh'anc1Mo Pornos Alvo,rez, ·disponible 
an 01 Nortada Alfrica, plaza de Ceu
tn.,pnso. a residir en la 8.n. Región 
¡Militar, plaza 'de ,El F,errol del Call
dlllo, continuando en l~ misma si
tuación de disponible. 

IMl'Lttricl. 21 (le ju110 de 11167. 

MENllNDEr. 

Servicios eiviles 

eon ¡U'l'oglo r. lo diH.lYlHlsto 011 1ft 
Lo;\' do 17 ,rlO Jull() do 1008, (l1 IJ)Otll'ot() 
a·o ~~ '(1m ig1lf11m.M 'Y 11110' ,(¡lHAím:¡~ 
OPWTAI,Ii;,"1 llltm¡¡¡. Joa y ltlO), ol ilo 1í,!, tlél 
IlUL1'.Y,O do 1050 ¡(·D. ·0. ü~lIn. 63), y teo 

IlieUltO en ,1Ueú:Ln, la, aituM:l6n aotnnl 
do. ln, plantilla de este Arma y cm· 
plao, se concede el ;pasa a. la' Si;' 
tllQ¡clón .de «'En 'expectativa ,rIe Ser"i· 
í}iosC~vi1es'l, al·caplttínde Artiller!.a, 

25 de julio de 1967 

Escala. activa. ¡Grupo de "Mando de 
Armas». D. Antonio Serra Guasch, 
.disponible' en ,Baleares, plaza de Ibi
za. Causa baja a fin 'de mes en di
aha situación militar. 'fijando su re
sidencia en las oitadas Región Mi
litar y plaza. 

Madrid, 211. de julio ,de 1967. 

'ME..~NDEZ 

CUERPO JURIDICO 
~ :t\'IILITAR 

Destinos 

se ampIlan las tOrdenes de 12 de 
dioiembre de 1966 (D. tO .. núm. 282), 
ampliada a. su vez por la de 9- de 
enero -de 1967 ,(D. O. núm. 9) y la de 
14 da junio de 1965 (D. O. núm. 13>3), 
en elsenti:do de que el destino, del 
.comandante auditor (E. ~<\..) don Luis 
Oraa .Rodríguez, es como juez togado 
permanente de la Jurisdicci6ndel 
Ejth'cito del ,Nortade Atrica (plaza 
da ¡Melilla), 'Y el del ca.pitá:n auditOr 
(I~soala activa) 1]). Juan Clavero Al
Vlll'eZ, es como secretario relator per
manente de la misma 1ul'lsdiccióndal 
l<Jjel'eito del NOl'te de Africa, plaza 
da ·Ceuta. 

l),l'adl'id, 2:1 de julio de 1967. 

'MENÉNDEZ 

INTERVENCION 

Destinos 

Se confirmo, la Orden 'ile.29 de ene
ro tl.O 1~(}l" !por la 'que se nombra al 
tOllienta coronel interventor D. Igna
cio Valle 'Colmenares, como ]?ro'fesor 
de la AO!l.demia. ,del 'Cuerpo de· Inter· 
ven<lÍlÓn, .M1l1t(tr, ·en comisión y sin 
perjul.rl10 de su .actual destino de la. 
Intor'venc16n de ln. !Dirección IGene
ral de Industria y Materlo,l. 

:Yto.dricl. 22 de julio 'de 1007. 

MENtNDEZ 

Servicios civiles 

l'tm ()t'!l(11l ¡lo lit r'l'o/!:Ld(ll!1l1ttllíJl 
LhJlJim'Ilo de ~fí tlo junio do 1907 (<<110-
].ot!u i(Jriílinl ,101 ;gstallo» ,núm. 1IlC)) I 
l1nbHot1tlo Il!l. ,,11 DIARIO ,OFICIAL ·de eS
to !M1~1Ist(,ü~10 rnlm. 15fJ, pasa., a I¡¡;l~i· 
,{lÍlÓ'U ¡)1'011\1.a, n la sitllMlón c1e«En ex
pectativa, '(le ¡$el'vi·cios Clvlle¡;» en la 
plaza rle Zal'agoza. el teniente <coro

"ne1 interventor ID. iIgnacio 'Fel'l'ando 
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Sn.birat, causando baja. en el ,destino 
civil, IMiniste;rio ·de Justioia. Seoreta~ 
ria de ,Gobierno de la. Audiencia. Te
l't'itorialde zaragoza. 

1\Iadrid. 22 de julio de 1967. 

VARIAS ARMAS 

Condecoraciones 

SEr concede autorización para usar 
sobre el uniforme las condecoracio
nes que se mencionan a los jefes y 
oficial -que se 'Citan. lhaciénllose la 
debida. anotaciólÍ' en su Hoja de Ser
vioios. 

,Comandante ,de Infantería [). Fran
cisco de Paula. Puentes Gutié1'l'ez, a.
mis órdenes en la 9." Regi6n Militar, 
plaza. de· Ubeda. Medalla de la. Vioeja. 
Guardia. 
,.otro, D. I ... uis López ~4\.nglada. de la 

Capitanía. Geners,l de la 1.1\ Región. 
Militar 'Y agregado al Estado Mayol' 
Central del iEjí!roito. Encomienda do 
lo. 'Ürrlen .de ,Isabol la Cat6lica. 

Ca.pitán topógrafo 'D. Francisco 
Méndaz ¡Malina, da la Agrupación 
'Übrol'!), y Topográfica. del Se:Wir,!() 
CiOOgl'álico. Il\.tedo.lla. de la. Ol'llcn (le 
Cisneros. 

:.\fo.dl~d, ~(le julio de 1007. " 

MENÉNDE7. 

" bl!tIIII ...... 11 _____ _ 

, 

Dirección General de Servicios 

ConGlIrsos ~ípicos 

Vistl\ la instancio, (11'71 Alcalde Pl'e~ 
siclento del EXl.lnlo. Ayuntamiento d-e 
Vigo, ·que intereso. Sé autorice a los 
Jores y Qlfic1ales de nuestro E,j6l'cito 
,'Pare. tomar parte .en el Concurso Hí
pioo Internacional que se ha de ce
lebrlll' ·(m VIgo ,durante los días O al 
15 elel próximo mes de ,agosto, he re
sl1clto aoceder t1 lo soUcitado, anta
rizando u. lOS. j.tJfes y MlcialtM' 111} 
!ll1f!lItl'O' Hjél'nito <tlle lo ,éLes€ien y 80 
CJlllJ1Hmtl'en en ílondiolOnes ,do tomtu' 
J)tl.l,'to (Jfi 01 mismo, hmténdose mt 
<llwnto, lo 'tltW disponen los nrt:((ltuns 
I~a y íl4 ,d el nicíglalrl anto ll.J)l'Qbo.do por 
(')rllon <lil'r}ll1111' (1(\ ~7, tie ngostotle 
j,tli1li] 1(1). 'O. núm. ;2(Ji'.l.), y' sin qu<, ('flfl1 
tUltol'lzl1016n tl~ '(lCJl't1(I'Il() ,11 101l intOl'O. 
¡¡tirIos al l)m:cllw d!l ,elie,ta,a ni emoln· 
nl.ont() alguno ,deotil'áCltel' ·oxtrno:L'IU~ 
narlo, (Jl! 00 tu o,ml o el viale el ~(lr¡;o. 
~1111 y g.anado ;por ,(luentad.el Estado; 

IMadrM. 2~ de julio de 1967. 

MENÉNm2:. 
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Dirección General 
de la Guardia (¡vil 

Vacantes de mando 

Vacante el mando y dirección 4le 

25 de julio de 100'1 

InfeIVuc1ón General 
del Ejército 

VARIAS ARMAS 

la Academia pará el Ascenso a Cabo p' d . 
de la -Guardia Civil, se auuncia para r~1lll0S e permanencua 
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Bueld{) de 1.500 pesetas mensuales 
a partir de lue febrero de 1967: 

Cabo Francisco Virueda López. 
otro, José Vallella Maseras. 
Otro, Manuel Rodríguez Perelló. 

Sueldo de 1.500 pesetas mensuales 
a partir de 1 de mayo de 1967: 

Cabo Adrián Curto Cuesta. 
Otro, Alfonso, Fariña BudeIo. 
Qtro, Fernando Lera Fa1ces. 
Otro,Yictoriano Romero Giménez. 
Otró, José Nieto Alval"ez. 

ser cnbierta en turno de libre elec- y sneldo~ 
ción entre los tenientes coroneles lie ,sueldo de 1.500 pesetas' mensuales 
'CUcho Cuerpo, Grupo ·de ",Ma.ndo de 'Con arreglo a lo dispuesto en los a partir de 1 de julio de 1967: 
Armas~, que aspiren a desempeñarlo. apartados uno y dos del artículo 4.<>, . 

Las instancias de los solicitautes, y en el apartado dos del a!'tículo 3.0, ~abo Miguel Ortega Casas. 
documentadas conforme determinan respectivamente, del Decreto if¿9/1967, 
las Ordenes de 1 de julio de 1952 y de 23 de febrero (D. O. núm. 51). se ,sueldo de 800 pesetas mensuales a 
'7 de agosto de 1953 (DD. OO. mime- ooncede. a las C'lases de tropa que a partir de 1 de enero de 1967: 
ros 148 y 1'18, respectivamente), y continna-ción se relaoéionan los pre-!, . 
cursadas por conducto reglamenta- mios de pe.rmauencia de 400 pesetas Legionario Joaquín Montalván Es-
rio a este Ministerio (Dirección Ge- mensuales y los sueldos que para' teban. . . 
neral 4l-e la Guardia Civil). deberán cada uno se indica y" que percibiran 
tener entrada ~n el. mismo tientro a partir de la fecha. que se señala en Sualdo ,de 800 pesetas m~nsuales a 
del plazo de qumce. días, contados a cada caso con la reducción de cuan- pal"tir de 1 .de febrero de 1007: 
pal'tir de la fecha de la pUblicación tlas que determina el apartado dos 
de esta Orden, siendo obligatorio pa~ de la primera disposi{;lón transitoria 
los residentes en Africa, Baleares Y. del citado texto legal. 

telégrafo. . 
Canarias anticipar sus peticia.nes por t. 

Madrid, .~ de ju110 de 1067. DeZ Tercio Duque de Alba, 
11 <f.o La. Legión 

Seis premios de permanencia y suel
da. de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967; siete pre
mios de permanencIa a partir de 1 de 
mayo de 1967: . 

Vacante el mando de la. 212 .coma.n~ 
'dancia. de la GuareUa Civil, se anun~ 
'cla para ser cubierta en turno de li
bre elección entre los teniente coro-
neles de dicho Cuerpo, Grupo de Cabo Manuel Pérez de la .Torre. 
",Mando de Armas», que aspiren a de. 
s empe11al'lo. . Tres premios de permanencia y 

,Las instancias de los solicitantes, sueldo de 4,500 pesetas mensuales a 
documentadas conforme determinan partir de 1 de enero de 1967: 
las O:r.denes de 1 de julio de 1952 y 71 
de agosto de 1953 (D:D. 0.0. núms, 148 ·Cabo primero (hoy sargento) don 
y 178, res.pectivamente), y cursadas Luis Escudero Sánchez Beato. 
por conducto reglamentario a este 1 
Ministerio (DireCCión General .d.e la Tres premios de permanencia v 
Gua1'dia Civil) ,deberán tener entrada 15ueldo de 1.800 pesetas mensuales a 
en el mismo dentro del plazo de quin- partir de 1 de enero de 1967; cuatro 
ce días, contados a partir de la fecha premios de perm.anencia a partir de 
da la pUblicación de esta Orden, sien-' 1 de mayo de 1967: 
do obligatorio para los residentes en 
,Africa, Balearea y Canarias anticipar Legionario Juan Serrano Cortés. 
eus peticiones por telégr,afo. 

Madrid, 22 de ju·lio de 1967. 
Dos premios d.e permanencia y suel

do de 4.500 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 19S7: 

¡Legionario Julio Cardenal Lloréns. 
Otro, Antonio Jurado Callete. • 
Otro, José Chenique Moya. 
Otro, José Yelaseo Ramón. 
Otro, José Lebl'usan !toma. 
Otro, Manuel Morato Raposo. 
Otro, Juan Pérez Molino. 

Sueldo ,de- 800 pesetas mensuales .a 
partir ,de l. de marzo .de 1967: 

LegionarIo Eduardo Valdés Suárez. 

Sueldo Ide 800 pesetas mensuales '8. 
partir .de 1 ·de abril ,d-e 1967: 

Le.gionario J~ián Fernández Dia.z. 

.Sue.ldo ,de 800 pesetas mensuales a 
p~rtir d~ 1 de mayo ,de 1967: 

Legionario Julián Muíl.oz GÓmez. 
Otro, José Rodrígue,z Campanario. 
Otro, Miguel Pérez Viruez. 
.otro, Santiago Pérez Paniagua. 
Otro, Enrique lbáñez Mejuto. 
otro, Casio {Hl Garc1a, 
Otro, José Esteve Rioja. 
Otro, Pedro Colomar Roig, 
otro, Francisco Bernal Lo·id!. 
¡Otro, José Miralles Pérez. 
Otro, José Olivos Núñez. 
,Otro, Pe·dro Bautista Montaner. 

SueLdo de SOO pesetas mensualeg, & 

Co,bo primero (hoy sargento) don partir ,de'1 de julio ,de. 1967: 

Destinos Antonio llodriguez Sancr1stóbal. 

Con o:rrGglo a lo dispuesto en la Dos premios do perma.nencia y suel
Ord(m (10 1, tIo julio de 1\)52 (D. O. n\1- do do 1.800 pesetM m~tl~u.ales a par
:moro 148), so destimi, con cnrácter tir de 1 da enoro de 1007: 
voluntll,l'io, a la. Agrupación de l)(JS.\ 
tinos ele la l)1r()(}C1Óti GetiGr!1lde ta Legionario Antonio Gundossell Gó· 
lGtl.u~tlll). 'Civil 0.1 sargento de diohO \ mezo 
Cuerpo D. José Ligero Vll,lero., aotua.l· 
monte destinado en la 111 Comándan· 
da.' 

Madrid, 2'a de julio de 19·67. 

Un premio de permanencia y suel
do de 1.200 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero d,e 1967 1 

Legionario' Martín Garcta Bautista. 

Legionario Manuel Velasco Cuevas. 

Sueldo ,rle SOO p9sotns mensut1.1GS a. 
partir de 1 de ~un1ode lU07: 

Legionario Antonio .Mir!UHio. Gon.
zález. 

Sue.l·do ,de 800 pesetas mensuailes ti; 
partir de 1 de agosto ·de 1067: 

Legionario Jul1án MecUnUla. Reina. 
otro, JuUán Ptzarra Dorado, 
-Otro, Alvaro lbarra Hortelano, 
.otro., José Cifuentes Albadalejo. 
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DeL Teréio Sahariano Don Juan de 
A.ustrla 111 de La. Legi6n. 

25 de julio de 1967 

.otro, Francisco Carreras Freixas. 

.otro, Alejandro Gómez tGarcia. 

Del Tercio Sahariano AJejanaro Ftl.1·
nasto n' (le La Legión 

D. O. núm. 100 

Dos premios <le permanencia y suel
do ,de 1.800 pesetas mensuales a par
tir tle 1 ,de enero da 1967; 

Legionario Antonio Benavente F~r
nández. 

Cuat·ro premios 'de permanencia y 
sueldo de 4.500 pesetas mensuales a 
partir de ldeenero ·de 1961; cimK' 
premios de permanencia. a partir de 
1 ,de junio ,de 1967: 

Cabo plimero Jesús García GonlZá" 
lez. 

.Cuatro premios de permanencia y 
sueldo de 1.S00 pesetas mensuales a: Un premio ,de permanenoia y 5u>&1-
partir de 1 de enero ,de 1967 ¡ sueldo Ido de 3.000 pesetas mensuales a par
de 3.000 pesetas mensuales a partir ': tir de 1 de enero de. 1967; dos pre
de 1 de margo de 1967: mios 'de per.ma'nenecia y sueldo de 

Tres premios de permanencia y 
suetdo de 3.000 pesetas mensual% a 
partir ,de 1 ,de enero de 1967: 

Cabo P.edro Ru:iz ,Marros. 
ütro, A1ejan>dra del Caso, Ruiíbal. 

Dos premios .de peNnanencia y 
sueldo de '3.000 pesetas. mensu-a.les a 
partir de 1. ,de enero .de 1967: 

Cabo Luis ;:vrateo CalleaRa. 

Tres premios de permanencia y 
sue1do ·de 4.500 pesetas mensua1es a 
partir d~ 1 ·de . en~ro de 19??: .. 

'Camo primero César fr..iartí·n Garei
iluño. 

. Tres premios 'de permaneneia y 
Ca,bo 'CristóbM ·Gallar,do Guerrero. sue.ldo de 3.000 pesetas mensuales a 
Dos premios ,de permanencia y partir de 1 ,de enero de 1967: 

sueldo ode 1.800 pesetas mensuales a .Cabo Francisco Garcia GÓmez. 
partir ode lde enero de 1067: 

Legionario 'Cipriano .Durá:n íB.omer{). 

.Dos premios de permanenCia y 
sueJdo de 1.800 pese-tas mensuales a. 
pa.rtir <le '1 ,de febrero de 1967 ¡ 

Dos premios de permanencia y suel
-do ·de 4.500 pesetas mensuales a par
tir de 1 <le enero de 1967; tres pre
mios ,de permanencia a partir de 1 de 
febrero ·de 1967. 

,Le.glonario Fel'nnndo Ar{¡valo Alon- ,Ca.bo primero Atlla.no l~ernlÍndez 
so. Berna!. 

Un premio de permanencia. y suel
do ,¡le 2.000 pesetas mensuales a pa'!'
tir ·éLs 1 ,de enero ,de 1967. 

Ca.bo Juan Jesús Mendizábal Ibarre-
elle. ' 

Otro, Jos6 ClluUa. Ga.rl'igos. 

Dos premios de permanenoia y suel
,do de 4.500 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero ,de 1007 j tres premios 
da pormaneuClia a partir d-e l·da mar
zo de 1967: 

Un premio -de permanencia y suel- ,Gabo primero Fl'ancisco Puerto Val-
do de 1.200 pesetas mensuales, a. par- divieso. 
tir ,de 1 {ie enero ,de 1967: 

Legionario Juan ,Carrel'a Ocalla. Dos premios de permanencia y suel. 
Otro, Pedro Gómez Pascual. do ,de 4.500 pesetas mensua.lesa par-
Otro, Salvador ,Gómez Reverte. t·ir de- 1 de enero de 1967 j tres pr,emios 

,de permanencia (lo partir ,de 1 de mayo 
SueLdo ,de 1.500 pesetas me-nsuales a ,de 1967. 

partir de 1 ,de enero ,de 19S7 j un pra-I 
m~o de permauenclo. y suaMo de pe- .cabo primero, Andrés Bautís·ta Ca
s&tas 2.000 mensuales a partir de 1 de chorro. 
1u1io ,d,e 1967. 

'C8Jbo Juan 'Gar,cia iMejias. 

,SueJ.'!io >de 1.500 pesetas mensual-es a 
p'arotir dG 1 de Julio ,de 1\)67: 

'Ca.bO ¡,u1s ,Gnrcía ,Su6.rez, 

Dos premios de permanenoia y sued.
,do ,de 4.500 p,esetas mensuales a par
tir ,de 1 ,de ellGro de 10.67; tres pre
mios. de permanencia a partir ,de 1 de 
julio de 19S7: 

Cll:bo primer,o F-er-nando Be·dia Guio. 

4.500 pesetas m.ensuales a partir de 
1 de marzo de 1967: 

Cabo primerÜ' Raúl Azcorra ·Garayoa. 

Un. premio ,de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero -de 1967; dos pre
mios tele permanencia y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a partir de 
1 ,de a;bl'il de 1967: 

Cano primero Alfonso Moreno sar
miento. 

Un pre-mio ,de permanencia. y suel
do 'de 2.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero de 1967: 

Cabo Luis I..abrador ROdriguez. 

Un premio do permanencia y suel
do ·de 1.200 pesetas mensuales a par
tirds lds enero de 1007; sueldo de 
pesetas 2.000 mensuales a. partir de 1 
da marzo de 1007 : 

'Ca;bo JuUán Sánellez Gal'cía. 

Sueldo ,de 800 pesetas mensua[es Si 
partir de 1 de enero de 11J67; un pre
miode permanenCia y sueldo de pe
setas 1.200 mensuales a partir -de 1 de 
junIo .de 1967: 

Legionario A'llt.onio 'Guerrero Do. 
noso. 

,Sueldo ,de 800 pesetas mensuales a 
partir ,de 1 .de enero ,de 1967: 

:Leglonario :/'u116,n ,de Avi.J.a Martin. 
Otro, Josó RO ez Navarro. 
,Otro, Fermin onte Botella, 
011'0, Manuel ·Rotlr!guez Ballesteros. 
,Otro, Rafael All'drade Snnclliz. 
Otro, Rafael Caba:f'ias Lozano. 
o.tro, Francisco Castuera Moyana'. 
Otro, :fuan de Dios ¡Hamos Garcia. 

SUe1d-o ,de 800 pesetns mensuSiles a. 
partir ,de 1 de febrero ,de 1067: . " 
Vet Grupo de 'l'irarlorc$ (lo llnt 11/¡¿. 

rntJTO 1 
Suo1dode 800 llef'Hltns nnens\lalns tJ, 

pnrtir ,de 1 (lo junio ,Ile 1{)G7: 

Legiounrto Mnl'oll11 (:lirón Percl!J" 

!Suelc,lo 1(3,13 SOO posotn's J:rHlnsu'~¡es n 
pnt'tir de 1 ,de juUo de 1067: 

IDos lH'6mlo!; ,tIo IHll.'Intl.rHlnel1l. y l'mol~ 
,]Jos prcnxl.1ol\ {lel ptl:rmtliIlOml1n y K1Hl1· do ,[le 4.500 po,lOtltS UHlflllilMoll a pal'R 

,do >do 4.500 pOlletns mtlIlsualos o. par-' tit, de 1 (lo (W01'O ,<16 1067. 
t1r .(10 1 odo tlnero {le 1007: I 

LegionariO :/'oSiq:uin ,Gar'cía Me'dína.1 
Otro, ,Daniel Garcia Pan8ldes, 

Galio primero (hoy sargento) don 
Cabo' primero Vi,da:¡ Ala:t1Cón F,arre1'. José Santanton Riv,era. 
Otro, José Vallejo 0l't1z ,de Lnjl1l'aZ'u. 
Otro, Antonio Ca,bello S!lnchez. 
,O,tro, Octavi,o ,Be:mal Mal'cuello. 

Un premio ,de permanencia, y suel'
-do de 3:000 pesetas 'mensuales a par·· 
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tir ,de 1 -de enero de lW7 ; dos pre
mios ·de perlnalle-neia y sueldo ,(tu 
4.500 pesetas mensuales -a. 'partir de 
1 de abril de 1967: 

. Cabo primero (hoy sargento) ¡D. Ge-

25 de julio de 1967 ----, 
Otro, núm. 30.211, lMohamed AMel

Lal Amar. 
Otro, núm. 30.3'2.7, Mehammed Si 

Hammn. 

¡,ónimo Sánüllez MÜ'l'cillo. De la Agrupación de T'fOpas Nómadas 

Un premio de permanencia y suel
do -de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 de enero -de 1967; dos pre
mios lile permanencia y Euel-do, de 
~.5OO pesetas mensuailes a partir -de 
1 ·de marzo de 1967; 

deL Salw:ra 

D{)5 premios ·11e permanen{}i~ y suel~ 
do de 1.800 pesetas mensuailes a par
tir de 1 de ,enero ·de 1967; trfls J?r6-
mios de permanencia a partir ~e 1 de 
agost.o de 1967,: 

----~------'-----_ .. ~ 
Ot.ro. núm. 63.481, Aali Ulll Molla

med HId Radi. 
Qtro, núm.. 63.212, 'Mohamed Salero 

UiLd Hassan Uld Mohamed. 
otro, m'un. 63.211, Allame.d Ul<l Le

hebit Uld A:bderrahaman. 
Qtro, núm. 63.196. Mohamed Fa;del 

Uld iDeeca Uld El Bua:d. 
Otro, 'núm. 64.435, Mohamed Aili Uld 

SaLec. 
.otro, 63.154, Abderraman Uld Em

baree. 
, otro, núm. 63.2.19, Abea Ul-d Metda. 
Uld Ali. 

.otro, núm. 63.455, Marabrih Ulil Mo-Cabo primero '(hoy sargento) don Soldado, núm. 63.011, Ma-'El Ainin hamed Uld Bem,m. 
Manuel Sáez :niaz. Uld Mohamed Fade!. .otro, uúm. 63.197, El Fadel mil 

,otro, D. Francisco 'CaI1amar{} de ;Dos premios de permanencia y sual-
Dios. ,do de 1.800 pesetas mensuaLes a par-

Aomar Ulll Al-lal. 
Otro, núm. 63.m, Mohame.d mil 

Bachir. 
otro, D,. iMatías Moreno Palomares. tir de 1 .de .enero de 1967: Otro, núm. 63.fM,1, Boirat Ul-d Bahari 

Uld lem. Un premio de permanencia y suel
do de 3.000 pesetas mensuales a par
tir de 1 <le enero ,de 1967; dos pre
mios de 'pe:r:manencia y sueldo de 
4.500 pesetas mensuales a partir de 
1 ·d.e abril <le 1967: 

tSOtldado, numo 63.068, Selama Uld Otr{), iJlúm. 63.498, Mest.aJ.-la UJ..d Ma-
-El ,Mamat Uld Baba. ni Ulil Brahim. 

,otro, núm. 63JI70. Brahim Salem Otro, núm. 63.182, ,Mohamed Uld 
U.1d Diohia. Aomar md Mohamed. 

.otro, núm. o3'{)i7, MOhamed Uld Ab- otro, 63.181, Brahim Uld Ha.mua.de. 
dela.he. Uld Mxie Braman. 

Cabo primero (hoy sargento) don Otro, m'tm. 63.051, Molla.med Fadel Otro, núm. 63.1'12, Ahmed Ulil MulUd 
Luis Aguilar Gal'cia. md Brahim Ola Ban!. Uld Daha.med. 

Otro, m1m. 63.0i9, AMe Uld IEmba:rec ,Otro, núm. 63.151, Buhari Ula Mo-
Un premio de permanencIa y sue!- U1d El Uali. hamed. 

do de 8.000 pesetas mensuMes a par- Otro, ll1im. 63.108, Al! Uld iMohamed eDiro, n'Úm. 63.374, Benniu Al.1ad Uld 
tlr de. 1 ·de enero de 1967: 'A11 Uld AH. Domen. 

Otro, mimo 63.100, Mohamed u.ld .01,1'0, núm. 68.465, !Selmen Uld Sor-
Cailo 'prImero Antonio Bautista Ro- ·Mohameel Alí. n~ Ul:el S1d1 Aomal'. 

jaso ·Otro, núm. 63.066, Mohamed UM Fa- Otro, núm. :63.186, Allmed Salem 
del Utd Lal'osi. Ul.o. LuaJ.1. 

Sue1do .el~ 2.000 pesetas mensuales a otro. núom. 63.10~, Bl'ahim Uld El ,otro, núm. 63.542, Salee Uld Da! 
'partir de 1 ele enero de 1967; un pl'e- avIend!. Uld Mahamed. 
luio de pérmanencla y su&M.o de pe-! Otro, núm. 63.098, Mollame.el Embal'k ,Otro, núm. 63.369, Chej Uld El Ma~ 
setas 3.000 mesnuales a partir de 1 de- -U1d Mehd1. mi Uld Bugrar1. 
mar.zo de 1967: 

O·tro, núm. 63.095, iMohame.d Uld Otro, núm. 63.460, Mohame,d Ulod 
Cabo p¡'imero Juan Francisco Bláz- Buseid. Ahme,d. 

quez Fernández. Otro. núm. 64.076, Ahamed Ul:el Mo- Otro, núm. 63.260, Allmed Uad Baba 
llamed U1d El Bakar. ' Uld LehebM. 

Otro, núm. 63.067. iMohamed ULdOtro, núm. 63.453, Gali Uilel Ablln 
. DeL Grupo de Fuerzas ReguZares de Handi UM Laarbi. ULd Hosein. 

Infantería lVIeLilla núm. 11 Otro, núm. 63 076, La-la Uld Moha- Otro, núm. 63.4'12, Aa..bdi ULd Selama. 
med FadeJ Old Chej. md S1.o.1. 

Ocho premios de permanen.cia y Otro, núm. -63.075, Brallim HU Ham- 'Otro, núm. 63.367, MÜ'hayud U.ld na.. 
sue.1clo de 3.000 pesetas mensuales a" h'8.di HJ..d Mohame·d. ,liman Uld Ham,di. , 
partir 'de 1 ,ele enero .ele 1007: Otro, núm. 63.094, Mahamut UUt O-tro, núm. 63.3117, Mohamed IDa 

Brahln md Buryal. Hamaida Uld Benu . 
Cabo, nÚm. ~6.498, Hame·d Mohamed 

[)rius. 
IOtro, núm.. 30.719, Mimun iBen Mo

ha·med Be<n Ha,d,di. 

.otro, núm, 64.M2, Homar ua El Otro, núm. 63.316, Salee ULd Mu-
Bachir Uld Naf:f.a. men Uld Hamuad1. 

Otro, núm. 65.022, NOlfa. Ulel Ha.del 'Otro, ,núm. 63.2SS, 'Mohamed Uld 
Utd l'alnal. Emahafuel Old ,Mohamed. 

Otro, núm. G3.004, Aa:l1mUl'd SuBan Otro, núm. 63.\?JS7, iMohamed Laha-
Ulel Meller. did Utd Rama·di Uld Mohamed Ha

, madi. 
,Ocho premios ·de permanencia y 

¡Soue.ldo de !.tOO pesetas mensuales 11 
,partir ·de 1 de onGro de 1967: Un premio ,de permanencia y suel

do ,de 1.200 pesetas mensuales a par· 
.501dlliclo, núm, 27.562, Hame·d Den t1r de 1 ,de anai'ode 1907 j dos pre. 

Ha.ssa.1n ~Ia.me~~. . I mios de pel'Il:H.t.nencia 'Y SlUGlrlo 'do 

0tro, núm. 63.412, ,Uedda Old Su
lim4X, 

.otro, núm. 63.411, IBaba Uld Pela} 
Uld. Bioi. 

'Otx'o, numo 2G.110, !Mohamed MesaUd 1.000 pesetas mensuales a partir ,de 
Sen Moho.med. 11 a,e íelrt'ero ,de 1007: 

,otro, núm. ('JI'MOO, Lo.bG1di ULd AOI
:m.nl' UM. Al·Lal. Otro, núm. lt\).439 , ¡.tuLrb1 Bíln J)x'lus \ I 

. ,Otr.()·, ru'tll:l. ro .. ~1¡'S, Abdo.lahe Uld Mo
'Soldado, nú.m. '6:1.'127, IMollame,d Ul,tl 1lamed. Bsn IILUll\t. 

:Siete premIos -de pormafiotl,oia 'Y Alui.ll1Gd Uld. Mol1!l.1ll.0d. ,otro, núm. Sa.th17, J:lasen M Na. UI,a 
Alhanud U1cl ,Mahamecl. 

liluoMo -ele 1.800 peHctas :m.¡¡nsutlllee a Un premio ,de perman.encia y suelo Otro, mimo 13:3.200, l,asen Uld S1d1 
partir' <de 1 ,de euero de 1967: do <te U,OQ pesetas me-nsuo.les, a par. Ulel Handan. 

tir de 1 'de enero ,de 1967: ,Otro, núm. 00.170. Hamu.ad1 Uld 

SO'lda,do, núm. 63.278, Hosain Ul<1 
lMohtSir Uld AMelmaleb. 

SOl'l'al1 Uld Ahamed. 
Otro, núm. 63,.724, Aali Salem U1fl El 

Gori. 



<>tro. núm, 63.436, iMO'hamed Salero. 
UId Ramua. 

-Otro. núm. 3.477, Talem m'li Em
bare UId Brahim. 

Otro, e núm. 63.~, Yusef mdlabeid 
IDd Labetd. 

Otro, núm. 63.150, !MO'hamed md 
Embar<l. 
'.otro, núm. 63.171, íSidalhamed Uld 

Mohamed Enlbarc. 
,'Otro, núm, 63.237, Baba md Bra

him Uld Taied. 
.otro, núm. 63.M7, Salee Uld LOOe-

~id Utd 81d1. e 

Otro, núm. 63.317, Baba md iAbda
'Jaha Uld Teied. 

Otro, núm. 63.200, Selama Ulll Ma
.mi Uld "Mumen. 

Otro, núm. 63.285; Abdelyalil Ulll Si
'iU Mehamed. 

'Otro, núm. 63.333, Lamin md Mo
'hamad Lahadi. 

'Otro, núm. 63.238, Abdel .... <\.he md 
Ramen Ulll Ahamell. 

Otro, núm.' 63.228, Sidahamed utd 
Hamadi. 

-Otro. núm. 63.227, \M:ohamed md 
f!;1ohatar Uld Mohamed. 

'Otro, núm. 63.al!}, Busallap md Ha
ianna Uld Mahyud. 

Otro. mim. 03.451. 'Mohamed Abdel 
Lahe Uld Mahamed. 

Otro, núm. 63.2'71. Mlrhamed Ul:d 
Mohll.med Saltm Uld Embark. 

,Otro, m'ím. 00.160, Mo lb Utd 
Ahamed Mlrhamed Uld Si Moha,.. 
mod.. 

25 de jUlio da 19&7 

otro, núm. 63;Wl, Malainin UIIl Mo
hamad md :sin. 

Qtro, núm. li3.439, Alme-d Uld Baba 
Uld Baba. 

'Otro, núm. 63.'174,Baha md Zahel 
UId Sidi yooya. 

otro, núm. 63.364, KI11ma Uld Bra
mm Uld Setd. 

otro, núm. 63.195, rMo!hamed md 
Aomal' Uld Buyemaa. 
~otl'O, núm. ii3.1!U, Mohamed Uld Be 

Aisa. lid Mulud . 
otro, núm. 63.450, ~Iesaud Uld Chej 

Ulll Lahebid. 
otro, núm. 63.449, Mustafá IDa Lah

sen Ulq, Seida. 
.otro, ¡'núm. '63.218, Ohej ul.d Mamed 

Uld IBrooim. 
Of.r<1, núm. 63.345, !iMatU!fu Uld Ha

m VId iMohamed Embarc~ o 
otro, núm. 63.3&1, Hatn Ul'li Aali 

Ham.ad. 
otro, núm.. ~3.330, lMustafá lid Me

ham.ed Uld Bealo. 
Otro, núm. 63.332, Móha.med Uld 

Ahamed Uld Embark. . 
Otro, núm. 63.32S, Larosi Uld Neyen 

Uld Halifa. 
Otro, núm. 63.2&7, RaUta. Uld Ala~ 

min Uld Hanq.:!, 
Otro, núm. 63.379. MO'hamed MOM 

luuned Uld Busel·d Uld Mohamed. 
Macll'ld, 12 de julio ,de 19G7. 

'M¡mÉNDEZ 

D. O. nUmo 100 

(onsejo Supremo 
de Justicia Militar 

VARIAS ARMAS 

Señalamiento de haberes pasivos 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el 8.rticulo 42 del Reglamento para. 
aopUcación del vigente Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado, se publica 
a. continuación relación de haberes 
pasivos que empieza con la taqui
mecan-6grafll¡ del C. A. S.' E. doña 
Carmen Villa San,tamal'Ía y termina. 
con el carabinero Angel Caba Molina, 
en virtud de las facultades confen
das a esteConse-jo Supremo de JUS
ticia. Militar por Leyes de 13 'ode ene
ro de '1004 y5 de septiembre de 1939 
(D.O. núm. 1 anexo), a fin de que 
por las autoridades competentes se 
dú cumplimiento a 10 dispuesto en 
el ¡).l:tfoulo !t2 del referido Regla
mento. 

Madrid, <1 de julio de 10S7.-El Ge
neral Secretario, P. S., El Coronel Vi· 
cosecreto.rio, luan de PaTada 11 pg... 
Taela. 

-



I .1 Empleos 

Doña. iGarmen Villa santama-, 

e!..l(it~ 

{! 't.,il,!!:r.;>t. 

JtELACION QUE SB CITA 

¡"2~~er 
me~i!:tt~~ 
qtt~ 1", 
COrres
J;!!ll:ul:i' 

Peseta.: 

Haber pasivo 
mensual que debe 
percibir una vez Fecha en que 
inerementa.W> al debe emPezar 
anterior 125 q!, a percibirlo 
'.Xln arreglo a ;la 

Ley 1,64 Delegación 
de HaCienda 

Fecha de Ila Orden 
de retiro 

ría ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Taquimec ... C. A. ,S. E.... Retira:do .. 
DonLuci~mY :lIartinez; Garcia.Conserje.. ... Gdo. il\!fi.litar. Retira:do .. 

2.234,42 
3.051,86 

5.0"27,4i 
-6.866.68 

1- 2-1007 
1- 5-1967 

IMaclri,d ... ...D. IG. ¡Deuda .(10,14) 27· 1-67 ~[). O. 25). 

MOhamed Berkan :lfoh B en 
Mal, núm. 11.&13 ........... ~ Cabo 10 •.•• "0' 

:Qon. Felipe Rodríguez López ... Comandante. 
Don Laudelino Varona Peña ... Teniente. . .. 
Tomás BlaseoPé-rez; '" .~. ... .•. Guarnia... ... 
DOn Frutos Canero llfuradas.. .. ¡ Brigada ... 
Don 3.ianuel Oca Yela ... '" .,. Brigada ... 
Don Emiliano P~adol' Pesca-

dor ... ... ... ..o '0. "o '".''' •• , Brigada ... 
Don ,aregono de la Fuente 6a1'-

.cía .. ' ........... , ... ... ... ... Sargento. 
Don Salvador Rumero Olivera. Sargento. 
Don Bruno lIOyanOMartínez .. ! Sargento. . .. 
Cecilio Jiménez Ballesteros ... I Cabo 10.... .. . 
1esús >CaneeloLagares ...... : .. , ¡.Guardia ..... _ 
Jaime Xoguera COlOIDal' ... ." .. , Guardia... '" 
Antonio Camacho Díaz ... ...... Gua:r.dia... .., 
Angel Caba Molina. ..... , .. , •.. Carabinero ... 

_.tIJ. ,hacer a .cada interesado la noti
ficación de su señalamiento de haber 
pasivo, la autotldad que la practi
que, conforme preViene el artículO 42 
del Reglamento para aplicación del 
vigente Estatuo -de las Clases Pasivas 

. del Estado, deberá al propio tiempo 
adv.ert1rle que si se considera pel'ju
rucado con dicho señalamiento puede 
interponer recurso contencioso-admi
nistrativo con 8...."Teglo a lo dispuesto 
en la Ley de ;r¡ de diciembre de 1956 
{«B. O. del Estado:> núm. 3(3), previo 
el de reposición, que, como trámite 
inexcusable, debe formular ante este 
Consejo Snpremo de Justicia Militar 
dentro del plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de aquella 
notificación y por conducto de la. 
autoridad que la haya practicado, 
la ooru d&b6rá informarlo consigni1n-

Infantería .. . 
Ingenieros .. . 

Infanterla ". 
G. CiviL ... 
Infantería ... 
ArUlleria .... 

I 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
R&tira:do •• 
Separado. 
Separado. 

'Ingenieros... Retira:do .. 

La Legión ... 
Attille:i'ía. 
G.Civil... 
G. CiviL 
G. CiviL.. •... 
G. Civil... , .. 
a.CiviL.. 
Carabinero ... 

R&tirado •. 
Retira:do., 
Separado. 
Retirado'1 
Retirado .• 
Retirado •• 
Re-til"ardo .. 
Separado. 

1.575,53 
4,.626.24 
2.914.99 
1.8M.M 

750,00 
'(80,62 

í'5tI,OO 
2.333,12 

821,97 
';50.00 

1.522.49 
750.00 
750.00 
750,00 

do la feooa de la referida notifica
ción y la de presentación del recurso. 

OBSERVACIONES 

(O) Pre"i.a liquidaeión y deducción 
de las cantidades per.cibidas por su 
anterior seña1amiento,' que quejará 
nulo a partil' de la fecha de percep
ción de este señalamiento de rectifi
cación. 

(8) Le ha sido aplicado el sueldo 
regulador de brigada. 

(10) Le ha sido aplicado el sneldo 
regulador de sargento. 

(11) Con der<:lcho a percibir men
sualmente la oantidad de 1.666,66 pe· 
setas, por la mejora de pensián de la 
Placa de la Real y Militar Orden de 
'San Hermenegildo. 

.(1!!) (ion· del'schQ a percibir meno 

M!lIdrtd ... ... (1). IG. iDeuda 1(8, 14). 19- 4-67 I(D. O. 91). 

3.5M,94 1- 7-1967 
1- 2-1967 
1- 7-1966 
1· 5·1966 
1- l·196í~ 
1- 6-1962 

MeUlla ... ... Melilla... ... ... ... 12- 5-67 <D. O. 108). 
S. Sebas:tián. Guipúze. (O,:a. a). 

6.:i5S,'i2 
U~.!)7 

Madl'i-d ....... D. 'G. ID. :(0,13, b). 
Maddd ...... D. 'G. D. (0, 17, e). 
Corrales V... Zamora (8,d) .. ,H 16·12-66 ,(D. ,O. 2186). 
M!lIdrid 'H OH D. G. DoUda. (S. ,e). 15-10-54 ,(D. ,o. 23(}). 

- ..... 

1- 1-1962 

1- 3-1962 
1- 2-1964 
1·12-1961 
1- 4-1962 
HO-1963 , 
1- 4-1962 
1-1-1961 
1- 7·1961 

Ml1dri,d...... n. G.iD. (O,S,f,g)". 

ValladoJ.id ... Valla.dolid (10, 11).. 3· IZ-67 ¡(D. ,o. 00). 
Huelva. ...... Huelvo. {O,S,l,k) ... , 

"

. Madrid ...... D. G. l)(!t1da (10, 1). 29-10-66 (D. O. 249). ' 
I V. Blanco ... Almel'ia (m). ... 27- 1·64 I(D. ,o. 24). 
1/ gal'celona oo. Barcelona {p),... .2i'· 3·ú7 ¡(!D. ,o. 73). 

I Madlli-d ...... D.G. 'Deuda (s) 2& 4.~49 -(D. ,O. tJ6). 
l.: Gerona. ...... GClro.na (l·)~ .. :.. ¡i 2"1- -2-r>3, (D. ,o, 49), 

¡La. LinEra ... ;.. Cádiz (t) .. , ... fH2-64 ,(D. ,O. 277). 

sualmente la. cantidad de 490 pese· 
ias, por la pensión de la Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Herme-
negildo. ' 

(14) -Con derecho a. percibir men
sualmente la. cantidad de 333,33 pe
setas por la. pensión de la cruz a la 
Constancia en el Servicio. , 

(17) Con derecho a percibir men
sualmente la cantidad de 333,33 pese
tas, por la pensión de la Gratifica
ili6nde Fermanencia en el Servicio. 

(a) Este haber pasivo se le fija 
por haberle sido concedida la mojoro
de pensión de la PJ.aea de la Real 
y Militar Orden de san Hel'm~ne
gildo, pero perCIbirá. la cantidad, 
también mensual, de 9.252,4.-8 pesetas 
por aumento del 100 por 100, Ley 1/64. 

(b) Este haber pasivo lo percibir-á 
h6.sia fin de diciembre de 1~66; des-

de 1 de ;enero de 1967, por aplicación 
de la Ley 112/66, esta pensión se ele
Via a 19.110 pesetas mensuales, pero 
percibirá hasta fin de diciembre de 
1967 la cantidad, también mensual, 
,de 16.243,50 pesetas, 85 por 100 de su 
nuevo haber pasivo. ' 

(e) Es,teh'aber pasivo lo percibirá 
hasta fin de diciembre de 1966; des
-de 1 de enero de 1967, por aJ?llea
ción de la Ley 112/66, esta pensión 
se e,leVoa a 8,400 pesetas mensuales, 
pero percibirá hasta fin de diciem
bre de 1967 la cantidad, también men
sUa!l, ,de 7.140 pesetas, S5 por 100 ,de su 
nuevo haber pasivo. 

(d) Este háber pasivo se le fija 
por aplicaCión de las Leyes de 13 de 
dLciembl'e de 1943 (D. O. núm. 285) 
y 22 de diciembre de 1960 (D.O. nú-

, mero() 2e2} y la to6ocha de ar~e. de 
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oonformidad con el articulo 25 de la I aplicación de las Ley-es de 13 de di· (m) Este haber pasivo se le fija 
Ley de Contabilidad y Adminidt1'3r ciembre doS 19~ (D. O, núm, 2S5) y por l.lJpliéación de las Leyes de 13 de 
clón del Estado de 1 de julio de 1911 2~ de diciembre de 1960 (D, O, m'ime: diciembre de 19~ (D. O. núm. 2S5) 
(tC. L.lI núm, 128) y lo percibirá. hasta ro· 292) y la fecha de arranque. de 11 Y 2.2 de di>ciembre de 1960 (D. O. nú
fin de marzo de 1964 ¡desde 1 de conformidad con él articulo 25 de la mero 292) y lo percibirá. hasta fin de 
abril de 1964 a. fin de diciembre 'd.e Ley de Contabilidad y Administración' marzo de 1964; desde ¡ de abril de 
1964 percibirá. la cantidad de 937,50 del Estado de 1 de julio de 1911 (<<CO-!J:964 a. fin de diciembre de 1964 per
pesetas mensuales por incremento lección Legislativa. núm. 12-8) y lo cibirá la cantidad de 937,50 pesetas 
>del 25 por 100; desde lde €nero de percibirá hasta fin de marzo de 1964: . mensuales PO¡' aumento del 25 por 
1965 a fin de diciembre de 1965 percibi- desde 1 de abril de 1964 a fin de di- 100; desde 1 de enero de 1965 por apli-' 
:rá la cantidad ,de 1.125 p.esetas men- ciembre de 1964 pe:reibirá. la cantidad cación de la Ley 82/61 esta pensión se 
suales por aumento del 51} por 100;, de 937.50 pesetas mensuales por 1ncre- eleva a 845,82 pesetas mensuales, pero 
,desde 1 de enero de 1966 por apliea-' IR-ento del 25 por 100 ; desde 1 de ene- percibirá. hasta. fin de diciembre de 
ción de la Ley 82/61 esta pensión se ro ·de 1965 por aplicaeión de la Ley 1965 la cantidad, también mensual, 
~leva. a 1.117,00 pesetas mensuales, 82/61 esta pensión continuará siendo de 1.268,73 pesetas por aumento del 
pero percibirá hasta fin ,d~ ,diciembre de 750 pesetas mensuales, pero per-I' 50 por 100; desde 1 de enero de 1966 a 
d{J 1966 Ja cantidad, también mensual, i cibirá hasta fin de diciembre de 1965, fin d{J diciembre de 1966 perCibirá la 
de 1.954,89 pesetas por aumento ,deJ. 75 ; la 'Cantidad,' también mensual, de cantidad de 1.480,18 pesetas mensua· 
por 100; ·desde 1 lile enero de 1967 per-!1.125 ~etas por aumento del 50 por les por aumento del 75 por 100; desde 
eibirá la cantidad de 2.234,16 pesetas! 100; desde 1 de {Jnero de 1966 a fin de 1 de enero de 1967 percibirá la canti·, 
mensuades por aumento del 100 por diciembre de 1966 percibirá la canti- dad de 1.691,64 pesetas mensuales por 
100, Ley l/64. dad ·de 1.312,50 pesetas mensuales por aumento del 100 por 100, Ley 1/64. 

'Ce) Este naber pasivo se le fija por aumento del 75 por 100; desde 1 de 1 (p) Este haber pasivo se le fija por 
aplicación de la Le.y d~ 13 de diciem- e~ero do¡¡ 1967 pe~cibirá la cantidad de . aplicaeiQn de la Ley de 13 d-e diciem. 
bre de 19~ (D. O. numo 285} y la' 1.000 pesetas mensuales por aumen·" bre de 1943 (D. O. núm. 285) y Orden 
:fecha de arranque, d~ conformidad '" to del 100 por 100, Ley ljfJ4. 1 de la. Presidencia. del Gobierno de 11 
c0D.:. el artículo' 25 de la. Ley de Con· (i) Este haber pa.sivo se le fija, de enero de 1964 (<<B. O. del Estadoll 
ta.bilidad y Administración deJ. Es- 1 por haberJe sido ,concedido el suel-I num-ero 14) y lo percibirá hasta fin 
tado de 1 de julio de 1911 (<<C. L.» ml- do de brigada y lo perCibirá hasta. de marzo de 1964- desde 1 de abril 
mero 128) y 10 percibirá hasta. fin de' fin de marzo de 1964; desde 1 de da 1964 a .fin de' diciembre de 1964 
marzo de 1964; desde 1 de abril de abril del 1964 a fin de diciembre de, percibirá la cantidad de 1.003,11 pese-
1964 a fin de diciembre de 1964 per-11964 perCibirá la cantidad de 2.916,40 tas mensuales por aumento del 25 pOl' 
ciblrá la cantidad de 975,65 pesetas pesetas mensuales por incremento del 100, desde 1 de enero de 1965 a fin de 
mensuales por incremento del 25 por, 25 pOl' 100; desde 1 de enel'O de 1965 diciembre de 1965 percibirá la canti-
100,; desde 1 de enero de 1065 por ap11- a 28 de febrero de 1965 este haber pa- dad de 2.283.73 pesetas mensuales por 
tCac1ón de la Ley 82/61 esta penSión se slvo se eleva. a 2.378,12 pesetas men- aumento del 50 por 100; desde 1 de 
eleva a, 1.175,41 pesetas m.ensu{tles, suales, por haberle sido concedido in- enero de 1966 a fin de diciembre de 
pero perCibirá lIasta fin de diciembre ol'smentto en la Cruz a la Constancia 1966 percibirá la oantldad de 2.66&,35 
~e 1965 la <lantidad, también mensual, en el Serví,cio, pero pel'cibirá desde 1 pesetas mensuales. por aumento del 
de 1.763,11 pesetas, DOr aumento del de marzo de 1965 a fin de dliciembre '75 por 100; desde 1 de enero de 1967 
50 por 100; <leSde 1 ,de enero ,de 1966 a. de 1965 la, cantidad, también men- 1 percibirá la cantidad de 3.Q.l4,98 pese
fin de diciembre de 1006 perci,b1rá la sual, de 8.p67,18 pesetas por aumento tas mensuales, por aumento del 100 
cantidad de 2.05fJ,OO pesetas mensuales del 50 por 100; desde 1 de enero de por 100, Ley 1/64. 
por aumento del 75 por 100; desde 1 1966 percIbirá la cantidad de 4.161.71 (1') lEste haber pasiVO se le fija por 
de ener.o de 1007 !)ercibirá xa. cantMa.d pes'etas mensuales hasta fin de di- aplicaCión de las Leyes de 13 d,e di
de 2.350,82 pesetas mensuaI.es por au-' dambre de 1966, por aumento del 75 ciambre de 1943 (oJ>. O. núm. 285) :y 
mento del 100 por 100, Ley 1164, por 100; desda 1 de enero de 1967 per- 22 de diciembre de 1960 ro. O. nú-

(f) ,Este haber pasivo se le tija por ciblrá la cantidad de 4.756,24 pesetas mero 292), y la. feocha de arranque 
aplicación de la Ley de 13 de díciem- mensuales por aumento del 100 por por a,p,licación del articulo 25 de la. 
bre de 1943 (D, O. núm, 285) y lo per_jl00, Ley 1/64. Ley de Contabilidad y Administra
clbirá hasta 29' de febrero de 1964; (k) Con derecho ~ perolbil' meno clón .del Estado de 1 de jUliO. úe 1911 
desde 1 de marzO de 1964 a fill doe: sualmente lo, cantidad de 300 pese- (uC. L.» núm. 128), y lo perciblrá has
marzo de 1964 este lIaber pasivo se; tas, por la pensión de la Cruz a la ta fin de marzod:e 1964; desde 1 de 
eleva a 2,439,36 pesetas mensuales, Constancia en el Servicio, a p'artir abril de 11964 a fin de diciembr,e de 
por haberle sido concedido incr.emen- do 1 de marzo de 1965. 1964 percibirá la cantid'ad de 937,50 
to en ~a Cruz a la Constnncia en el (1) ¡Este h:aber pasivo se le fija por pesetas me,nsuales -por incremento del 
Serv1ci.o, pero perCibirá desde 1 de Oiplicac1ón de 10. Ley de 13 de diciem. 25 por 100, desde 1 da enero .. de 1965 
:wril de 1964, a. fin de dicIembre de, bre ,de 1948 (íD. O, nflm, 285) y la fe- por aplicaeión de la Ley" 82/61 esta 
1964, la eantldarl, también mensual, I clla de a.rranque, de conformidad con pensión se eleva a 75S,32 pesetas meno 
da a,049,~0 p~5etas por incremento I el o.rtículo 25 de la Ley de Contabi- suales, pero ,percibirá hasta fin de 
de.l 25 por 100; ,desde 1 ,de enero ,de 1 l1'da;d Y Administración del Estado diciembre da 1965 la cantidad, tamo 
1965 a 11n dedici.embl'G ,de 1005 perei- j de 1 de julio de 1911 (<<,e. L,» núme- bión mensual, de 1,137,48 pesetas por 
ib1rá la cllnti,dar,l de 3,(lfffi,04 pesetas 1'0 128) Y lo perCibirá hasta fin de aumento del 50 por 100; . desde 1 de 
mensuales por aumento ,riel 50 por marzO de 1964; desde,1 de abril de enerO de 1966 a fin de d~ciemb~~ de 
100; des,de 1 ,de (mero ,de 11}66 a Un ,de 11964 a ,findedieiembre de 19M perci- 1966 percibirá la cantidad de U17,O~ 
¡(Uciembre .ae 1900 pClt'Cibir6. la oantí-I bir(t la Clantldl1dde 1.02.7,41) p,esetn.s pesetas mensunles por aumento del 7a 
dM ,de 4,268,88 pesetas rnensUIl[es. por I monsunleR por aumento del 25 por ¡ por 100. desda,l we enero de,loo7, pal'
numellto dAl 7!i por 100; desda 1 de' 100; desde 1 de enero de '1065 n fin de ' ci1>il'd In ,cfintldad !le 1.516,64 ,p(Jseto.s 
eoJ1el)O <de lUS7pel'Oibiní. 11), cantidad ¡diciembre de 1965 p0roi1>1'1'11 ltl. oll,nti. ;m.(Jn5Ut11~s 'por aumento tlel 100 por 
,do 4.878,72 peseL9.íl ffiellílUltile1'l P01' O;l1"dlld ,rle 1,íW,2,llú peRotns ItlJJt1S11a1C',s por 100, Ley 1/64. 
mento del 'lOO por 100, T.ey 1/64, aumeuto dCll 50 por '100; !l(lsd¡¡ '1 d(J 0(11'1) !Este MM:!' fH1I'l1VIO SA le tija 1)Ot' 

,(g) lCon d,el'MIlo a pel'tJibil' ffi(1U· (¡noro ,rle jD(l(l P01' fipUCIlCllón do lo. J~ey rupUcMión dc~ J¡fi I,ay. (10 1:1 dO diciem· 
suUilm(mta la. cl1ntidtltl do 800 pesCl' B2/01 flsta pcms1ón S€! (llovo. o. 1.1IJIJ,CJÍl lrl.'(l d'e 1943 (D. O. numo 285). y Oro,on 
·tas, por 10. pfJmdóu tlo 1t1 (il'UZ tí lt.L 1l<1S0tM monAunlef'l, Pt;ll'(J pel'n!JJ11'1l. do]o, l1r(ls1tllul.oia. U(')l nO~)!(ll'UO dI'} 11, 
CODsto..nc1t1 en (}l SiJl'v1nio llCtRf;o. 29 rlo llfl,¡¡;tll. 'fin do diclembl'(1 do 1906 la ()fin- do onero do 10M (<<13, Q. del IMtl.Ilo» 
te.bt'o:!'o do 10tH" ]:)()sdo·:I. ¡lo lnIU'l'íO t11'lMl, tu.ml:¡lól'). mensual ('l'e 2.04'1,63 pe- íltlÍlfi. :1.4) Y 1,0 ¡pol'cilJlirtí hasta fin do 
de ll)M pOl'clblrlí. 1'1 oantidad de 333,33 setas "por aumento del 75 por 100; d,ca- marzo de '1964 ; desde lde abril de 
pe.S'oua,1'! mens·uales, por el mismo· con~ I de 1 (lo ¡¡¡¡nero de 1967 percib11'Óo la can- 1\)04 a ¡fin de diciembre de ,1964 par
capto. tldad de 2,333,30 pesetas mensuales cib11'á la cantidad de 937,50 pesetas 

, 11) Este haber paSivo se le fijo. por pO,r ,aumento del 100 por 100, Ley 1/64, mensuales por incremento: de\! 25 por 
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100; desde 1 de enero de 1965 por apli
caoión de la Ley 82{61 esta pensión 
oontinuará siendo de 750 pesetas men
suales, pero peroibirá hasta fin de 
diciembre. de 1965 la cantidad de 

'1.125 pesetas mensuales por aumento 
del 50 por 100; ·desde lde enero de 
1966 a fin de dioiembre de 1966 perci
birá la cantidad de 1.312,50 pesetas 
mensuales por aumento del 75 por 
100; desde 1 de ~nero de 1967 perci
birá. la cantidad de 1.500 pesetas men
suales por aumento -del 100 por 100, 
L~y l/54. . 

(t) Este haber pasivo se le tija de 
conformidad con el aTticulo 25 de 
la Le¡y de Contabilidad y Adminis
tración d-el Estado de 1 de en-ero de 
1911( .C. L." núm. 128} y lo pereibirá 
hasta fin de marzo d-e 1964; desde 
1 de aJ:lril de 19M a fin de diciembre 
de 1964~percibirá. la. cantidad de .937,50 
pesetas mensuales por incremento 
del 25 por 100; desde 1 de enero de 
1985 a fin de diciembre de 1965 perci
birá. la cantidad de 1.125 pesetas men
suMes por aumento -d'!}l 50 por 100; 
deSde 1 de enero de 1966 a fin de di-

25 de julio de 1967 

cieombrede 1966 peroibirá la cantidatl 
de 1.312,50 pesetas mensuales por au
mento del 75 por 100; desde 1 de 
enero de 1967 pel'cibirá lo. cantidad 
de 1.500 pesetas mensuales por au
mento del 100 por 100,. Ley 1/64. 

Madrid, 4 de julio de 1967.-EI Ge
neral Secretario, P. S., el Coronel Vi
cesecretario, Juan de Parada y Pa
rad.a. 

PERSONAL MARROQUI 

Pensiones 

En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo !a d-el Reglamento 'para aplica
cación {tel Vigente Estatuto de Cla
,ses Pasivas del Estado y C{)TI arreglo 
a lo déterminado en la eLe y 1~ de 21 
de diciembre de 1965 .(D. O. núm. 2-92) 
y por mplicación de los beneficios d-e 
ascenso que otorga a los causantes 
la Ley de 6 de noviembre de 19'4-2 
(D. O. núm. 2M), se publica a co-nti
nuación la relación de pensiones. ~x-

543 

traol'dinarias de personal marroquí, 
muerto() en acción d'e guerra en la pa.
sada 'CalIllpaña de Liberación Nacio
nal, actualizadas por revisión de las 
mismas, la cual empieza por Fátima. 
Bent ,Mo-htar Magarini y termina con 
Fátima Bent .l\li \Mohamed Kaddur, 
ae conformidad >con las facultades 
que le ~onfieren a. .esteConsejÜ' Su
premo las Leyes de ,13 ·de ,enero de 
1904 (.c. L. núm. 15), 5 de septiembre 
de 1900 ,(D. O. núm. 1 anexo) y De
creto de :12 de julio de 1940 (D. O. nú
mero 165), a ¡fin ae que por las auto
l'idaues competentes Se de cumpli
miento a. lo dispuesto en el artículo ~ 
del referido Reglamento. 

En estos safialamiElntos, que tienen 
efe(}tos económicos a partir -d'6 1 de 
enerQ' de 1966, los 15 primeros, y a 
partir de 1 de enero de 1967, los 7 úl
timos, van incluidos los incrementos 
determinados por la Ley '1/54 (D. O. 
número 100). 

Madrid, 30 de junio de 1967.-~El Ge
neralSecretario, P. IS., El C<lronel Vi
cesecretario, luan de Parada '!J Pa
rada. 



SI\1U'e!I1tel!OO 
eón los 

causantes 

RELACION QUESE CITA 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían los 

causantes 

CLASE, NOMBRE Y NUMERO 
DE LOS CAUSANTES 

Con efeetos eoonómIcos a partll' de :1 de enero 
de :1l1ac. 

Fátima Bent 3Iontar Magarini ..... , Viuda. Reg. Iuf. Melilla. 2 .•• Brigada Hamed CBen Abdela MOhamedi, 11Ú-
lnero 2.847 ... ... o,. o.. ••• ••• .., ... ... ." "" ... 

Mammat Bent .~í llenen ............... 1 ":~uda. ... Mehal-Ia 1. Melilla 2. Brigada Abdeselam Ben Chaib Alí, núm. 325 .. 
Rahama Laarbl Mohamed ........... , V'lUd!t .... Reg. Inf. Larache (o ••• Brigada Tallar Al-Lal Kadir, núm. 690 ...... .. 
Aíxa Baniz Yilan Mohamed ... .,. ... Viuda. ~.. Reg. Iuf. Laracha (o... Brigada l\fohamed Buxta Mollamect, núm. 937 
Fátima Bent Boraada Haromu ... .., Viuda. o.. Reg. Iuf. Alhucem. 5. Sargento::vrohand Ban Tieb ,:.'VIolland, nUma-

I ro 3.595 •• , ........ , ." ••• o" o., ." "0 "0 o., '" n' 

Yamina Bent Mohamed Amar ... ... ... Viuda. ... Reg. Iuf.Malilla 2... Cabo )¡Iohame~l Ben i.\1imun t;yika, núm. 16.703. 
Fatma Bentz JP.1:ohamed ;'\Ionamed Viuda. .... Reg. Iuf. Laracha (o... Cabo Layasi Sellam Aomar, núm. 11.509 ... ..' 
BRida Baniz Mohamed Haromll ... .., Viuda. Reg. In:!'. LaracIle 4.... Cabo Bugaleb :Mohamed AJí, núm. 10.916 ... .. 

Manana Mohamed Laarbi o" 00' ••• o" Viuda. _ Reg. luf. "Larache 4 ... Cabo Laarbi lVlenzor Mollamed, núm. 737 ... .. 
, Fatroa Bentz 'Embarek Mohamel •.. Viuda. ,-- Reg. In:!'. Laracne 4... Cabo Hamed Alí Kasen, núm. 7.443 ... ... ... .. 

Dama Bentz Hamea Taieb ......... ". Viuda. 

Yemaa Abd.eIkader Ka:;;s~n ... '0' o" •• ' Viuda. 

Fatma Bentz Harned AOIDar ... '0' ;.. Viuda. 
Rallama Bentz Hamed Adselam ... :'0 YimIa. 

Viuda. 

Mimunt Bent lUohamed Haddu ... Viuda. 

Maro-lMa Bent ~[ohamEld El Raen Viuda. 

Mimuna B~nt Raeh Amar , .. o.' o..... Viuda. 

Fátima Bent Mjmun Haddu:' ...... : .,. Viuda. 

Ya,mÍna Bent Mohamed Haddu .>. 

Ameha Bent Hammu El Fakir ... 

Viuda. 

Viuda. 

Fátima Bent AH ~Iohamed Kaddur .. , Viuda. 

Reg. In:!'. Larache 4... Cabo ¡Mohamed Hamed ~4Jí, .~úm. 1UlO{J ... . .. 

Reg. In:!'. LaracIle 4... CabO Abdesalam Sel-Lam Kassen. mím. 9.575 .. 

Reg. Iuf. Larache 4... Cabo Ka§sell Abdel-Lah ?>lohamed, núm. 9.446 
Reg. In:!'. Larache 4... Cabo Kadur Bu1:üa Buselham, núro. S.8(JI) ... .. 

Reg. Iuf. Alhucem. 5. Cabo .Ramadan Ban :Mohamed Takardi,t, BÚ-
mero 5.379 "_ "0 ...... 0'0 ... "o '" ... oo ...... '" ... 

Con efeetos eoon6micos a parUr de 1 de "enero 
tle 196'1 

Reg. luf. Alhucem. 5: Cabo Ramadan Ben1Iohamed Takardít, nú· 
mer!) 5.379 oo' ••• ... ... .., ... ••• oo. ••• ... ,,, oo. '" 

Reg. ,Iuf. ,Melilla 2... Sargento Hamed Si l\Iohan Kaddur, núm. 5.556. 

Legión ... ... ... ... ... Cabo Hamed Amarus Ruar!. núm. 282 ... ... .. 

Reg. Inf. Alhucem. 5. Cabo Amar ·Ben Mohamed Arab. núm. 9.8;).1 .. 

Reg. In!. Alhucem. 5. CabO Bagdad Ben Hamada Hamada, núm. 5/&7. 

Reg. Iuf. Alhucem. 5. Cabo< I~Iolltar Ben:\Iohamed Haromu, núme· 
1'0 6.240: ... o.' ................ '" ....... " .... .. 

Reg. In:!'. Alhucem. 5. Cabo ['MOllamed Ben Haddtu" .Amar, mim. R.OO7. 

• 

Pagad.uría 
PENSrON en que se 

le consigna 
Peaetas el pago 

2.363,19 Tetuán ... 
1.974,30 Tetuán ... 
1.974,30 Tetuán ... 
1.974,30 'l'etuán ... 

1.702,77 Tetuán .. . 
671.18 Tetuán .. . 
671,18 'l"etuán .. . 
671,18 ''l'etuán '" 

671,18 'I'etuán ... 
&'71.18 ,~etuán ... 

671,18 'fetuán. .. . 

671,18 Tetuán .. . 

671.18 Tetuán .. . 
671,18 Tetuán .. . 

Residencia 
de 108 interesados' 

Ulad Settut-Nadol'. 
B·eni 'Bugafll.r~Nadol' ... 
.A1cazarquivir... . .. 
Alcazarquivir... . .. 

Beni S~del-NSldor ... 
Mazuza.Na:dor... 'H 

Alcazarquivir... . .. 
Kátbila de Jolo1¡...Alca--

Zal1qulvir ........... . 
Alcazll.l'quivil'... ... .. . 
Ksal' el Yadid n.O 1-
. A1cll.zarquivil' ....... .. 
Kábila Jolo,t-lAlcazar-

lqu1vir .... " ....... .. 
Fra,o.ción Arbaua - Jo

lot·Alcazal'quivir. ... 
,AlcaZI.l.l"quivil' ... 
Ulad Yilali-Jolot--A1ca.

zal'quivir ... 'h ... 'OO 

4 
4: 

4: 

335,59 Tetuán ... KeMana-Nadol' .. H... 5 

335,59 Tetuán ... 

1.702,77 Tetuán ... 

$J47.97 TetUán oo. 

671,18 TetUán ... 

671,18 Tetuán ... 

Kebdana • 'Be.rkal1ien-
Nadar H' ...... H' ... 

íBeni Chill:a,r-iCi.1abasa
. tán4l'ador... ... ... 

Bení ,Sidlll..J.l'aclán-Na-
·dor ................. . 

Ban! UUclle1c B. Ya-
bar-Nado'!.' .......... . 

Bení B111:!'r11r, Alaten-
Nador '" '" ....... .. 

671.,18 ,Tetuán ... Beni Bugafar-Nador .. 
671,18 Te'tuán... Beni iBuUrur. Yesula-

MSldol' ........ . 

6 

'1 

8 

9 

9 

9 

9 
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Al hacer a, ca,da, hiteresado la, notifi
cación de su slll1alamiento. la, Auto
ridad que la practique eonfol'mEl pre
viene el ártieulo 42 del Reglamento 
para. raplicaeión ,dal vigente Estatuto 
de Clases Pasivas del Estado, deberá 
al propio tiempo advertirle que si se 
considera perjudicado con su señala,
miento, puede interponer, non arreglo 
a. lo dispuesto en la, Ley de- 27 de di
ciembre de 1956 (<<B. O. del Estado» 
número 363), recurso contenciQso-ad
ministrativo, previO el de reposición 
que como trámite inexcusable debe 
formular ante este Consejo Supremo 
de Justicia .Militar ,dentro ,del plazo 
de un mes a, contar 'desde el día si
guiente al de aquella, notificación y 
por conducto de ita ,<\.utoridad que la. 
haya. practicado, cuya Autoridad de
be informarl{), consignando la. fecha 
de la. repetida Qlotificación y la de 
presentación del recurso. 

OBSERVACIONES 

25 de julio de 1967 

,q,e el 1 de enero ,de 11}67 percibirá. 82/131 {ItB. O. del Esta.do~ núm. 310). 
mensualmente la cantidad de 3.405,54 Cuando esta. pensionista pier,da la. 
pesatas, inCluidO: el ,cuarto 25 por 100. aptitud legal, no se acumulará. su 

l. Se hace el presente señalamiento parte de pensión a. la. otra. que la con
que ;percibirá mientras conserve la serve. 
aptitud legal,desde la fecha que se 7. Se hace el presente señalamien-
indica en la relación y en la actual to que percibirá mientras conserve 
cuantía, p~~via liquidaci6n y deduc- la aptitud legal, desde la fecha qua 
ción ,de las oantidades percibidas por se indica en la relación y en la ae
el anterior sefialq,miento, el ,ouaíl que- tual ouantía, previa liquidación-y de
dará anulado a partir de la referida ducción de las cantidades percibidas 
fecha. por el anterior sefialamiento, el cual 

Esta. pensión la percibirá de la si- quedará anula,dQ a partir .de la refe
gUiente forma: Desde el 1 de enero rida fecha. 
al 31 de ·diciembre de 1966 percibirá Esta. pensión la percibirá ·de la si
mensualmente la cantidad de 1.174,56 guienté forma: Desde el 1 deenera. 
pesetas, incluido el 75 por 100 y des__ de 1967 percibirá mensualmente la 
de el 1 de enero de 1967 peroibirá cantidad de 3.405,54 pesetas, incluido-
mensualmEmte la cantidad de 1.342,35 el' 100 por lOO. ' 
pesetas, incluido el cuarto 25 por 100. 8. Se hace el presente sefiailamien-

5. Se hace el presente señalamien- ro que percibirá mientras conserve la 
to que percibirá mientras conserve aptitud legal,d.esde la .fecha que se 
la aptitu.d l.egal, d.esde la fecha que indica en la relación y en la actual 
se indica en la rclaciOn y en la ac- ouantía, previa liquidación y dedue
tUa! cuantía, previa liqui.dación y de- ción de las cantidades percibidas por 
dueción de las cant1dades percibid:as el antenor sefialamiento, el cual que-

1. Se hace el presente. sefialamien. por el a.nterior sefialamiento, el cua.! . ,dará anulado a partir ,de la referida 
to qUe percibirá. mientras eonserve la quedará anulado a partir de la, refe-' fecha. 
aptitud legal, -desde la fecha que se ;rida fecha. I Esta. penSión la percibirá de ita si. 
indica. en la relación y en la actual Esta pensión la pereibil'á de la si~ guiente forma: iDes.de el lde enero 
euantía,pl'evla. liquidación y ,deduc- gutente forma: Desde el 1 de enero de 1967 percibirá. mensualmente la 
eión de las eantida.des percibidas por al 31 de diciembre de 1006 percibirá. eantidad ,de 1.895,!M: pesetas, incluido 
,el anterior sefialamiento, e.l cual que- mensualmente la cantidad·· <le 587,30 el 100 por 100. 
dará anulado a partir ,d~ la. referIda. pesetas, incluido el 75 por 100 y des- 9. Se hMe el presente sefiala.mien
fecha, de el 1 de enero de 1007 percibirá. to que percibirá mientras eOl1serva 

Esta penSión la percibirá. ele la si-/l11;enSUalmel1W la cantidad de 671,18 la. aptitud legal, desde la :fecha que s& 
guiante tOl'roa : Desde el 1 de enero pesetas, incluido &1 cuarto 25 por 100. indica. en la relación y en la actuall. 
<al 81 de ,diciembre de 1966 percibirá I .A esta pensionista. le eorres!ponde cuantía, previa liquidaCión y dedue
mensualmente la. ca.ntidad de 4.135,57 percibir solamente el 50 por 100 del clón de las canUdades percibida.s por 
pesetas, incluLdo el 75 por 100 y 'des-¡ regulador, por tener conce<lLda. la pen- el anterior se11alamlento, el cual que~ 
de ell ,de enero .de 1967 perCibirá roen- alón. que se actualiza en eQpar11cipa.- <lará anulado. a. partir ,de la. referida 
sua.1mente la cantidad .de,I.'l2Ü,38 pe- <l1ón (lon otra. viuda. del mismo cau- fecha. 
setas, incluido ,el cuarto 25 por 100. sante llama'da Mimunt-B!mt Mohametl Esta pensión la ,pel'cibirá ,de la si-

2. ,Se hace el presente sefiSllamlen· Haddu. guiente forma.: Desde el 1 ,de enero 
to que percibirá mientras conserve la Cuando esta pensionista pier,da la de 1967 percibirá mensualmente la. 
aptitud legal, desde la fecha que se aptitud legal, no se '8.Cumulará su cantidad .de 1.3(¡í!,,35 pesetas, incluM,1> 
.indica en la relación y en la aetual parte de penSión a ita otra que la con- el 100 por 100. 
>cuantía, previa liquMación y .deduc- serve. . ,Madrid, SO de junio de 1967.-'El 'Ge. 
c1ón de las canttdades percibidas por 6. Se hace el presellte señalamien. neral ,secretario, P. :S., el 'Coronel Vi
el allterior señalamiento. el cual que- to que percl:j)lrá. mientras eo.nserve la cesecretario, Juan éle Parada y pa-, 
,dará 8Jnula.do a partir .de la referida aptitud legal. desde la fecha que se rada. 
techa. indica en la relación y en la actua.l 

!Esta pensión la percibirá de i!a si- cuantía, previa liqui,d'8.Cioo y de-duc-
guiento fOl'ma: ·Des.de el 1 de enero clón de las cantidades percibidas por 
al 81 .ae diciembre de 1966 percIbirá. el ,anterior señalamiento, el cual que
monsualmente la cantidad de 3.455,03 dará anulado a partir de la. refert.da 
pesetas, incluido ~l 75 por 100 y des- fecha. 
de el1 de enero <le 1967 per·cibirá. men- !Esta pensión ['8. percIbirá. ·de la. si· 
sualmente la canti<dad 'de. S.94S,60 pe- guiente forma.: D.es-de el 1 de enero 
setas, incluido ,el cuarto 25 por 100. de 1967 percibirá mensualmente la 

S. Se hace el presente se:í'1a.lamien· 'eanttdad de 671,18 pesetas, incluido 
to ,que percibirá mientras conserve la el 100 por 100. 
aptitud. legal,desde .. J:a :techa que se A ,esta :pensionista le corresponde 
:1lOotUca ·en iLa relación y en la actual percibir solamente el '50 por lOO del 
cuantia. previa liquidaci6n y dedu(l- r,egutador. portenel' ,concedida la. pen· 
aión de las c!l.ntidades percibidas por slón que sea.ctualiza en copal'ticipa
~1 anteriOr sEi11n.l-amiento., el ,cual que- ción con o,tl'a viuda ,del mismo cau
dará a.nula..tio a partir do la :refel'1,da. s,ante llamada Meho.yuba Bent ~o· 
fecha. h!1ll{t Amar. 

:ms.ta, pensión la pet'Cll1111'1t ,de la s1- Esta pe,ns16n se 10- cOfica!l,e ,{tes,de el 
guiente :forma.: l)es>üeel 1 de enero 1 {tGensl'o ·de 1l}S7 por lltl,l)erlo aoUci· 
al IU .de d101ombl'e Ilie 1006 1l(ll'el1íl1'á tModu:t:'ll.ntG ,()l 'afio indicado, ou,m· 
mnnsualmoutu 111. o!l.nt1dad de ~.97f1.85 p1imenta.ntlo ,a.s1 10 ·dispuGsto en el 
pesetas, 1nclu1,do s,l 75 l,'lOl' lOO 'Y ·!lo's- artículo 4,Q,al,'lartflldo ~, 'üe ;tI!. Ley 

-PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En villtud de las 'facultades que le 
confiere a este ,Consejo .Supremo, el 
articulo 2 del reglamento ¡para. la ap11-
cacMn 'del vigente Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado, se pUblica. a. 
continuación relación de pensiones 
ordinarias concedidas. a personal cl-' 
vil, a. ¡fin de que por las autOridades 
COIDipetentes se practique la oportuno. 
MtiUcación a los interesados. Dtcha. 
:t:'elfl.cMn efil,pleza oon dofia. !María. 
Ei'll1o:v!l.l'ria. JLménez y ·termina con 
doflJL Antonia. Bmv,o' Roldán. 

iM!H'Lritl ¡¡ ,(lo julio de lIJG7.- El Ge-
lH\l'!l.l St1oretal'io, MO/n7ut Dazd.n nul~ 
trago, 

/ 



2ó do julio de 1007 lD . .o. n'Úm. 166 .. 
RELACION QUE 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

{jon los pertenecían los 
causantes causantes 

. Eh' T' • I V· ri, Doña Mar~a c, evarrla "Imenez ...... \ ~uu.a. 

Do~a Matl~de ~ alderrama Bl~s ... . .. \ ~~Ud~. . .. 

Dona Mana RIesco Blan.co ... oo ....... VlUIla ... . 
Doña Carmen Pérw: Rodríguez 0'0 o., ~ Viuda. O" 

Doña Dolores Alarcón Muñiz ... ... . .. ¡ Viuda. '" 
! 

Doña Concepción- López Díaz :.. ... ... Huérfana. 
Doña M.a Teresa Lópéz Dí.az ......... Huérfana. 
Doña M.a del Carmen López Día"l. ... HUérfana. 

Do~a Rosa Ramona, Garcia-Lozano ... ! V~"Uda. 
Dona Teresa Paz Rosa.... ... ... ... . .. ¡ V~'Udao 
Doña M.& Dolores Martm Plaza ... . .. \ VlUda. 

Dol1a Maria del Carmen M o t i II a " 
Llera ........................ o" ••• ••• Huérfana. 

Doña Natividad Motilla Llera .. : ... ... Huérfana. 
Dalla Adela Motilla. Llera ... ... ... ... Huél'fana. 

D011a Rafaela Simón Galarza ... .., ... ~ Viuda. 
Dofta María Varara Llano ... 'H ••• o", Viuda. 
Doña M.I\. de la Concepción Sánchez I 

Rovelles ... ... 'H ... ••• ••• ••• .H •• , ¡ Viud'a. 
Do11a .Adoración Rubio Pél'ez .. , ... . .• j Viuda. 

D0110. Concepción AriaS Martín oo, ••• Huérfana. 
Do11a Pilar Arias Ma.rtín ... ... ... ... ... Hu6rtana. 

Do:tta Rosnrio Cifre Uneros ......... · .. 1 Viuda. ... 
Do11a Herminia. Da.valo Martinaz... 'H Viuda. ... 
D-011a Adelaida SánClhez 1Martínez ... HUérfana. 
Do11a Emilia Gonzñ.lez Trigo ... ... Viuda.. .. 
Dotla Concepción Reba.gliato Rulz Viuda.. .. 
D0l1aObdul1a Enciso Paniagua ... Viuda. 
DOl1a Maria del Pilar Po.ntaleón Gur-

. tubay... ... H' ... ... ... ... ... .H ... Viuda. 
D011a Josefa Cao Rodríguez ... n.... Viuda. 
Dotla María del Carmen Pérez Flo-

rido ... ... ... ... ,.. .., .. 0, '" ." ••• ,.. Viud.a. 
D011a Alicia. San Andrés. San Andrés. Viuda. ' ... 

Han Jasó Quintana 1Martínez ......... liuériano. 
Do11a. M.I!. del Carmen Quintana Marti-

nez oo' .......... " ." ...... 'H ......... Huérfana. 

Ingenieros . ., ... Coronel B.O D. Samuel Manínez García ...... 
G. ClvU ......... Teniente coronel (coronel B.o) D. Miguel Mo-

set Sánchez Cárpio ... ... .., oo. ••• ••• ... ••• ... 

Infantería ... ... Comandante D. Julio González Cobreros ... . .. 
Infantería ...... Comandante D. Tomás Huertas T{)fillO oo. ... .' 

Caballería ....H Comandante D. Mario Vícente Clemente oo' ••• 

~rtmeria. ... ..;. Comandante D, LUis López Morales o" ... ••• • •• 

Ingenieroo ... ... Comandante D. Isaac I~el'do Gómez ... '" .,. 
Infantería ... Capitán D. Francisco León Rabadán ... ... 
Alabad."..... Capitán B.O D. 'M.anuel Rodríguez Garrido ... 

Infantería ... 

Caballeríá ... 
Farmacia. ... 

Of'icinas llVI. 
O!l.cluas :M. 

G. ICivil ... 'H 

IMantaría 'H 'H 

Ingenieros H' ... 

Infantería M.I!. .. 
Caballería ... ... 
Carabineros. 
Infantería ... 

Capitán D. Ignacio Motílla Mas 

Cll.'pitán D. Miguel Telló Valles ... . .. 
Pra.cticante de 1." D. :ruan 10stí García RUbio. 

Cu:pitán D. Marcelino MIl1'tínez Ron ... .. .... 
Gnpitan D. F.mUlo Pnlop Salas ... ... .. . 

Capitán D. Ferm:ín Arias Zm'za ... ... ... ... . .. 

Teniente D. :rulio Ihorra Ciurano. ... 'H ....... .. 

Tenionte D. Salvador V1llalba Bnhilo oo. ... .. . 
Alférez D. Eloy Sdnchez Gil ... ... n. ... ... .. . 
Alfórez paradista. D. Manuel Gallegos Vicente. 
Al!!érez D. Zacarias limeno Briones ... ... ... ... 
!Brigada. iD. Marcos DOmfnguez SánClJhez .. . 

Legión... ... ...I!Bl:;gada. iD., .Antonio Diez Rubio ....... .. 
- - - - - -¡Buga.da mus.tco D. José Escrich !Moya oo. ... ... 

IBriga.da. especiali&ta herl'adlo·r iD. José 'Gómez 

G. ~i;Ü.-::- : -: I ¡~~;!~~rí~. "D~~otéo"Frañciáé'o "1ÉS·;;ude~~ iViá":: 
tínez ... oo ....... oo' oo. oo ....... 'H ......... '" ... 

Infantería ... Sargento D. M1}isés ,Quintana Due:tías 

~)o11a Antonia Guerra ;PÓrez. ... ... '" 
Do11a. Natividad Míutín González... ... 
ilJ<ox1a .Albino. .Alegl'i<1 y Pél'ez de AlM· 

Viu(la. Infantería. ... 
Viuda. '" Oab9.11eria ... 

,Sargento iD. Enrique Caro Páez ...... 
Suboficial iD. ;r·'nl.Ilclsco Sierra Ruano ... 

niz ............. H ..... , ......... H' .. . 

Do11a Flor Rabadán Fernández ... 
Dotla Victorina Fernández Garcío. 
Dotla Clotilde 'l'u:r:rión Al'l'oyo... ... ... 
Do11a Lttul.'ll D:!uz Diaz' oo' 'H ... ... .oo 

Dol1o. María. Delia. Rulz Gtt1'lc1o. oo. 'H 

Do11o. Concepción Gal'cÍn (le Vicu11a y 

Viuda .... 
Huérfana. 
Viuc!l..a .. .. 
Viud,a .. .. 
Huérfano.. 
lIuérfau'O.. 

Gamiz ." ... ... .oo ... H' ... ... ... ... ... 'I·Itulr.!unu. 
Dafta ,Enriqueto. li'{Lgllndez l·'ag'líndez. Viuda. 
Da11a nnmona l,o.plo.za cm oo. '" ... ... Viulla. 
D011u. Concepoión Jim6nez Molino. .H VIuda. 
])o11lt !María del nía l\odr'ígUtlz ... ... ViUtll1. 
Doilll Ana. Gal'tlÍa 1'¡¡,mlJlndal' ....... " Viuda. 
Do11Il¡\,dolMdo. l!'emn'in·d(lz (}ollzález. Viuda. 
1)olln. Inés l31M(lo Tll.l'tw!11o ... ... ... Vi'u(lll.. 
OOilU.Sltth'tt Sooo.ue r.ttstl'O ... ... ... ... V~lldlL. 
dloñlt ,A.ntouin. Cantón :rt(~h('·go.flJ¡y... l1U(lt'fMl!1. 

1)ollo. ;roseta Soto :I:\oco.... ... ... ... ... ... Viuda. 
¡Dolla l'eresE\, Filoso Alite oO. n .......... ViUda. 

G. ,Civil ... 
G. ,Civil .... .. 
G. ,Civil.. .. .. 
G. ,Civil ... oo. 
C. A. S. E. 
(~. CiviL. 

G. Civil.., 
'G. CiviL. 
G. Civil... 
<1. Civil ... 
G. CMl... 
G. Civil ... 
G. t.iMI .. , 
er. Clv.tl .. , 
(l. CMl. ........ 
C!ll.mbhHll'oR .. " 

¡Sargento iD. I,aelislao Pamp.uega .Antón .. , 
~~al'S'ento iD. Pedro Ra:badán Lillo oo, oo ... . 

Sargento n. oMaximillllo 'Miguel Vi111m~r .. . 
¡Sargento D. D'lorlán Grijo·ta ¡Domínguez ... 
-Auxiliar ID. Emilio ID18.2I iMQ!ya .oo .. , ...... 'H 'H 

Guardia ,Simón Ruiz .Martinez ...... , .......... . 

Cuardia ,AmbrosiO ,Garc:ta ,ele VICt1l1a e lrastol'zo. 
liuarlHa. Jos6 Vicente Rodríg,uez ... ... ... ... ... 
Guardia Manue,l L6pez !Cas·aj'Ús ... ... ... ... . .. 
Guardia no,geUo Espiua?)() 'G!l.1'éía ... ... .. ..... .. 
Gunrdl.u. Am'e110 ISrmtos H.odl'iguez ... n. . .. ... 
GUUl'tHu JIUl.11 Mnl'tin ttulz ........ ' ,n ........ . 
OUM't!io. ,1~.t'lWSto UUllgo I.it¡o.go , ............. . 
·(JUI),1'íl1o. P·(J,dI'O ,Calvo LÓlHl'lt, ......... n .... 'H ... 

H1Utl',d1rL I<iugQnio J71),1. 'fo'UI'ÓU ... ... ... ... ... . .. 
{~fu'o.J.¡.hl'OI·O EH,tolHl.U ¡CI1l'l'1(¡u Hel'),'()I'O .... o' .. .. 

Al'macl.a... ... ... !Cabo togonoro Juan nalca Garata '" oo ... , ' .... . 

IngerlJ.ero,g ...... ¡Ca.bo de banda lManuel lq-arri,dO Castillo' .... .. 

PensIÓn 
mensual le 
COJ:'reBpOD.. 
de SUeldo 
reguladO[' 

Peseta&' 

2.053,12 

'2.077,43 
1.677,43 
1.726,04 ' 
1.677,43 i 

1.200,.()5 

1.726,M 
1.098,26 

)29 
908,68 

1.239$1 
1.078,81 

1.005,90 
884,37 

1.3111,15 

865,97 

890.27¡' 6.00,25 
1.031,2b 

968,19, 
717,36 

689,40 
736,63 

fr31,07 

&39,40 

J 
620,13 
626,5\\ 

654;16 
6M,4i 
500.83 
595,83 
714.40 
534,'12 

559,02 
631,49 
583.38 
583,3S ! 

559,02 
559,Q2 
634.7íZ 
'525,00 
500,60 
5B3,33 

500,00 
500,00 
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~ CITA 

~~ 
~!1to a par. 

1-4-64 
~feo. nque 
.~t.as 

--
--
--
--
--

I . , , 
' . --

--, --
:¡---

--
----
----

:.i --
'J' 

1" --
tk, --¡1, --~. --! 
l' 

" --
IJ;" --

tt--

--

más \lll in- más \lll in- más 100% -. ""'" 1"""" P- . ~otal """" 
cremento cremento inoremen- Disposiciones 

Fecha en que 
debe empezar 

Delegaoión de 
dI< 

Residencla da los interesados 
Hacumda 50% a pa,r. 75% a Par- to a partir 

tir 1·1-65 tir 1-1·66 1-1·67 se-
que amparan el abono de la provin omll===========~===== la. según fec. 

arranque 
Pesetas 

--
--
--
--
--

--

--
--
--

--
--

1.~18,tl 

----
--
----
==1 o , 

--1 __ 1 

==1 I 
--1 --,1 

i 
--1 
--1 
--1 

I 

--1 ----1 

según feo. 
arranque 
Pesetas 

--
--
--
--
--

2.161,34 

3.(}20,57 
--
--

--

--
1.887,91 

----
--
----

1.053,931 ------

LO(IO,16 

t.300,70 

u:m,'7{l 
lJla,75 

:l.tl)/,(Ml2 

'~-~~I" 
--1 
--1 

I 

los señala-
gún fecha mientos 
arranque 
Pesetas 

. 
4.106,24 

4.154,86 
3.354,86 
3.4.52,08 
3.354,86 

2.470,10 

3.452,08 
2.196,52 

_o H114,58 

1.817,36 

2.478,46 
2.157,62 

2.011,80 
1.768,74 

2.GU,30 

1.731,94 
1.'780,54 
1.20·f,,50 
2.062,50 I 
1.926,38 EstaJtttto 'Y L¡e. 
1.4!M.72 yes 82/61 'Y 

1}64 
1.278,80 
1.473,26 

1.862,14 

1.278,80 

1.1·i3,04 

1.240,26 
1.253,12 

1.300,32 
1.288,88 
1.191,66 
1.191,66 
1.488,80 
1.069,44 

'1.118,04 
1.262,98 
1.166,66 
1.166,00 
1.118,M 
1.11S,()4 
1.O{m,4.4 
1.050,00 
1.0(il,aS 
1.166,6.0 

Día 

:M: 

1") 
1 
7 

27 

2i 

15 
7 

20 

15 

1 
5 

6 
3 

7 

25 
14 
6 

20 
27 

'1 

19 
6 

la 

1 

20 

12 
14 

'28 
6 
7 

lO 
a 

25 

31 
27 
O 

17 
"1 

13 
20 
11 
O 

17 

1 000 00 Estruttt to y Le· u 
. , y e:s f$ 7'/6.0, .. 

1.000,00 82{6\1. Y 1/>1;14 5 

la pensión en que se 
consigna 

Mes 

abr. 

mayo 
abr. 

mayo 
abr. 

noj\'. 

-dic. 
ma;y. 
abr. 

ene. 

mar. 
jul. 

mayo 
abr. 

ene. 

abr. 
abr. 
nov. 
mayo 
mar. 
mayo 

ma.y. 
mar .. 

febo 

mayo 

jul. 

mayo 
abr. 

febo 
mar. 
febo 
J8.br. 
abr. 
febo 

ene. 
mal'. 
abr. 

mayo 
mayo 
abr. 
oet. 
o'ot. 
mnr. 
ngs. 

febo 
ene. 

el. 
Afio pago 

(1) 
l:'Ueblo Provincia 

--
1967 ¡ Madrid ... 

1967 Melilla ... 

Madrid ... ... ... Madrid ...... 

Melilla ... oo' ... Málaga. '" '" 
1967 Zamora ... 
1967 MeliTha ... 
1967 o Sevilla ... 

Toro .... , .... , .. 
.• _, Melilla .. . 

Sevilla ........ . 

Zoam{}ra ...... \ 
Mál~ga ... "'1 

1966 Sevilla .. , 

SeVIlla ... "'1 
Sevilla ...... , 2 

1I 

Sevilla 

1966 Madrid .. 
19&7 Madrid .. 
:1.967 Madrid .. . 

~ ~ i Madrld ...... i 
Madrid ...... 1, 
Madrid ...... 111 

CI 

· ... 1" Madrid ... .,. .. . 
· .. , ,Madrid ........ . 
· ... ¡¡Madrid ...... oo. 

! . 

19&7 Valencia.. . II V.lone' •. 
II 

Valencia.. ... ¡I :3 

Valencia.. Valencia ... ..11 19&7 
1965 Madrid .. Madrid ...... 1 .} 

• ... ;,Bmlol ........ . 
• .. ,\ Ma.drid '" ..... . 

1967 B8.1'<lelon 
1967 Barcelon 

Barcelona ... 1 
Barcelona ... 1 

a .... Bal'celona. ... • .. 
a ... 1 Barcelona. .. . 

1007 Madrid .. Madrid '" ... Madl'id...... 5 

1007 Valencia. 
1967 Valencia. 
1006 Barcelon a. ... 

Vl8.1encla. ... ... Valencia... ...\ 
Valenola. ... ... Valencia.. .., 
Molins de Rey .. Barcelona ... . 

1967 León ... León ... oo, ...... León ........ . 
1967 Baleares. P. ¡Mall{)rca. ... Baleares.. .. . 
1967 Las ¡Pal mas. Las Palmas. ... Canarias ... .. 

19&7 Santander ... Santander ...... 
1967 Vig.o ......... Vigo ... '" ...... 

1967 Ceuta ..... ... Ceuta '" 'H 

1967 M8Jdri<l .... H 'Madrid '" ... 
1966 Alava ......... Vitorla '" ... 

1967 Má.laga ...... V. del Trabuco 
10071 Granada.. ... Bejarln Benua-

lua de Guadix 
1007' Ala'Va ......... J Vitor'!a ... ... ... 
19S7 Alicante... ... ¡ Crevillente... ... 
1967 Burgos ...... 11 Brf'viesca ... , 
19S7 Zamora ...... '1 ZamOl,a ...... 
19S6 Tarragona ... 1. T·ortos-a '" ...... 
19671 pontevedra";1 po~tevedra.. '" 

1067 Alav'a ....... ,,! Vitoria '" ." '" 
1967 Zamora ... ... : VlNinel'a .. . .. 
1967 HUieSCo. ... ".1 :raea ... '" ... 
1967 CMiz ... oo .... 1 Cád.l.z ... ... 
1967 Zamora, .. Zamo·ra, .. '" 
19&7 CMiz, ........ Villamal'tí:n .. 
1900 Mo,d1.'id ...... Mndl'ld ... 'H 

1968 Qnndo,laj MIJ.. Gulltlnlnjl1rn. 
J.1J¡Sl( Vigo ... Vigo ... '" ... 
1900 ,Qulplizco·a ... Irlln ... 

~- -"' 

1967, Cal'tagena ... Cartagenl!' .. , 
196'71 Valencia.. ... Paterna... '". 

Santander ." 
P,ontevedl'a .. 

Cád.iz ..... , ... 

Madrid oo' '" 

Al9,v-a ... oo, '" 

-Málaga ... '" 

Granada •. 
Alava ......... 
Alicante ... ... 
Burgos ...... 
Zamora ... 
Tal'l'agona ... 
Ponteve.rlra .. 

Alava ...... '" 
Zamor,a... ' .. 
Huasca ... '" 
Cádiz. ......... 
Zamora ... 
Cddi21 ..... , ... 
MMrid 
(':ñ'l.l1dnlnllu·n. 
Pontevettl'o, .. 
Gu1p,tizClon ... 

--..,""'-,_-~--~o 

¡Mur·cia .. 
Vialencia" 

7 

R 

9 

10 

11 
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CLASES Y NOMB:aES DE LOS CAUSAJ."'iI'l'ES 

Doña Ana Ortega Gutiérrez ... ... '" ''', Viuda.. . .. 
Doña Encarnación Lara. Ortega .. , ... 1: Huérfana. 
Don José Lara Ortega ................... ! 'fuérfano. 
Doña M.a del Pilar Lara Ortega ., .... '¡HUérfana. G. ,Civil .....• o" IGuar.dia. Francisco Lara. Martinez ... o •• 

Do~a Josefa Lara Morales oO, '" ••• ••• Huétfana. 
D~na Josefa Lara Ortega ...... ' ...... '" fHuérfana. 

Doña María. Bermúdez MontaIbáQ, ... '" Huérfana. Carabinems .... Carabinero Plácid{) Bermúdez Ruiz .. , ........ . 
.Doña Anrora Salvador Vázquez ...... o •• Viuda. G. Civil... .... Guardia. Angel ,Sánchez:Montecelos .. _ ........ . 
Dalla Filomena Lorente Marin... ...... Viuda. G. CiviL:. ... oo. Guardia. 'Crispulo López de Oñate oo. '" ... , .. 
Dalla Presentación SoIbas Sánchez '" Viuda .... G. Civil ...... '" Guardia. Pedro Bonzález Iglesias ........... , .. . 
Dalla María Mas Mas .... : ............ ; Viuda. . .. -Carabineros ...• Carabinero. José ,Martin Martín ... ... ... ... . •. 
Doña Isabel Flores Soto oo. ...... •• oo. Viuda. ... Carabineros .... 'Carabinero José Brotons Baño ... '" '" ... .. . 
Dalla ,Margarita Reinado Turón ... ... Viuda. ... Mutilados .:. . .. ICabaJ1ero mutilado Faustino Badia Val ........ . 

"'#< 
DOlía Purificación Aguilera Royo... ... Viuda. ".:." Infantería ... '" í#Iúsico de 1.a. D. Hilarla de Graeia. EX!p6sito ... 
Dalia María Mejía.s Gil oo •• '" ... ... '" Viuda. 'H G. Civil... '" 'H Guar,dia. Juan Fernández Navarro .. , ... ... . .. 

• Dplia Maria Gracia Sala Tul' ... 00' "'1 Huérfana. Carabineros 'Carabinero José Sála Bonet '" ... , ..... 'H ..... . 

Doña Josefa Sala Tul' ......... o ••••• oo, ,Huérfana. . ¡ 

Doña 'Manuela. M1llán Ram:ír~z· ...... "=1 V -i-U-d-a.~ .. : G.Civil... ·Cabo Pedro Pérez IRodtiguez ..• ... ... ... •.• oo. 

Do:lla. Teodora Cabrerizo Lozano .oo ... j Huérfa.na. G. Civil... Guardia Pedro Cabrerizo Fraile ........ , o •• 'H 

DOlla Socorro L01:0 Fel'nández ......... " Huérfana. G. Civn... Guardia Antonio Loro Garcta ,Morato ... ... .. . 
Dalla Antonia. Capilla. Herrera ...... , .. ! Viuda. ... G. Civil... {ruat:dia. Juan Galán Herrera ... ••• •.• n. ... .., 

Dofta :r, uanaCotl'.ína, Rodríguez ....... ,,),1 Huérfana. G. Civil... Guardia Eugenio eotrina Duque ... ... ... .. ..•• 
Do:t1n Josefa Aliaga Campoy ........ ,... Viuda. ... Carabineros Carabinero Ramón Gareta. ........ , .H ... 

DOl1!l, 'Rosa Torrecilla Gnl'cín ......... Viuda .... Cal'abineros .... Cara,l)inero Francisco de la a Cobas ..... . 
Dalla Ampal'o Revuelta Cuenca .... oo ... Viudu.. n. Carabineros .... Caraf>1nero Juan Morales Blanqui .. ' ....... .. 
Dalia Antonia Caro Barranco ......... ! Viuda .... Cal~ab111eros .... C8orab111ero Hermin10 ,Gutsado Aguara '" 

D0l1a María J:;;;l'tS oroz-co-;~s~7e-u-.:.1 FIuér!a.ml.. _n"~~' __ 1 " , 
DOlia M,I!. del Pino Orozco Massieu ... ¡HUérfana. Artillería ....... ,Coronel ,D. José IOrozeo y Alvarez Mijares ... 

Dofla María Romero Ugaldezublaur ... 1 Huérfana. Int~ntería ... ...1 Ten1'ente coronel D. Francisco Romero Ord6il.ez 
Dofla M." de los Dolores Ollate Soler. ; Huérfana, Infantel'Ia ... ... .comandante D. Baldome:w üflate Sorla ... o" 

Dotia M.a. Pilar Rodríguez Robles ...... :I-Iuérfana. Infantería .. , ' .. Capitán D. Báltasar Rodríguez González ... ,,, 
Do:lla Amparo Mondría García ... ; ..... ; Huér!ana, - - - - - - capitán iD. Ram6n :Mondria Co11 'H •• , ........ . 

Doria ¡Encarnación Domenech Bito. • .. " Huérfana. Infantería ... ... capitán D. Elias Domenech Caruana 'H 'H 

D011 Teodoro Laborda Martinez .. , ... / Padres ... A'Viació11. 
Dotia Marcela Melar Balde1l6n ... ." ... 
Dotia Carmen Aparicio Romel'p ... , .... , ¡ ltuél'!ana. Amrua.da .. , 

Do:tía Ent'!quetn. Lartigau Batlles ...... Viuda. 'H Amrua.da .. , 

Do:tí(L Laura Granado Azcaso ... ... ... Huérfana. 
Do:tía Pilar Granado Azcaso .... oo 'H .. , Huérfana. Oficinas M. 
Do:tíaiJ:sabelGranado Azcaso ... ... ... Huérfana. 

Do:flll Tereso, DUlllont Collado. 'H ", oo. Huérfana. G. ¡CIvil.. .... 
DO:tí(L Vic'tol'io. de leslÍe del Castillo 

Cotilla ... .., ''', ". ... ... ... ,.. ... ... ¡ Huérfana. Infantería ... 
Dalia. Torosa enselles Rollán 'H ... • .. ¡ lIuérfana. Artillsría.. 
1)o11a UOl'min1a Noriega GuaS()11 ...... HucrÍan'!l.. G. CMl ... 
Do11o. Doloros Rodríguez ~:(,l.rtin ...... 1 ~lHírtan'!l.. G el '1 
Don ICarIos ROdríguez Mmt!n ....... ",.Itt6rfllllO.,. t. VI ... 

D011, 11, J, OSO,fo, ;n, ut:íu,,sosono ... ' .. oo ... ,¡l-IuÓl'f. au1t, . A IDH (in D01111 :runflo. :r tmtín SIlBeU\) ...... n. ,.. Uuórínna. l. ~. .. . 

Uol1lL Mm.'íl1 'Bz'!1.B'tí 'Bouzo. .... oo .. , ... I-fuél'!I1.U1t, Arm.ada .. . 
Dotllí ,CIl1to. MOIHl8tcwlo Gú,l'o!ti ... ... ... Ull(a'Cnno., ArtlUol'ln. 

l)on Josó VOigo. Vl1mttio ... ,oo .; .... oo.' '·Iul"il''l'ano. C. A. S. '1'. A. 
n,Of!tl, U¡'rlUlt\ ,Klnt(~s I~ons ... ... ... ... IiUÓ1':ttl.Il'I.t.. - - - _ - _ 
J~)ona Dolores Gonzlílez Revllln H~ HI lO' I"Iu'é:rfana~ - - - - -- -

'Ca$)ttán !D. T,oo:doro Laborda Meler ... oo •• " ... 

j 

Tenieytte de navío íD. Baldomero Aparicio 
Zam:brana ,,: ............ 'H ........... ~ .... .. 

t@'!icial'1.° máJqui11as D. Guillermo Fernáné!ez 
floé!ríguez .................................. .. 

Capitán ID. lull:nGranado 'Llamas ... ... .. .... '" 

Ca,p~tán D. Esteban Dumo11t Fajardo ...... 

2.° teniente ID. PrimitivodGl 'Ca.stilloSanz 
2.0 teniente ID, Wen'Ceslao -CaStillas Pérez, .. . 
Tenienta \D. Bernal'd1110 Norl!e~a,Garc:ía .. . 

IAlfél'GZ D. Mariano Rotlrígi.éz Gal'c1a .. , ... 

V oontl'íl.IDIl.Ostl'O ,D. R>(j¡¡ontlo J:"o.nt1n ,T.6pez .. . 

1.0 nto:({uln1.I!l'tíl. D. 1"rancl5Co 13r~go (~arc:[a ..... . 
·lVLMstl'O lH'inoI'pal ció tó,l'l1'1co, ]). V1Qente Mo. 

nastm:clo .Artnmlln!l1 ........................... . 
Aux1l,tar .2.0 D. Angol Vc1g¡¡, Yá:tíez oo. ... ... .. . 

iMt1s!:co do 2," 1) .. JosÓ SIlentes .J3auer oo .... , .. H. 

O!tcHl.l 2.° admon, militar D, Ignacio ¡Gonzá1ez 
. V:Lclaburo ... 'H .... : .... oo .................. . 

OfiCial 1.0 admon. militar D. Andrés Núfíez 
Portela ............ , .. ' ... " ....... ". '" '" ... ": ... 

Penal.\ia I 
mellSUll.\ le! 
eorrellpOn.l 
de sueldo, 
l'e~dGr ! 

Peaetaa i 

1.000,00 

500,00 
500,00 ' 
SOO,OO 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

500,00 

soo,oo 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 i 

500.00 . 
5OO~OO 
5(¡{l,GO 
500,OOi¡ 

-J 
2.077,48 . 

1.42!J,86 
1.289,93 
l.263,54 ' 
1.005,00 
1.122,56 

3.:) 

957,2~ 

811,45 

1.287,&1: 
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625,00 

625.86 

625,00 

625,00 
~.OO 
625.00 
625,00 
625,00 
ii23.oo 
625,00 
625,00 

2.596,'18 

1.787,32 

1.257,37 

"a-
~814,!t 

1.196,61 

1.5'79.41 

'152.81 
'122,43 

--

Tata.! peru¡. 
más un In· 
cremento 

~f-~ 
según fec. 
arranque 
Pesetas 

1;500,00 

750,00 

1.104.93 
751,03 

751,03 

750,00 

'150.00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 

.. 3.116,13 

2.144,78 

1.508,84 

4.577.06 

1.<435,93 

1.895,?.8 

903,87 
860,91 

1.652,70 

1.180,57 

1.S78.90 
6S4.o<t I 

1.0511,68 
820;82 

'009,06 970,90 

Teta.! pena. Total pena. 
más un Iin. m1s 100.:x, 
cremento incremen-

75% a par. ta a. pal'Ur 
til' 1-1-66 ¡-1-67 se
según roo. gún feeha 
a=que arranque 

Feeha en que 
debe empez!U" 
el abono de 

n de 
de 

Residencia de loo interesad06 
DIsposiciones 
que amparen' 

los seiiala
mientos 

m pensión 

Dla Mes Afto 

cia\ =========== 'en que se les 

Pesetas Pesetas 

consigna Eil 
pago 
(1) 

PIlebio 

1.'i'50,OO 

875,00 

875,00 

1.2.89,03 
876,20 

876,20 

875,00 

875.00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

3.635,48 

1.760,31 

5.339,90 

1.053,.93 
1.011.39 
1.974,81 

·1.QOO,50 

'l.3f.i7,S3 

1;728,12 

1.930.46 
957,62, 

1.021,12 

f.132,74 

1.590,19 

2.000,00 

1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

18 abr. 1005 Tarnagona ... 
1 

Estatuto y lJe.. 1 
yes 57/60, , 
82/61 Y 1f64 8 dic. 1966 Granada .. 

18 abr. 19&7 Lugo .. , '" .. . 
17 m.ar. 1967 Guipúzcoa .. . 
31 mar. '967 Barce!<ma '" 
26 abr. 19&7 Lérida.: .... . 
28 abr. 1967 Aliúante ... '" 

1_0 __ d_i_C._~1_960_I2iaragoza. '" 

I . 

Tarragona. ...... Tarragona." 1& 

Granada. ". ... Granada.. 13 
Lugo. ... ." ... Lugo.'.. ... , .. 
• .<\rechavaleta ... GuipÚzcoa ... 
P.Mallor~a. ... Baleares.. . .. 
Seo ,de Urgel... Lérida ... . .. 
Orcheta... Alicante... .,. 
Caspe ...... Zaragoza.... 14 

1.473,26 15 jun. 1964' Alicante... ... Alcoy Alica.nte... ... 15 
1.001,ga ~~~tut~ IJ~ 15 jun, 1964 Madrid '" ... Madrid o" ... ... Madrid 00' oo. 15 

1;64 Y 60/64 1:t· 100.1 B' 1 B'l B 1 16 1.001,il8 v Jun. .. : arce ona... arce ona oo,... arce ona o., ..... _______ I ________ li ____ ..... __ _ 

! 
15 jun. 1964' Huelva ... 'H 

I 
1.000,00 

1.000.00 
1.000.00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 
1.000,00 

15 jun. 1064" Madrid ... • .. 
15 jun. 1964 Zamora.... • •. 

Estatuto y Le· 15 jun, 1964 Baroelona H. 

YfirS 82/61, 1" j "06' G 

UM;8B 

2.859.72 
2.479.86 
2.527,08 
Mll.80 ' 
2.245,12 

1 {64, 57/60 Y ti un. J... .er<ma. ...... 
60/64 15 jun. 1964, Murcia o" 'H 

15 jun., 1964 Baleares .... .. 
15 jun. 1004 Málaga. .... .. 

1_5 __ J_u_n_. _1_96.!_'1 B • .,elo ... .. 

28 dic. 1004 í Madrid ... 'H 

28 dic. 1004 Madrid .... .. 
7 mayo 1967 Al1cante... 'H 

Palma de Con-
dado .. , ..... . 

Madrid ....... .. 
Zll:rn~l'o,. ...... .. 
LObregat .h .. . 

Gerona ....... H 

S. Pedro Pinato 
P. Mallorca. • .. 
Málaga n. , ..... 
Be:reelona ... 

Mllidrid ... '" 

Madrid O" ••• 

Alicante .... .. 
León ........ . 
B\lrgo& .. . 
Valencia. 

Huelva 17 
Madrid .H... 15 
Zamora ... ,.. 15 
Barcelona... 18 
Gerona. ...... 15 
tMurcia .. , o.. 15 
Baleares..... 15 
Málaga ...... 15 
Ba.rcelona ... 15 

¡:Madrid ... ... 19 

Madrid ...... 20 
Alicante... ". 21 
León... ...... 21 
Burgos ...... 22 
v.a.lencia.. 23 

6.102,76 

28 mayo 1067 Leon.H ...... 
28 dic. ~964 Burgos o,, ." 

3 mar. 1967
1 

Valencia ..... 

28 dic. 1964 Zaragoza. 'H Zaragoza I . Zallagoza.... 24 

1.914,58 

1.622,00 

2.575,68 
\ "0"" 

28 dic. 

15 mayo 

13 dic. 

"5"7 08 Estatuto y l¡e. CIó 
¡;, ... , y El ¡¡ 82/61, "'" 

1{f34 y,193J64 "8 
dic. 

dic. 
dic. 
ene. 

1.204,50 '" 
1.155.87 28 
2.256,94 29 

1.S29,16 

1.5813,10 

1.\)75,00 

MOn.'24 
1.00/1.44 
1.167,00 

1.294,44 

~.817,36 

18 mayo 

28 ,dic. 

13 mar. 

28 dic. 
28. dic. 
27 no",". 

28 ,di,c •. 

HI ,,aic. 

1964 Barcelona ... Barcelona ... Barcelona ... 25 

Valencia..... ~1 

Huesca ...... 21:1 

I 
19&7

1 
Valencia.. Valencia .... 

1900 Huesca... ... Huesca ... 

¡ 
1964: valencia.. • .. 

1064 ViZlCaya... .. . 
1.964 Lugo '" ..... . 
19ffií I LórLda ... .. . 

• 19Ga

l 
O. ,R.¡¡al " .. .. 

10M' El Ferrol O. 
1 

1966 El Ferroa ,C. 
I 

19,64 r,,~,ón .. ¡ ... • .. 

19.64 El Ferrol C. 
1966 Baleares ...... 

19,64 ~ Valla,doUa ... 
\ . 

1966 Valladoli,d ... 

Pa.terna. ... Valencia.. ~7 

Bilbao Vizcaya... 28 
Lllg0 .. , ... Lugo... ...... iW 
Tremps oo. ... ... ,Lérida ... ... 110 

Almagro. 'H 

El [<',61'1'01 .c, 
El [1',01'1'01 "O. 

,C. Real,..... a,t 

La. Corufia... 30 

La. ,Coru:ft¡¡,... 00 

León ... '... ....H León... ... "', lI4 
El Ferro1 C. ... LaCorllfl.a.... S5 
Mahón ... ... .. .. Baleares..... 31:1 

Vallad:oJid ... ... ValIadoUd... 87 

Vallac10Jid .... 'H VaJ.la.doUd... 38 
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NOMBR.ES DE LOS INTERESADOS 
I Parentesco 

con los 
eausantes 

Arma, Cuerpo I 
o Unidad a que 
perteneclan los 

causantes 
EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS' CAUSANTES 

Doña Josefina Gómez Molero ... ... .. .. Huérfana. 

D'oña Isidra Sánchez Martinez ......... 1 Huérfana. 

C. A. S. E... ... I},faestro: guarnicionero D~ José GÓ'Íllez Castejón 
Maestro sillero guarnicionero iD. Toriliio Sán-

~ 
- - - - - - ahez García ........... ~ ... ...... ~ .... ................... ~ .... ......... .... ~ 

Doña Rita Fel'reira Cabrera ." ...... " ... Huérfana. C A. S E 
Doña Catalina Ferreil'a Cabrera ...... Huérfana. . ~. • ." - . I 

Doña Francisca Hidalgo Varela '" ... ! Madre ... o Infantería ... 
Doña Cecilia Hurtado Garre .. o ..... , Huérfacna.· Go CiviL. 

.. poña Consuelo Vaillo Rollán ... '0, ...... Huérfana. G. CiviL. 
Doña Trinidad Lario Fenor .. , ........ 0 Huérfana. G. CiviL. 

1 • 

Doña Amparo Alonso Fernández ....... Huérfana. 
Doña Laura Alonso Fernández ......... Huérfana. G. CiviL. 

Doña Florencia Amor Murillo ... ... ... Huérfana. 
Doña Matilde Moreno Esteban ... ,..... Huérfana. 
Doña Tomasa López Sanchidrián ...... \ Viuda. :" 
Doña Aurora Angela Fernández Ig1e- _ 

sias ... ..• .H ••• ... ... ... '" ... .., ... ". Huérfana. 
Dofia María Fernández Iglesias 'H .. ' Huérfana. 
Doña. LUisa. Fer?án~ez IgleSia~ ...... '''1 Huérfana. 
D0l1a. EulalIa Agudiez SebastIán ...... : Ma.t:Ire .... 
Dofia Angeles Vidal Martínel'l .H ... ... Huérfana. 
Dofia Carmen Rodriguez Castro ... ... Huerfana. 
Do:íin. Teóf1la Carroza Navas ... ••. ... ." Huérfana. 
Dofia ,Carmen DoCete Blanco ... ... ... ... Huérfana.. 
DOl1a Remal'dl), Garcia Ferrero ... ...... HuéI'fana. 
Doña Maria Uuiz Rodríguez ............ Huérfana. 
Doila Petra Aguayo Sdez ... ... ... ... ... I!lllÍrtll.lla. 
Dalla. Margarita Sabastidán SocIas .... Huérfana. 
D011lt Cllrmen Lorenzo Valdes ......... Huérfana. 

G. CiviL 
G. Civil ..• 
G. CiviL 

G. Civil... 

G. Civil ... 
G. Civil. .. 
G. Civil .. . 
G. Civil ... ~ ... 
Carabineros 
Carabiner<l5 
Carabinel'<ls 
Carabineros 
Cl.tl'al.liner,os 
Clll'abineros 

Dalia Presentación I\odríguaz Ferreres Iiué1'1ana. Cal'abinellos 
Dotio. Victoria Rodríguez Ferreras.. ... Huérfana. 

'Celador de obras iD. Federico .Ferreira Moreno 

Sargento D. FrancioooCáraenas Hidalgo ... ... 
Sargento D. Antonio Hurtado 'Martínez .. , 
Sargento D. Tomás Vaillo Martín ... ... ." 
Sargento !D. José .Lario iDíaz ... ... ... ... .., ... í 

e 

'Sa;rgento ID. \Santos }\lcmso ·iBuey .............. . 

Sargento iD. Eusebio Amor ludez .......... " .. . 
Sargento D.José iMoreno Barriberas .,. ... .. . 
Guardia Orencio Rodríguez Jimeno ... ... .., ... 

Guardia ~fanuel IFernánaez .Iglesias ........ . 

Guardia ·Eloy Contreras Agu,diez 'H ... 'H .. , 

Guardia Pedro Vidal Rníz ... ... '" ... ... .H •• , 

Guardia José ,Rodl'íguezde la Torre 'H ..... . 

Guardia. Agustín Carroza Giraldo ... '" ... ... . .. 
Clll'abinel'o Vicente Dcete González ... ... .., .. . 
Carabinero Do.miá.n Garcta Sánchez .......... .. 
Carabinero Juan Ru!z I.óp.ez Moreno ........... . 
Carabinero Dionisio Aguayo calzada ... . " .. . 
Carahinero Domingo Sebastlán Pa.lmir<l ... .. . 
c,rabillCro Manuel Lorenoo García ....... , .. .. 

Carabinero Adrián Rodríguez Escudero .. , 

DO'tia. Aurora 'Goyoaga. Fernández ... 1 Viudll. 
Doña. María Sanz G¡trcia ... ". ... . .. 1 VJ.uda.. 

Caballería .. , Sargento D. Pedro Espinosa Cabero '" .... " ... 
FF. ce. '" ...... Cabo José Sanz Esteva ... ... 

Dofia Encarnnción del MOl'al Vb1as. Huérfana. 
Dotia M.a. Dolores del Moral Vifias 'H Hullr!ana. G. Civil... .h 

Do:tíaEncarnación lUvas Martinez ... Huérfllna. G. Civil ........ . 
Doña Antonia ~ar:ínez Sán(~l1ez ...... HUél'1\ana,¡ G. CM!... ... '" 
Doila Justa Bernardo MustIe,,, ... 'H Huérfana. Carab1ner<ls .... 
Dotlo. Francisca Colmenero Alonso Huér1\ana. ~arabl11ellos 

Doña Micaelo. Ma.llresa púraz... Huérfano.. Carabinel'os 
Doña Mercedes Manreaa Pél'ez Huérf.ana. 

Doña Nieves Fernández Puga ... 
1--
Huérfana. 
Huérf'ana. D0118. Hermlta Fernández Gondal' 

Doño. Berno.rdina Ft'll'nández Goudltr 
Doña Teresa Fernández Gnudar ...... Huéri'ana. G. CivH ...... 
Doña Angela Fernández Gondnr... '" Huérf'l1na. 
Dotio. Peregrina Femáudez Gonilar... Huért'ana. 

Cabo José del Moral Ru1z ... ... ... ... '.. .. . 

Guardia Federico Ri'Vas Gareta ........... . 
Guardia Vicente Ma.rtínez Martínez .. . 
Carabinero Fl1anclsoCl Bernardo Anto. .. . 
Carabinero Francisco Colmenero Antón 

Carabinero José Manresa o06roo10s ... ... 

Sargento ID. Vi'cente Fernández >Qií",ro 

I 
Dotía Trinidad Martín Luquo... ... ... Huérf'ana. Carabiner,o<s .... Sarg,ento 'D, José ,Ma.rtín Ro,dríg'uez ... 
Doña Angeles Martín Luq:uG'l n' ." ... Huér:i!a.na. 

I 
Dotia HumbelillfJ. Arribl'l.S lIidnlgo 
Dotia 10s,efa Arribas Hidalgo ... .., 
Dofia Fe Arl'lbas Hidíllgo ... , .. , .. 
Doña Cllridll,d Arrlb¡\s Hidll.l,go ... 

liuérf'ans.. 
JIuórí'ana, 
Huér~ana. G.Civoil ... ,.. ... Gultrt1io.Co.stol' .Arribas !Horreros .............. . 
Hllérf'l1lU1.. 

Guardia ;rOlló Gl'l.rCí1n. Alval'(lz ... ." ... .. ... , ... 

. G. Civil.., Dofio. RoaaHno. HnmoA Mm1oz ..... , ... Huór:C1111n. 
Dotia M.l! del Pilal' !tamal'! MUlloz ... Hué.r1''f.tna, Guardl.a 'Santia.go Ra.mos Lozano ... ... ... .. . 

, . 
Dotia. ,Catalina Co:rdolla Mari ... '" '" Huér:l'ana. 
Potio; ;roselta Cardona Mari ......... '''1 Huérfal}a. Car.abiner·os .... Carabinero Jorge Cardona Juan ... ... n. ... '" 

Pena!.6n 
mensual le 
correspon· 
de sueldo 
regulador 

Pesetas 

'112,32 

'172,39 

890,00 

1.'i(}2,7'i 
620.111 
62(}.lil 
62(}.lil 

"eo ,.,uuo.ro 
668.75 
500,00 

)) 
668.75 

771.71 
500,00 
5OO.S!l 
540,30 
583.33 
550.02 
525,00 
525.00 
534.72 
540,30 

559,02 

MO,OO 
500,00 

MO,OO 

500,00 
MO.OO 

[J 
500,00 

595,83 

551MF¿ 

1í59.(}~ 

500.00 

600.00 



.. T: 

fij', 'T PeIl1!. 
, '! un in-

c¡remento 
j¡Wi~ a par
,. tll' 1464 
, n lee. 

arranque 
Pesetas 

965,48 

2.128,46 

ü<l...5¡86 

686.62 

656.25 

6&MO 

G98,77 

625,00 

625.00 
625,00 

:J}OO ,-

744,,78 

(i84,Ol\ 

6QS,77 

600.77 -
~,OO 

6i5,OO 

D. Q. núm. 166 

'rotal pe.ns. 
más un in. 
cremento 

50% a par
tir 1-1·S5 

según fae. 
arranque 
Pesetas 

1.158,57 

2.55~,15 

966,66 

1.16.5,6:> 
751,03 

823,9·1, 

787.50 

002.08 

838.52 

750.00 

750,00 
750.00 
750.00 
750.00 

893,73 

820,S1I, 

838.52 

838.52. 

~-=-~"" 

750.00 

750.00 

TotaJ. petl& 
más un in. 
cremento 
'i5~ a par
tir l-l-aS 
sf'~ú.n fae. 
.. rranque 
Pesetas 

1.351,66 

1.557,50 

1.127,77 

1.170,31 

1.170,29 

1.361,09 
876,2.0 

961,26 

97S,27 
918,75 
&18,75 
935,76 
961,26 

978,27. 

-~~~--

875,00 

875.00 
875,00 
875,00 
875,00 

875,00 

1.042,68 

" 007,62 

978,$7 

078.27 

875,OQ 

875,00 

,25 de julio da 1007 551 
'fM~ 

Totalpens. 
más 100% 
inoremen
to a partir 
1-1·S7 se
gún fecha 
arranque 
Pesetas 

1.424,64 

1.5M,78 

1.780,00 

3.405,54 
1.240,26 
1.2W,26 
1.2ID,26 

1.288.88 

1.337.50 
1.337,50 
1.0m,SS 

1.337,50 

1.555,54 
1.001,38 
1.001.38 
1.098,58 
Utlu.G6 
1.118,04 
1.frjO.00 
1.(}SO,UO 
1.009.44 
1.008,58 

1:118,04 

1.000,00 
1.000,00 

1.000.00 

1.000,00 
1.000.00 
1.000.00 
1.000,00 

1,000.00 

1.191,66 

1.09<1,,44 

1.1:18,0'4 

1.118,0~ 

1.000,00 

Disposiciones 
que amparan 

los señala. 
mientos 

Estatuto y lJe-
yes 82f61, 
1/S4 y 193/64 

Estatuto y LIe· 
yoes 57/60, 
82¡61, 1/64 Y 

193/64 

Estatuto y Le-
:ves 82/61, 
1,64. 60/64 Y 

193,64 

Fecha en que 
debeemp~ 
el aboAlo de 
la pensión 

egacl6n dE' Del 
la 
e 

provincia 
n que se les 
oonsigna el 

pago 
Dla. Mes Año (l) 

26 ene. 

28. dic. 

1 febo 

28 dic. 
14 febo 
18 mayo 

6. febo 

13 jul. 

25 ábr. 
13 jul. 
24 a:br. 

9 abr. 

29 nov. 
~<¡ dic. 
27 mayo 
~ dic. 
31 ene. 
2.0 nov. 
23 dic. 
6 dic. 

2ll dic. 
15 .{UC, 

00 dic. 

alencia .. ... 
fadríd 'H ... 

1967" V 

1964! j\ 

1966 T enel'ife ...... 

álag.a ...... 1964 1M 
1967 e 
1967 s 
19&7 "~ 

artagena ... 
alamanca ... 
[urcia ...... 

icante ... ... 

'ayarra ... . " 
1965 Al 

1967 N 
1966 M adrid ...... 

fadrid ... 1967\ A ... 

ijón ......... ! 
19661 G 

egovía ....... 196.5,1 S 
196.f.' 1\1 
196'7 l\' 
1964 B 
lSS? B 
1966 B 
1964 S 
1006 B 
19M B 
1900' G 

furcia '" ... 
fa.drid ... ... 
a.di/l.joz ... ... 
l'l.l',celona ... 
aleares •. ,<. 
evilla ... . .. 
aleares .. 'H 

aleares •• ... 

196.1:j e 
ranada .. ... 
astellón 

Residencia de loe intereuadoit 

Pueblo Provincla 

Valencia. H' ... Vialenúia. .. ... 

~Iadrid ... ... . .. ,MadrM ... H' 

Tenel'ife ... ... Tenel'ife .. ... 
Málaga ... .-. ... ;Málaga ." •.. 
Cartagena ... ... Murcia ...... 
Salamanca ... ... Salamanca ... 
Murcia ... ... .. , ;Murcia ... ... -
Alicante .. ... •.. I A1icante ... ... 

Tafalla ... ... ... Nayarra ... ... 
Perganino B. A. Argentina .... 
lMadrid ... .. . ... ¡Madrid ...... 

Gijón ... ... ... ... úviedo ... .. , 

S. Ildefonso o., Segovia ...... 
Murcia • H . .. ... Murcia .. , ... 
1\i1:adl'id Madrid ...... 
Villar ,del Rey. Badal{}z ... ... 
Baroslona. ... . .. Bal'celona ... 
l? Manorcn. . "1 Baleares... ... 
Va.lencina. ... _ .. Sevilla ...... 
ArtA ... ... H' ." Baleares ...... 
1>. Mallorca.. .. ~. J Baleares ... 'H 

Motril ... ... . .. 'Granada .. ... 
Benicarló Castellón. ... 

I 9 
16 

may 
ma.y. 

1~671.M--a-dr-id-.. -. -... 

1\167 . Va1eucia.. .H 
Madrid ..... , 
P. ,Sagunto .. 

I :Madrid .H 

Valencia .. 
." l. 

2S (Uc. 

26 dic. 
28 dic. 
2€l dic. 
22 agos. 

25 oct. 

1964 Murcia.....H Santomera .. 

1964 • Málaga ... .., 
1994 'Míadrid ... • •. 
1004 Madrid ..... . 
1965 Zam.ora ... 

1966 Bal~al'es .. 

Málaga. ....... .. 
Madrid .. , H ... , 
Madrid ........ . 
Sobradillo, d e 

,P.a.lomares. 
P. IMallorca .... 

\15 jun. 1964 Pontevedra .. Vigo ...... ,;; ... 

15 jun. 1964 Almería... ... Dalias ... ... ... 

15 jun. 1961. v:ul1ElJetoUtl.... Vallarlol1d ... . .. 

15 jl1n. 19M Jaén ..... , ... J'aéIl ...... n .... 

1li juu. 1\164 León... ... ... LeÓl1 ... 

'H 

Murcia ... ... 
Málaga H' ... 

1 .... ',. ... ... 
Madrid H' ... 
Zamora ... ... 
Baleares ...... 

, 

Pontevedra .. 

. 
Almería ... ... 

V:alladoJi.d ... 1 

JI 

1a6n ... ... ... 
""'"-"""",-=~,.~-",=,",---<I 

León ... ... ... 
Elltatuto y Le
Y't¡) a ij 7/6 0, 

1 000 00 82/(H, 1 la 4, ·lr.o l'ln. 196/¡. Baleares 1"1"" . 'SO/64y19S/64 ' • .. .... '" .. "' ... .. , ¡ Baleares .. 

o 

'" <t; ... 

4:1 
21 
21 
21 

42 

21 
21 
21 

50 
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Penl1óa 
.Arma. CUcer'Po llerumal.l 

ParentellCO o Unidad a qüe 
NO'KBRlilS DE Los INTERESADOS -- con loo pertenecfati loo CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSAN'l'ES de 

causantes causante!! 

-

Dofta Josefa Lozano Pérez ... ... •.. . .. Huérfana. Carabin-erng Carabinern Juan Lozano ,(inerrer{) Dofta .Ana Maria Lozano Pérez HUérfana. m ... ,. ... ,-- '" ... ... . 
~ 

~ . 
Dofta Isabel Lassala González ... ... ... Viuda. ... Aviación. . .. ... OO'ronel iD. Fernando de Alfara y del Pueyo ... 
Doña Josefa Casal Pereira .•..... , . ... Viuda. . .. Sanld.Milit. . .. ¡ Teniente cOronel iD. 'Eduardo 'García Acebal ... 

¡ , 
~ 

! 
Dofta .Antonia Bravo Roldán ....... .- "'1 Viuda. ... G. Civil... .. - .. , Guardia Joaquin Carrillo Lucena .... " .. , a_a _ ... _ 

Al hacer aeada. interesado la no- OFICIAL núm. 4~) y se le llace ea. pre- cante por fallecimiento de 'I1o:ña Leo
tificac:ión de su seíiala.miento. con- sente señalamiento que percibirá des- nor' J)íaz Blanco, a quien le fne con~ 
forIllO previene el articulo ~ .del Re- de el día siguiente al <del fallecimien- cedida por este Consejo Supremo. ~l 
glamento para la aplicación del vi- to del causante., previa liquidación y .} de noviembre de 1004 (D. O. mlme
gente Estatuto de Clases Pasivas, la -deducción de las cantidades abona- ro 2(0). La percibirá desde el -d:ía si~ 
Autoridad qua 10. practique deberá nadas por cuenta del anterior sefiala· guiente al del :fallecimiento ,de sU 01-
advertirles al propio tiem.po que si Se! miento que queda nulo y sin efecto. tada ma,tlre. 
conslder¡¡.n pel'judicados "en su seña- 5. Se les transmite la pensWn va- 10. Se le transmite. la pensión va
lnmiento pueden intcrponer con :u're· cante por fallecl·miento -de dalla An- 'Cante por fallecimiento ,rle cto:lla Jus
glo EL lo dispuesto en la Ley de 27 de tonia. Martín Al'fas, a quien le :fue tina. Gámtz Garuio. de EUlate, a quien 
diciembre de 195G (B. O. del _ Estado concQ{,{lda. por este Consejo ,Supremo, Ile :fue ·concedida por este 'Consejo Su
número 363), recurso contencioso-añ- el 27 de septiembre de 1062 (D, O. nú- pramo, el 21 de ·dicIembre de 1002. 
mlnistratlvo, previo el de reposición, mero 228). La percibirán en coparU- La percibirá desde el día siguiente al 
que, como trámite inexcusable. deben cipación y por partes iguales des·de del fallecimiento de su citada madre. 
formular ante este Conseja Supremo el día siguiente al del fallecimiento 11. Pens16n temporal sei'ialada en 
de Justicia MUitar, dentro del plazo de su citada madre. La parte de la razón a los a1los -ds servicio -del cau
de un mes e. contar desde el día sl- huérfana que pierda la aptitud legal sante y que percibirá. desde e-1 di'<1 sl
guiente al de aquella notificación y acrecerá la de la copartícipe que la guiente al de-l fallecimiento ,de este, 
:por conducto de la Autoridad que lo conserve sin necesidad de nuevo se- hasta ell de febrero -de 1982. fecha en 
haya practicado, -quién deberá in- ñalamiento. que qne-dal'á extinguida. 
fOl'marlo consignando lo, fecha de la 6. Se le transmite -la pensión va- 12. Se rectifica lo, pensión que le 
repetida notificación y de la presen- cante por fallecimientodedofia Anta- fue conced~da por este Consejo Supre
tación del recurso. nla Martínez Cifre, a quien· le. fue mo, el 20 ,de marzo de 1967 (D. O. nú~ 

. 

concedida por este -Consejo Supremo mero 84) y se les llace el presente se~. 
OBSJlllWAOIONJ!lS el SO ,de noviembre ·de 1962 (D. O. nú· fialamiento que percibirán desde e:l 

mero 3/64). rA percibirá desde el dia día. siguiente al ,del fallecimiento del 
l. Todas las pensiones a pC!l"Cibir slguientte al del falleoimIento de su causante y en 1'<1 siguiente forma: La, 

por esta (Iapitn.l (Madrlorl) serán Q¡bO- ·citada m¡t.dre. viuda perdbll'á ,la mitad, cuantía mí
.nadas parla Direoción General dei 7. Se les transmite la pensión va· nlma establecida y los lluértanos por 
'Tesoro, Douda l'lública y Cl:ases, Pe,- cante por haber contraído matrimonio partes 19ua,les la otra mitBlcL EJ huér· 
i:1ivas.. doila Vlctor1na Carmen Mal'tínez Ba- rano. D. Jasé cesará en el perciba ,dEl< 

2. So! les transmite la pensión va- rallo-na. a quten le fue concedida por su parte de pensión el 13 de julio de 
IC9inte por fallecixnJento de ,tlofia Mar:!a este ,Consejo Supremo, el 4, de. octu· 1979, fecha en que ,cumplirá los vein
'¡'eresa Oíaz Custodjo, a quien le fue bre de W50. 1 .. 0. percIbirán en 'coparti· titrés afias de e-dad, SI pierde la apti~ 
iCloncedida por este Consejo Supremo, olp-!lción y pOl' pa.rtes iguales des.de tud lega:! lahuél'fana darla Josefa La
~1 17 de agosto dIO 1962 (D. O, núme- el ,aía. Siguiente !lIgue co'ntrajo mil.· ·ra Mor,ales, se extingue la. pensIón de. 
ro 102). La percibirán en copartíoipe.- tl'hnOIlio su citada madre y po>:' mano orfandad y pasará a percibirla sola~ 
.alón y por partes igu1)¡Jes <desrle el dio. de su tutor ,durante la minoría -de mente:La. viuda. La parte del huérfa· 
siguiente M del fallecimiento ,de la e-dDid, El huérfano D. José, cesará en naque pierda. la aptitud legM acrece
ú1tima. beneficiaria, La parte -de la elperclbode la. pensión e.10- de no- ré. la. -de los oopltl'ticlpes que la con
lmórfana, gue piel'-da la aptitud legal vimnbl'o de 1972 Iílclul. en que -cumpli· serven sin necesMl1(l de nuevo 5e119.111.' 
IS,crac¡n'á la de la coparticipe gue la rá los va1nt1trés a110s de sdM. L!1 1IM'- miento. Na se actualizan las 'pensio
,consorve sin nacasidatl ·de. nuevo se- te -del huérfano que pier(lll. lo, aptitull fl(¡}S ,riel apartMo 3.0 -dol arMcnIo 13 ,de I 

l'l1l1t\¡m!cmto. jOg'f1l tWl'M<Jl'lÍ 111. del cop.al't!cipa quo lll. Loy 112/GG, por s(Jr de menor auan. 
3, La percibirán encopll;M:d.clpt1Cl!ón la. conserve sin nacos1doAi 'UG nUllvo tia saUanotlo porjucUco,t.las las lntere

y POI' lHll'tOS 19naloll ¡losrle al día sj. slJliíl.llJ.mlento. ,. sndas, todo 0110, previa. HquldMlón y 
gutílllt!l al rl¡ü tnllcHlimitltlto del Gnu- 1:1. Se lG transmite 'l'a ,pafil'l16n va- dC)duco:!órt ,de las annUdnües tl.bou¡¡,·tlo,s 
santa. tu. pnl'te da lo. l1nó¡'Ct1tllt qWl uanto por fllllacimieuto do 110M Ma- pOI' cuanta. ,d(il 'llutorior lle:tla,l¡un.lento 
pierda la nptlturl lagal aCI'(:)corñ la de río. FerIlAtH.l{lz (:o.rrll.BCO, a. quien le ,que qu&rla, nulo. 

-Peaetu 

500, 

7.2M. 'I! 
50 6:.812; 

i 

500, 

\J) 

la. oopart101pe que la. (íOIlSf:ll've sin fue CQ!ltl6(IMa. 1)01' es-te Consejo Su- 13. Se le trans:I:nite la pensión va,-
neoes1da.d de nuevo aetlalamisnto. prllmo. ,el 3 ,da julio ·de 1962. La pero _oante ;por falletl1mlento de dMa Fu:r:!.- ' 

4, Se rectifIca, la penSión que le c~bil'á desde eol ,día. siguiente a.1 del !lcac16n ,Mont(l,1bán Moreno, a ,quien 
tue Qonoe;d1da por este Conseja Su- ralle-oimiento de su citada m/lJdre. - le fueconce.(lida paraste Consejo Su-
:premo. el 31 dee.ne:ro ,ele 19,66 ([DIARIO - 9. ,Se _~e transmit~ la penStió:n \Va,... prsmo,e>l '6 ,de novi'embre<de. 1964, La 
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'rotal. paoo. 
más un in· 
(ll'emento 

'(5% a par. 
tir 1-1-66 
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arranque' 
Pesetas 

ens,! 
00% 
en- Disposioiones 
rUr que amparan 

'r()ta!p 
más 1. 
increm 
tu apa 
1·1·67 
gún f 
arran 
Pese 

se- lO!! señala 
echa miento.s 
que 
tas 

2¡) de julio de 196? 

o !z¡, 
Fecha en que Delegción de Residencia de 1(')8 JnteresadOll la debe empezar Hao enda de 
el abono de la pr()vmc1a 
la pensión en que se les ~~ consigna el 0'0 

Día Mes ,A.:fiQ pago Pueblo Provinoia i¡; (1) 

I Estatuto' y Le- h 
,00 yes 57/$0, 

15 jun. 196[0 Alicante ... '" !¡TorrevJ.~ja ...... Alicante ... .. ,\1 00 , 8 2fS 1, liS 4, 
SO /$4 y 193jS4 

I1 
¡ 

1.000 875,00 750,00 

-~t ~ ~ 

, JI 
Valencia:: ... llvaIBnC:ia:: ... 

---~~'I------- ----

e,u Estatuto y Le- 1 ene. 19&? ... 

I 

lU6 
13.625 -,00 ye·s 821S1, 1 ene. ljS4 y 113jSS 

Valencia.. . .. ¡I 57 
19&7 . La Cnruna ... ra 'Garuna .... ... La Coruña ... j 58 

L--'\., 
Estatuto y IJe· . 11' . I '57/S0, 

Córdoba... . .. jll\fOrneS ... ... . .. 

I 
"'.00 l yes 

875,00 1.0 00,00 8 21S 1, lIS 4, 1 ene. 1965 129 IS2 y .M0l'-
dada 65 

:percibirá ,desde {:Il dia-siguiente al del 
fallecimiento de su citada madre, 

14. Se le hace ·el presente señala
miento que per~ibirá. .desde el ,dí-a si
guiente al ,del fallecimiento ·del cau
sante, lltl.sta. el 31 dedi<Qicmbl'e de 1960 
y en :la. iluantio. de 416,66 pesetas men
suales, y tt partir de esta techa (1 de 
enero ,da 10Gl) la perr:ibirtl, en la. cuan
tía. (IUe se oxpresa en la relaoIón. 

15. La. I>el'<Qlbiró, desdo la fecha de 
pub1iCll,ul(ju ,de la Ley 6{)f64. 

16. l~¡t pOl'cibirlÍlleu coparticipa
;clón y por partes iguales desde in. 1'e
cha. de PUb1l:cMión ,de la Ley OO/G4. 
Lo. parte ,de la. htlérta:na, .que pierda 
la. aptitud legal acrecerá la. ,de la. co
participe ·que ila. lConservo sin .necc,s.i· 
dad 'de nuevo sefialamiento. 

17. Pensión temporal sellalada .en 
razón ·a 10sal1os ,de servicio ·del cau
sante y que percibirá desde la techa. 
-de publica:ción 'cle la íLey GO¡64 hasta 
el 14 ,de junio de 1'980, fecha en que 
,quedará extinguieda. 

18. Pensión temporal sellalada en 
razón a los allos.de servicio del cau
sante y que percib'irá ,desde 10. fecha 
,de pUblicaCión ·de ,la, :Ley 60-/64 hasta 
e:l 14 odG junio de 19i6, .fecha en que 
quedará extingutda. 

19. SE> les transmite ¡la pensión va
cante por fallecimiento ,de, dOlla María 
Jesús ,Massieude la l{OCllo" a quien 
ile fue concedJ¡r1a por este ,Consejo Su
premo, el 12 .de e11ero .de 1950 (¡DrAnIO 
.oFICIAl. nl'lln. 28). Lo. percibirán e11 ·co
,pM'tici¡lación y .pOl' po,rtes iguales 
d·esüe 'las.siguientes tochas: dOlla Ma
ria. 1015\15 cl.osde 10, fecho. ,lle pabUca
,clón ,do la 1,(lY' 10·ajS4, si¡mdo ,compa. 
tibIe con 1ft ,do viu(:!,(l<tlí\d que pi<ll'clbe 
hMtfJ. 01 10 do tO·brm'(} .!lo 1(JG7, fecluJ, 
·en "ltw ¡.mtl'fLfJ.Uoptu:tin!lllj.l' oH :lfl. l)On
alón ,aOl1fl. MfJ;rl!l. ·t1til Pluo, (1\1(\ OH la 
rtlchlt .(l<t HU DotLlliCm, . cm ít\t(~ .Je uuno 
el.·dorocho. La parto ,tlo ~n hU{Jl'Xatm 
{lUo..·pl(J1Vtfl. ~(L f1DtitUlt J(\g;I~l Ml'(J(J01'Ü. 
,la ,¡le la CO!Ja:t'tüllpo eIuola. 'CtlnlltlrVo 
,sin llGCles1,do..rl eI,e nul'wo· s;oí'to.ln,mlo'fl1:o. 

20. Se ae transmite In. 1)(;111$1611 va
<lante por fallecimiento {le daño, Ma
ría. de Ug.aLdezubj,aur ,(Mme·z, él, quIen 
le fue· 'Úo.nce'dida por este, Consej o su-

premo el 17 de mayo ,de. 19U. La. per
eibirá desde la fecha ,de publicaCión 
de la. Ley 19~/G4. < 

21. La. percibirá ,desde, la fecha de 
su petición ·de acuerdo .con Jo. Ley 
193fM. 

22. ,Se ,le transmite la. J)ensión va
cante por fallecimiento <de dona Gro
gorla. {tare!a DurAn, a quien le fue 
concadilla. por el Consejo Supremo. de 
Guerra y .Marlnll. el 27 de enero de 
1926. La percibirá. odesde la feclla ,de 
publicación 'ele la Ley 19~/64, 

23. Se le transmite la pensión va
cante por fallecimiento ·de dalla Jose
fa. Bita Olcina, a quien le fue conce
,af.da. por este Co'nsejo Supremo el 4 
de mayo ·de 1962 (D. O. núm. 136). La 
percibirá, desde el dra siguiente al del 
fallecimiento ,de su esposo .. 

24, Pensión ex.traordinaria que per
cibirán en coparttcipaclóndesde la. fe
cha .qe pUblicación de ,la 'Ley 193/64, 
pasandi:> I!orentero al que sobreviva 
s.in necesidad ,de nuevo sellalamiento. 

25. Se le reconoce a entrar de nue
vo ene~ .disfrutede la pens.iÓn va
cante por haber contraído matrimonio' 
dOI1a ,Carmen AparIcIo Romero, a 
quien le fue ,conaedMa por e~ ,Consejo 
Supremo ideGuerra y Marina, en con
,cepto ,de hut1rfanaüel causante. ,La 
percibirá, ,desde la fecha de. pub1l:ca
o16:n de 'la Ley 19&/G4. 

26. lSe \les transmite la pensIón Vll
cante por fo.llecimiento ,de ,tl:Olla Luiso. 
Aseaso [,arl'O'Ca, a quien Je fue -conce· 
·didD. por este. .Cotuiejo Supremo el íW 
.¡le octubre >de 1966 OD. O.núm, 260). 
L'!:L perc~birá 011 (lopatlttcipación y por 
partes igualosdes,de el <Ifn, siguiente 
0.'1 ,del fallMirnionto ,de sou citada ma
,dro. "'lit parte .cle. la hu6rfanu (IUe plol'
.u.u. la nptitutl logl11 Mt'·O()Ol'll. .lit ,110 atl. 
oOlJllrU(Jll1l0 (1~1C¡ la '()ou¡¡c¡rvo sin mce
Aiúl\,a do tltll.lVO Btlíl.alamlento. 

¡¿'" !5ü llío trnnflmUo la. llMlsi6n va-
(jaute DO).' 1·alltlctmionl0 tia ,r101:111 '1'(l-
1'061\ IClollM1.0 tWn:ULloz, .a, q''lllen 1~ ~U(l 
cOll()odttlll pOI' ·el 'Co'ilsejo .Supremo .(le 
G·ual'ra. y 'Marina €l,l 18 rle () ct,lllm,) d,s 
l~lW. 'La. pel'oib11'á'desde la fe'clla ,de 
publi,cación ,de J:a Ley 193/64, 

28, Se le transmite. 'la pensión' va-

Cordoba ...... IJ 59 

r 

cante por fallecimiento-de doña Isa
bel ·Cotilla. Pella, .a quien ita fue con
cedida por 111 ,Consejo Supremo. de 
Guerra. y Marina el 23 da noviembre 
do 18913. La peroibirá desde la fecha 
do publicación de la. Ley 193/M. 

'2\l. ria. percibil'ádes-de la fecha de 
Imbl1cac!.ónde la. Ley 103/M. 

30. :Se le transmite la llensi(m va
canto 'por fallecimiento de ,do:t1a Ra.
mona Guasch Mases, a quien le fue 
concedida por este Consejo Supremo 
el 3 tIe ábril 'de 1046 ~D. O. núm. 9). 
La 'Percibirá. ,desde eIdia siguiente 
al (lal fallecimiento de su esposo. 

31. Se les transmite la pensión va
cante por fallecimiento de doña Sofía 
Ma.rtín Sánd1ez, a quien le fue con
ce,dida. por este Consejo Supremo el 
25 de septiembre ·de 1962 (,n. O. núme
ro 226). La per.cibirá ,e-n copartioipa
ción Y por partes iguales ,des·de el ·dia. 
slguie.nte al ,del fallecimiento ·de su eí
ta:da madre y mientras el huérfano 
se halle incapacitado para ganarse el 
sustElnto. La parte .del huérfano que 
pierda la ap.titud legM acrecerá. la. deil 
copartícipe que la ,conserve sin neceo 
sidad .,de nuevo sellll!lamiento. 

32. Se les transmite' ,la pensión vo.
cailte por ¡fallecimiento de do'l1a Ma.~ 
ria ,ConcepCión Pan t i n ¡Sesella, a 
quien Je fue concedida por este Con
sejo 'Supremo e,l 14 ,de enero ,de 1947 
eD. O. núm, 00), ,en ,concepto de huér
tana odelcausullte. La. perCibirán en 
'coparUoipaciórt y por partes iguales 
desde la. fecha. ,de publicaclónde la 
'LeyUJ3fM. ,Lo. pa.rte ,de 1'a huérfana 
que pievda ,la. aptiturl legail .aorecerft 
la 'da la. 'copa:l'ticipe 'CIue la conserve 
81n lHHlr1sid·!J.,d de nuevo s811a:lamiento. 

33. .se rectifiaa. a.á tranllmlslóll ,de 
pefll;{ón ·quo le fue c0l1C(1,d1da, por GS
to G(j·nsojo Supremo, 01 ¡¡, ,tia :!Hlvil'm· 
,ore ·(le 1000 (II>. O.nÚ'l1i. 207} 'Y so le 
hace 0.1 lH'l'lflOl'lte selltl,rttlnientn q\t(l 
l'l er<lU)1rtl deB.tlc el ,tUi!. SigUjtlU t~\ tll 
del falle·cln11cnto do stl lillltll'e, lJ1'fiVla 
Uquido.c16n y i(},e'ducclón de 1Ml <Jo,ntl
·(illides abonadas por cuenta ,d¡;>,l an
teriol' sel18ilrurnientoque 'queda. nulo 
y 'sin efecto. . 

84. ;Se le transmite 1'6. pensión va~ 
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>(l/l;nte por fallecimiento ·de ·doña (F'uen- el 17 de octubre de 1962. La percibi- la. pensi6n el 28 de .diciembre <l~ 1964 
santa. Castaño Ortiz. a quien le fue ran en coparticipación y por partes feclla.o.e publica'Ción '€le la Ley 193/66:. 
concedida. por la Dirección Genera[ iguales desde el ·día siguiente al (tel L-a. parte >de la huérfana que pier.o.a la 
de ila Deuda el 17 de abril de 1934. La fallecimiento ,de su cUarda madre. La aptitud legal acrecerá la de la copar
pereibirá ,desde la fecha de publica- parie de la huérfana que pierda 1a tícipe que la 'Conserve s1n necesidad 
alón de ·la Ley 193{64 siendo compa- aptitud legal a:crecerá la de la copar- de nuevo sei'iaJ.amiento. 
tib~e con la de vlu~eda.d que J?ercibe. ¡fJ:cipe que 18:. cons~rve sin necesidad 53. La percibirán en eoparticipa-

3::>. Se le tran?m,tte la pensl?n v3:-¡ de 'lluevo ~~llalamlento: . ción y por partes iguales ·desde las 
cante por fa11eClIIl.lento de dona Cl- U. PenslOn e1i:traulldmarra que per- siguientes feehas: Doña Emi;¡ia desde 
priana Vil~rii'io Mouriz, a. quien le cibirá: d.esde el día sigaiente al del la'" fecha de pUblicación de la Ley . 
fue concedIda por e~ ConseJo Supr~ I f?lleOlmlento de: su esposo. Esta .pen- 60/6!k y doña Concepción entrará a 
mo de Guerra y Marma el 27 de a,bril slón es compahble con ola de vIUde- 'coparticipar en la misma el 28 (te di
de 1937 (D. Q. núm. 189). La perc~birá I dad- que percibe. I 'Ciembre de 1964, fecha de publicación 
desde la fecha ,de pubJicación de. la 45. Se Je tra~n;tite la pens~ón va- de la Ley 193jM. La parte de la hué!'
Ley 193/64 y lllientras se halle inca- -cante por fa11eOlmlento de dona Con- fana que pierda la aptitud legal acre-

a pacitado. . . I suelo ~el'rero Pérez, a 'Q,uieT:l le fue' cerá la ·de la copartícipe que la con-
36. Se le transmite Ja pensIÓn, va- conced~da por este ConseJ o Supremo, serve sin necesidad >de nuevo señala

;cante por fallecimien,to de dOlla Jua- 91 4 de noviembre ·de 1964 .(iD. Q. mí- mieonto. 
-na Pons Jiménez, a quien le fue con- mero 27(})~ La per.cibirádesde el día 

. . 't 1 d 1 f11' . t 54. La perciilirán. en .coparti-cipa-cedida por este Consejo Supremo el slguIen e '3.. e a eCIlIuen o de su clón y por partes iguales desde las si
'-26 de febrero de 1952 (D. Q. núm. 6()'). qitMa madre. 
La percibirá desde el día siguiente 46. La pel'cib~rá -desde el día si- guientes fechas: Doña Pilar desde la 
al del fallecimiento< de sU esposo. guiente al del fallecimiento de su es- fecha de publieaeión de 'la Ley 00/64 

37. Se le transmite la pensión va- poso. ydoñ~ 'R<lsalina entrará a copartici-
a.lI 47 L 'b' á t· par en la pensión el 28 de diciembre ,cante por f ecimiento de .doña Mag- • a perOl Ir n ~n eopar l'Cipa- .de 1964, fecha de pUblicación de la 

da,Iena Revilla Sis1, a quien le fueción 'Y por partes iguales desde la fe-
-concedida por el Consejo Supremo de clla de pUblicación de ita Ley 19~/64. Ley 193/64, sien,do eompatible con la 

L t'" 1 h é r id' de viudedad que percibe. La parte Guerra y Marina, el 6 <le agosto de a pa1' e ue a u rana que p el' a \la de la huérfana que pierda la aptitud 
1892. La percibirá .desde la fecha de .aptitud lega.! acrecerá la .de J.a copar-

tí 1 1 " dad legal acrecerá la <le la copart:f.cipe pUblicación de J.a Ley 193/64. Esta 'c pe que a. conserve SIn neceSl que la conserve sin necesidad de nue-
pensión .es compatible eon la de viu- <de nuevo sei'ialamiento. V<l sellalamle-nto. 
>dGdad que percibe. 48. La percibirán .en coparUcípa- . 

38. Se le transmite la pensión va· eión y por partes iguailes desde la fe- 55. La per~ibirá.n ~n cOlilarti~ipa· 
cante por .fallecimiento de dofia Ma- 'Cha de pUblica'Ción de la Ley 193/64. clón y por partes 19us,.les >desde las si· 
iiólde NÚllez Mayoral, a quien J.e fue La parte de la. huérfana qUe piel'da. guientes fechas: Dotía Josefa desde 
'COncedida por este .Consejo Supremo,. la aptitUd legal acrecerá la de la co- da. fecha de publ1c-a.ción de la r.e,y 
-el 22 de junio de 1963 (J). O. mime- partícipe que la conserve sin necesi. OO/6-f, y dofia 'Cata,Una .entra a coparti-
1'0 1'73). La perclbil'á des·cieel dia s1- dad de nuevo sellalamlento. Esta pen- cipar en la. pensi6n el 1 de abr!! de 
gUiente al .del falloclm1entode :ra, an- 816n es compatible con la de viude- 1005, ·día siguiente' al del fallecimien
'terlorbeneflciarla.. Esta pensión es ¡dad que percibe dotía Encamación y to de su esposo. La parte, ·de la lluér
<compatl.ble con la de vludeda.d que ·como maestra nacional jublls,.da.. fana ,que pierda la aptitud lega.! acre
percibe. 40. La percibirá desda la f.echa da eerá laüe la 'Copartícipe que la con-

OO. Se le irausml4:e aa penSión va- pUbl1ca.clón de. la Ley 193'164, de serve sin nooesMad ,de. nuevo ¡;.efiaJ.a
.cante por fallecimiento ·de dOlla 1\1:0.- 'a'Cuerdo con la 5." .disposición tran- miento. 
nuela Martlnez L'8.seta, a quien le fue sitorla de aa misma. Es-ta penSión es '56. La percibirán en copartlcipa
>conce.dMa por el ,Consejo Supremo de. compa:tible con la de viudedaod que ción y por partes iguales desde las 
Guerra y Marina, el 7de noviembre percibe. siguientes fechas: DOfia Josefa. desde 
de 1927 (D. O. núm. 257). La percibirá 50. La percibirán e-n copartlcipa.- la fecha. ,de publicación ,de ,la Ley 
,desde ,la fecha de pUbI1ca;olón de la c16n y por partes iguales. desde las 00/64 y Ido11a Ana María entrará. a 
Ley 193/64. Esta pensión es compati- siguientes fechas: D011a Nieves, dotia eoparticipar de [a pensión a pa>'tir 
:bIe con la de viudeds,.d que peroibe. Hormita, ,dalla Teresa, dofi.a Angeles del 28 .de diciembre ·de 1>964, fecha de 

40. ISe [es transmite la pens16n va· y Idotia Peregrina, des,de [a feoha de pUblicación ·de la. ·Ley 1931/64. La par·te 
>cante por falleclmio'nto ·de d'ofta.. Cata- pubUcaci6n de la Ley 00/64 y. d011o, de.la huérfana que pierda la aptftu.d 
lIno. Cabrera Pérez, a ,quien le fue Bernarda ·entrará a copal't!oipar en aa legal acrecerá la de la copartícipe que 
con·cedida por es·teconseJo Supremo, pensión el 28 de ·diciembre .de 1964 fa. la' 'oo·nserve ,sin n-ecesida,d .de nuevo 
.el 14 de diciembro ,de 1002 (D. O. nú- clla de pubUcaclón .de la LeiY 103/64, sedalamiento. 
mero 14/63. ·La pel'cibiráln en copaz'- siendo \lompatibleco-n la de viude·dad· 57. 'S.e re<ltifica la pensión que iLe 
ticipacl'Ón y por partes iguales des~ que percibe. La. parte ,de la huérfana fue .cor1CedMa. por esteCo.nsejo Su
de el ,día s,iguiente al dea falle·clmien- que pierda Jo, aptitud le.gal Sicl'ecerá premo, eol 8 ,de junio .de 1964 (ID. O. nú
to de su citada ma.dre. :r"a pal'te ,de da Ide la copartícipe ([ue. la conserve mOl'O 145) y se le bace ea presente 
;1'8. hué::fana que pierda la .aptitud le- sin necesÍ'd/lld ·de nuevo eedalamiento. sefialamiento que percibirá a partir 
ga! aCl eceré. ,la ode la ,coparti<C1pe que 51. !La percibirán en eoparti.aipa- do la fecha que se indica y en [a. a:c. 
,la {)onscrve sin necesid.lld >de nn.evo .ción y por p·artes igu'Siles des.de las tual cuantía preVia Uquidación y de
setíaJ.amiento. siguientes feehas: Dofta TrlnMOid .des- ·ducción de las cant1dades a.boUll>tla.s 

41. ¡Pensión extl'(l;Ql'dínarla que P()l'- de ila fe'cha de pubUca·cl<>n ·de la Ley pOl'cuenta ,del an.terior sefialam1c'llto 
·cibil'lÍ; ·desde lo. fecha ,de pUblicación 00/64, hasta t'J.l {l ,de .diciembre de 1965, .(!u() 'l1ueda.nulo y sin ,OÍeCltO. Asimis
de la 'I.ey 103/M. Esta pensd.ón os en que entra. a 'aoparti-aipar en la mo y .aon l(!1dopendencia de la an'te
.(\ompa.tible con la de viude,do,d que penSión .doilll. Angeles, por sor la !C'l- 1'101' ponsión tteno >derecho ta, perol
percibe.clla de petición en 'que íi!e le M!l'Ce (lo !h1r Ja pensión a·ctull.lizn.tlfl, d.o la. Me-

42.1,'0. porciblrñnon oopa.rtlcipll.- 01 ·doro.cllo tle (llcuerdo con ln Ley dltllo. MUita.r Indiv1·duo,l, oonsllltoute 
iQ1ón Y por partos iguales desde 11l tr,o 1.03/G4. r~'Il. p!l.t'to. .do lo. huórffl,>ftll. qua en 01 20 por 1.00 Itl()~ sus,l·do l{io Geue
.(\hll. .fl(\ 1m ptlt.i'cJ.ón ·(ls llcmll"do oon la p1(Jl'dn. la llptitud lrng!l.l ncrocO),'lÍ lo. de rnl ,de Ur1gMlo. en In formfl siguiente: 
lAY 108/M. La. parte ·do ila l1uél'rano. ~o. .(lopo.rt~o1pe qUG la conservo Mn no- naro.nto Gl IltlO 1907 (85 por 100) Del'
Q:Ue pIer.do. ln, o.pi,HUtl logo.1 n'erooo:rá ,oClsldad ·de nuevo setlo.lo..m1ento. ,c}l:Jirá 2.805,00 pl.'lsGtas IDt:ll1sual.ol'i. Du
lit de la ()()pll.rt:[()lpo ·que la coneal've 52, La pel'cib!rll.n encopltrUclpn.. :t'llill'te el atlo 10GS (00 por 100) per.ciblrá 
sIn lHHleFl1cl'IMl ,de nuevo fH'ltío,la,mie.nto, ·c16n y por partos igua[es. ·desde las 2.970,00 pesetas. Durante el atlo 1909 

43. Se [es transmite la pensión va· siguientes techas: Doda. Hubelin'8., do· (95 por 100) 3.185,00 pesetas, y duran
·cante por fallecimiento de ·dofia Mar- :tia Josofa. y >dotla. Carida·dr .des·de na te al afio 1970 (1.00 por 100) 3.300,Ol} pe
cel1n.aIglasias eue.sta, .0. quien le fue ~e·olla ,de. publicaoión .de la. Ley 6{)1j64 setas. Previa ,Uqui-da.oión y deducción 
,oonce.di.¡j:a por este Consejo Supremo, y ,dofia Fe, entrará a 'copartioipar en d.e las ·canti.dades· abouElidas peor cuen-
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ts. del sefialamiento il'lldi(lwO que· que
da. nulo y sin efecto. 

58. Se l'ectifioa. la pensión que le 
fue (lonoedida por ~ste .Consejo Su
premo, <lll 4, de -dioiembre ·de 1964 
(D. O. núm. 9165) y se le haoe el pre
sente sefiaoJ.amient.o que percibirá a 
partir ,de la feoha que se i.:ndi<la en la 
relaeión y en la aotual cuantía, pre
via liquidaoión y dedu<lciónde las 
<lantidades abonadas por cnenta del 
~t.erior señala.miento que queda nulo 
y si-n efeoto. Asimismo y con indepen
dencia de la antarior pensión tiene 
derecho a percibir la pensión ,actua
lizada. de la J\{edalla ~filitar Indivi
dual, consistente en el 20 por 100 del 
sueldo ,de coronel en la fama siguien
t.e: Durante sI año 1967 (85 por 100) 
2.550,00 pesetas mensuales. Durante 
el año 1968 (90 por 100) 2.700,00 pese
tas. Durante el afio 1969 (95 por 100) 
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2.850,00 pesetas y durante el año 1970 
(lOO por 100) 3.000,00 pesetas. 

59. Pensión temporal seiialada en 
razón a los años -de servicio del cau
s'ante y que peroibirá ·desde ía feoha 
que se indioa, hasta el 31 dedioiem
bre -de 1973, fecha en que quedará ex
tinguida, previa liquidaeión y deduo
ción de 1.500,00 pesetas percibidas por 
la. interesada en concepto de mesadas 
.de supervivencia en el año 1948. 

Madrid, 5 ~de julio ·de 1967.-,El Ge
neral Secretari.o, ManueL Bazán Bui
trago. 

En virtud de lo diS'puesto en el ar
tículo 43 del Reglamento para apli
ca:ción del vigente Estatuto, de Cla
ses Pasivas del Estado, se publica a 
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continuación la rela<liónde pensIones 
extraordinarias de guerra, actualiza. .. 
das por revisión d'e las mismas, se
gúndiSiponen las Leyes 82, de 2a. de 
diciembre de 1961 (E. O. del Estado 
numero 310) y 1/64 (D. O. núm. 100), 
que empie,Za por doila Ana María de 
la Campa y Medel y termina ..con duila. 
Purificación Gago Garoia, de confor
midad con las facultades que le con
fieren 'a ·este ·Consejo SUipremo las 
Leyes dI} 1i) de enero de 1904 (C. L. 
numero 15), 5 de septiembr~ de 1939 
(D. O. núm. 1 anexo) y Decreto de 12 

,de julio de 1!M{) (D. O. 'num. 165), a 
fin de que por las autoridades cum
peten;!;es se dé cumplimiento a lo. dis
puesto en el articulo Madel referido 
reglamento. 

.Madrid, 5 de julio de 1967.-íEI Ge
neral Secretario, Manuel Bazán Bui
trago. 



25 do juliQ de 1967 

Doña Ana Maria da la Campa y ú 

Parentesco 
con los 

causantEs 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a qu.e 
pertenecían loa 

causantes 

!Medel. .. , ..• ... .., ... ... ... ... o.. ... ,Hnérfana. '" ÍnfaIitei'ía ... ... ... 
Doña Manuela García .Gar~ia ... ... . .. ¡ Viuda. ... ... Infantería ... ... '" 

, Doña. Antonia. González FernáThdez .... Viuda ...... : Armada. ....... " .,. 
Dofia. -i!:usebia. Oses Gómez ... ... ... . .. ¡ Viuda. ... ... G. 'Civil '.. ..' .. , ... 

.. Don Gerar.do _Suárez Hernández ~." ,~~" P .il 

Dofia. Florentina. Villaverde RÜ"uriguez :a'Ures ,.. o" J;.egión ,., ... 
! 

Doña. Trinidad Luaces Hormida ... .., e Madre. ;.. . .. 
DÜ'n Pedro Ojeda. Ruiz .. 0' ......... ', •• Padre ... '" '" 
Don José Bantana Ra.dríguez oo. ... ,,.. Pa'lire ........ . 
Doña Purificación ,Barros Alvaroo;. . .. " Viuda. 
Dofia. Lorenza MOThtalbán VilIatoro .::" Viuda. 
Dofia. :Mar:ía Pérez Foffibuena .... :. :., V;iuda. 
Dofia .María Josefa Edreir·aGrille ...... 'Viuda. 
Dofia. DQJ.ores Cabrera. ;Diaz ......... ,.. Viuda. 
Doña Eulogla ílVlayor GOllzá1ez ... o.. .•• Viuda. 
Doña. Maria Pérez Matias ...... '" ,.. n. Viuda. 
Don Amalia. Pérez López... .., ... ...... Viuda. 
Doña. Ma.ría. ,d.el ,~armenSoto Rodrí-

Legión ..... . 
Regulares .. . 
Regulares .. . 
Infantería ... 
Infantería ... ... ... 
i\IUiei as '" .•. .•. .., 
Infantería .. , ... .. . 
InfanterIa ... ... .. . 
Ingeniel'os.... ... . .. 
Milicias ... '" .... .. 
Infantería. ... 
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RBLAGIOl 

Ca:pitán D.José 'de la ,Campa Gareía .... " .... .. 
Sargento D. Carlos ROdríguez Menéndez ... ... . .. 
sargento Inf.a. :M." D. Constantino Martinez GonzáJ 
Alférez J). Florentino Saiz Goín ... ... ... . •. 

Cabo Geral'do Suárez Villaverde ... ... ... ... ... ... 

Cabo José Lnis 'Conde Luaees ." oo. ... ... o.. ... • ••• " 
Cabo Antonio Ojeda Medina ....................... . 
Cabo llrntonio Santaua Martín ....... ,,, ... ... O" ... 

Cabo .Amador :López Estévez ... .,. ... '" oo' ••• 

Cabo Antonio Rueda Estr.ada '" ... ... ... ... '" ... 
Cabo Francisco 'Gómez Gómez ..... , '" 'H •• ,.~ ••• 

Cabo ¡Serrufín Sueira >Otero ........... , oo' :." l'" 
Cabo. Benigno L6pezGal'cía ........ , ...•..... '!" ." 
Cabo Juan P,eñate Benitez ... '" oo. .., ... .., ,., •.. . .. 
Cabo 'Salvadol'Cano Amaya 'H , •• '" .......... , •• ,. 

Cabo Jacinto .<\lonso Garcia ... ... ,.. .. •. " ........ . 

guez ... ~ ................. '" ... o..... Viuda. 
Doña. 'Josefa SuártllZ Sua:rez .... .... ... Viuda. 

Illfantaria. ". 
Infantería. ... 

... CabO Santiago Cárdenas Piírez .... " .,. ... .. ..... .. 

DOl]- Antonio ·Martel Martin ...... o" ... i Pllidres 
DOlla ¡María Her·M.ndez Santana ... .., 
Dalla. Mngllalona Air-a. Alvnrez ... '" ,.. Madre, 

I 

Doila. Constantl11a. L6pez López ...... ',., ::\[:1I1¡·(1. 
Do110. J'QsefaRegue!ro "<\belleir¡l- ...... Madre. '," 
Hatillo :lYIatilde lUvas Raposo ..... , .H... M/l¡(ll'e. 
Do~lo. Manuela Saave.dra... ... ... ... ... MMl'e. 
D0110. Marío. ,del Pino '!rujtllo Gon· 

zÚllez ...................... " ... j" '" !>.ía .. dre. 
J)ol1o. Ange.laBt'lrmejo Hueso n. ... ... Madre. 
1)01111. Pilar Barón Villoto. ... ... ... ... Ma.dre. .. .. 
DOlla Gregoria Delgado Montesdeoca... Mllidre. 
])011'0. Maria Pórez Orteg.a, ...... , •• ,.. Ma<lrp. 
Don Manuel Yállez GonzállelZ ... ... "O Padre, 
Don Ramón Martiner. Gómez ... n .... Padre. 
Don Francisco ,Sáncllez iDominguez... Padre. 

Don Trlfón Perea CamJ)uzauo .... " ,.. Paflres 
DOl1a ¡Maria !Dolores ,Serrano Lópaz ... 
Do:ñ:a Coucepción Sarrel'as Mmloz ... Madl'e. 

1)ol1.a Mal'~a .de1 Carmen Rohles G.ar·c:('O. Mo.drtl,,,. 
D0110. Elena Martín Tores ... ... ... • ... MatIre. 
1)011(1, ¡María 'Mill¡ín Dal'bal'Ú.lt ... ... Mar'fl'o. 
Dofia <MlL1'1I:1. Nieves JJ'llrnánu(J.r. Navea, Madre. 
D011a ,MerCl'lr!-íls Peringo J)'el'l:1(trHlez ,.. Marll'(j. 
non Antonio., Aquilino Campos Hel'-

núndaz 'H ... ... ... ... ... ... ... ... ... Patll'e. 

Doii:11 Consuelo P,am1esGuevo,H... ...... Madre. 
nOfli(J, Itm.bel Mal)t,Hlo, Mn.l'!1L <10,1'1:\10, 

¡¡¡o,Unas ". ; ... '" ... ... ... ... l\1ur1l'e. 

r~"'~=c~,,,,~, 

, 

Inrantm'ía 
rnCanter!o. 
Inlan.tería 
Intuntel'fa 

Infantería 'H 

Infantería. .. . 
Milicias ......... 'H 

Infantel'Ía. ... 
Inf'n.ntel'ía ... 
rnfantel'ia 
Infantería .. . 
Infantería .. . 

D. E. V .... 

D. E: V ... . 
D. l~. V .. .. 
Infalltol'!a ... .. . 
Milicias .......... .. 
InJantel'ía. ... H' .. . 

Milicias ........... . 

Cabo José 'l\:torales Llaren!l. o" ................... oo 

CabO Pedro ilV!artel lIermlndez ... ... ... ... ... ..• ... 

CabO Germán Martine:!! Aira. oo ... , .. , ......... : .. H' 

o 

Cabo ;Domingo I.ópez ... 'H ... ... .., •• , ... .., ••• .. . 

Cabo Manuel Veiga ·Reglleiro .............. " ..... . 
CabO Grll;(l1ano Arza 'lUvas ... ... ... ... ... ... .. . 
Cabo Manuel LÓ'pez Sa.a'vildl'll. ... .., '" ... ... ... .., 

Cabo José Gabino Medina Tl'ujillo ............... "1 
Ca.bo Juan :['l.nanos Bermejo ... ... .., ... 'H ... ... ... 
Ca.bo Andl'és Habanal Bar6n ... ... ... .,. ... ... ... .., 
Cabo Sarapio Díaz nalgado ... ... ... ... ... 'H ... • .. 

CO.bo Jasó ,Cabrera Pérez ... .., ... ... ... ... H' ... 

Cabo Salyador Yál1ez RotIríguez ... ... ... ... n. ... 

Cabo Enrique Martínez Roína.s ... ." ... ... ... o.. . .. 
Cabo Juan Sáncihez !Ient'l'll. ... ... .. .... '" o ...... .. 

-----.:J-
Cabo Pedro Parea Sel'ratl0 '" H' ................ .. 

t 

Cabo Jos(} Sá.n~ez ¡Baneras ... H' ........ , ....... .. 

Cabo PatIro Talavera llol)!cs ...... '" ............. H 

Cabo Juan rosó Paniagua IMal't:ín ... '" ... ... ... .. . 
Cabo Benjamín ,Ál'llllU iMillá.n ...... '" .... H .... H ... 

Cabo Alfredo Rodríguez Farnández ... 
Cabo Jesús Mo.rtínez Periago ... ." ... 'H ... 'H ... 

IntanterIa ... ... ... Cabo r~uis campos Hern{l1ldez ... 'r' '" , ......... .. 

L0g16~1 ..... . Cabo IRrufaolPiz/l,rl'o l'am!os ... ... . ......... ., ... ". 

Xntnllte'rIo. ... . 

J)mi(J, JUf1l1!l. Mh·ll.11es S!l.l!tl~ ...... l .. '" M'a.drG".",... n. l~. V. n. 

,1 n I 
1)rll'ia Mlcaela Z·am.o.rl1l1o $;·odo.no ...... VIuda. ... ", 

I 
Mi.l1c1as ... Callo Amado'),' A1Vf11'eZ Gonzúlez ... 
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SE CITA 

e: 

L. 

.~ 
I 

1
· .~. Del 16 de RF.S'IDENCIA. DE LOS IN~ r:r 
#1Il=: T o ta 1 DispoiIiclones Fecha en que' debe Hao~3a ~e la ~ ; 
qu,Ei les ca· que amparan empezar el abono provinoia en que ===========:=======::::11 ¡; l\> 

, ~nde - los de la pensión ,se le oonsigna o ... 
: pd- apliCo sefialamientos el pago 0'0 
, Id 82. de Pesetas Dia Mes Año LQcalidad Provincia ~ ¡:,. 
. ~2-61 (l) '" (\l 

3.051,38\" 
1.702,77 
1.702,77 
1.350,34¡ 

947,97 1 
947,97\ 
671,18

1 671,13, 
567,77 
5Y;7,77 i 
, '''\77'' 
~77¡ 
567;11; 
567,771 
561,771 
567,77j 

567.77¡ 
567,7i1 

'007,7i I 
567,77 . 

I 567.'17 
567,77 
567.77 , 
567,77 ¡ 

I 567,77 
567.77 
567,77 
567.77 
567,77 
567,77 
567,77 .:r7 

947.97 

947.9'7 
947,97 
567.77 
567,77 
567,77 
567,77 

567,77 ---

~----- ~ 

6.1{12,76 
3.405,54 
3.405,54 
2.700,68 

1.895,94 

1 
1 
1 
1 

1 

1.895,94 .1 
1.~,36 1 
1.~.36 1 
1.135,54 1 
1.135,54 1 
1.135,54 1 
1~1B5~54 i ~ 1 
1.135,541 1 
1.135,54\ 1 
1.135.54 Leyes 82. de 1 
1.135,54 " 23-12-61 (<tB. 1 

O. E.,. 810) Y 

11<>~ ~t 1/64 (D.' O. 1 
• 0i1.;)~ 100) 

1.135,M 1 

1.135,54 

1.135,54 

1.135,54 
1.135.5íl 
1.135,54-
1.135-.5~ 

1.135.54 
1.135,5<1, 
1.135.54 
1.135.54 
1.135,54 
1.135,54 
1.135,M 
1.135.51. 

1.895,94 

-~---

1 

1 

1 
1 
1 
1 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

1 

1.895.94 1 
3,.895,94 Leyes 25/63, 1 
1.135.54 .t51~63 Y 1/64 1 
1.135,54 1 
1.135.54 1 
1.135,54 1 

enero 
enero. 
enero 
enero 

enero 

enero 
anexo 
enero 
enero 
enero 
enero 
enero 

. enero 
onero 
enero 
"mero 

enero 
(¡nero 

enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
enero 

enero 
enero 
enero 
onero 
enero 
enero 
enero 
enero 

enero 

enero 
enero 
enero 
-enero 
enero 
·enero 

1.135.54 1 enero 

\ 

1967 Sevilla. ~ .... . ". h" Dos H.ermanas ...... __ . ... Sevina ..... ..... "". ..... 2 
1967 Oviado '" ... '" Longrey-Luarca ... ... ... Asturias... ... '" "0 3 
1967 Oviedo '" ...... Folgueras"COafia ......... Asturias .. , ... '" ... 3 
1967 Valencia.. ... ... Utiel o ................... " Valencia...... ...... 4 

1967 Ovi.edo '" .... " Carrio-La Viana ., ........ Asturias, ... ...... 5 

1967 
'1967 
1967 
1967 
1967 
1967 
1967 
19S7 
1967 
19S7 
1967 

Orense .... ,.. '" Qrense... . .... , ....... '" ... 
Las Palmas. '" Las Palmas Ide G. C. . .. 
Las Palmas. '" ;Las Palmas ·de G. C. ... 
Ol\ense ". ... ..« Barbantes " o ... ... .., 

Barcel.ona.... '" Martorell o ........... , .... . 

Terue1 ... '" ... Vill-el ... ... ... ... ... '" ... 
La. <GorUlla... ... Santiago de Compostela. 
Las Palmas. ... Fontanales ... .... .. 
Las Palmas .... Las Palmas de G. C .. .. 
)'i!í1aga ... ... .., Málaga ... '" ... ... ... .. . 
Oviedo ....... H Saeiro - Valdeperes - El 

.l"'ranco ............ '" .:. 
1007 Lns Palmas. 
1007 Las Palmas. 

... Tamaraceite ... . .. 
'" Las Palmas do G.C. o •• 

Orense '" ... 
Las Plllmas G. ·C. 
Las Palmas G. C. 
OrelM36 ., ......... . 
Barcelona ... ... . .. 
Ternel... .. ... . 
La. ·Coruña ... '" '" 
Las Palmas G. C. 
Las Palmas G. C. 
Málaga ........... . 

Asturias '" ...•.. '" 
Las Palmas G. C. 
La.s palmas G.C. 

5 
6 
6 
7 
'{ 

"1 
'( 
'( 
'( 
.; 

'1 
7 
'( 

100-7 Las Palmas. .., Santa iBrigida. .... 'H 'h •• , Lus PIl.1mas G.C. '( 

1007 Lug'o ... 'H .H '" nomt1or.J.·~()lgoso de Can-
re1 ••. .., ..... , ..... . 

1007 LuA'o ... '0' ... ". 

1967 Lugo ........... . 
1007 Lugo " ....... 'H 

:067 I.ngo ........... . 

Paz-Otoro d.el Rey." .. . 
Vilela .. J."olgoso d.n 'Caurel 
Folgoso de Caurel ... .. . 
Mmitul-Otel'o de Rey .. . 

1067 Las Palmas .... Las Palmas de G. C. 
1967 Cáceres... ...... Cnsillas de Coria .. , .. , ." 
1967 Bilbao ... ... ... Traelos .............H 
19&7 Las Palmas. , .. S. Nicolás ·de 'Ilolentino. 
1967 I,as Palmas. '" Las Palmas deG. C .. .. 
1007 Lugo ............ Sante·Trabada ... OH .... .. 

1967 Lugo... ... ... '" Cela~Otero del ,Rey... • .. 
19&7 Las Palmas. ... Terol' '" ............ '" ". 

lillgO... .. ..... .. 
I.ugo· .. o '" .... .. 

Lugo ............. .. 
Lugo .............. . 
l,ugo ... '" ... N. '" 

'1 
7 
7 
'1 
7 

Las Palmas O. C. '1 
C:1.Ml',eS... ••• ... "'1' '1 
Vizcaya... . .. 1 '1 
LOiS Palmas G. C. 7 
Las Palmas 'G. C. '1 
IAlgO ............ oo. '1 
Lugo ... '" ......... "1 
La:s Palmas G. C. 7 

1967 Murcia. n. ... ... Archena .. , o" .0. ... ... ... ¡Murcia ... ... ...... 5 

19&7 Murcia ... ... ... Cara'Vaca de la Cruz... ." ·Ml1rhia 'H ... ....... 5 
1967 Murcia. P' ... ... Caravaaa de la Cruz... ... Murcia. ......... 5 
1967 Cáceres... ...... Losar de la Vera... ...... Cáceres... .., ......1 7 
1967 Terue1 ......... La Portellacla ...... '" ... Teruel n .... oo. 7 

. 19&7 Oviedo ...... o .. Oviado ..................... Asturias ........ ,... .7 
19S7 Murcia ... ... o.. Lorca... ... ... ... ... ...... Muraía. ... ... ... ... 7 

19&7 Murcie. ... ... ... Alcnntarilla. n. ... ... ... Murcia ... í' 

947,97 1.895,94 ' 1 enero. 1007 l-Iuel'Va. ... ... ... Huelva. ... .... ..• ... ... ... Huelva ... ... ...... 5 
L~yéS l¡¡l/BS 

5{\7,77 1.135,54" y l/M 1 enero 10{l.7 Oviado ..... , ." Oviado..................... Astllrill.'l,... ... ...... 7 

--- .... ---
Eh\ltatuto Ola
$les Pasivas de[ 

1 105 5L ¡l1stll\dO. Leyes 
. • " , '" 6-1.1-42, 82/61. 

193/64 Y 1/64 
'. . 

0IHll'O 1967 Muroio. 

28 'diciernllre 1964 Bilbao 
). 

MUl'o11J. oo, ... Muroio. ... 

Bilbao ...... 'H •• ~.-. • "'- jo •• VIzcaya ............ . 9 



NQMBRES DE LOS lNTERESADQS 

~de juli<l de 100'1 

Arma, CUerpo 
1) Unidad a que 
pertenecfan loo 

causantes 

D,O. núm. 16& 

Doña. Carmen Perea -Gonzállezo.. o o. ,... Viuda. o.. ... Milicias............ Soldado i:M:a.iluel Gutiérrez Sousa .. , o" ... ... o" •• > ... ... 

,Doña Car.lota RodrígueZ: Martín ...... Madre.... D. E. V. ...... Soldado Carlos Marino Rodríguez ... '" ..... o ." ¡ •• ",' 

~l 
rl'oñaPilar Sánchez-Arjona Velaseo' .. : 
Doña. María Aurora Allvarez y Amado 
Doña. ,Manuela Garrido Felipe ... '" ... 

Madre. 
Madre. 
Madre. 

Aviación... ... ...... Capitáh D. José Iñiguez Sánchez~Arjona ... ..• ... . .. 
D. CE. V. ... ... ~ .•. .sargento D. José Antonio Rodríguez ,.\lvarez ....... .. 
D.E. V. . .. ' '" Cabo José Alix Garrido ....... " ............... ".' ... 

Dnonñ MBam~efl <?onGZá:leóZ CiB'llan 'ill" ... ... Padres....... Infantería... '" 
o a. om aCla anz n urgu o .... .. Cabo A1!'QUSO González ¡Garzón ... ... ... ... ... , ...... .. 

DD°:!- ISN~~()!lO ReVsiallgra Adzofsraal:Z" ... .,. ... Padres. ...... Imantaría ... ' •• 
ona. lCu asa e o .. o ... .--

Cabo Donato, iRevilla. Sagredo o ............ " '''~ .. .. 

Doña Felisa Alonso Arias oo, o" ••• ••• Madre. ... ... Milicias ... o" '" ... 

Don Miguel Rabanal Melcón ." ... Padre.... Infantería ..• '" •.. 
D011a. purificaeiónGagoGarcia . o, ,.. .Madre. ... ... Iutendencia.. '" ... 

Cabo MarceUno Lago Alonso '" .... , ........... '~'~}" 
Cabo Miguel Rabanal Cr~spo ,.. ." ... ... ... ...~ " 
CabO Em,ebio Celemín Gago ... ... ... '" '.. o" .... o" •• 

Al hacer a cada interess,do la noti-cuantía, previa liquidación y deduc~ de 1967 percibirá mensualmente ¡-a 
fioaoión ,de su seílalaaniento, J.a Auto- ción de las cantidades peroibidas por cantidad de 1.342,36 pesetas, inclUí'do 
ridad que 1'80 practique, oonforme pre- el anterior sel1alamiento. el cual que- el 100 por lOO. 
viene el articulo 42 del Reglamento dará anul'8odo a partir.de la referida 7. Se hace el presente setíalamien3 

para apl1cación del vigente Estatuto fecha. toque percibirá mientras conserve la 
de Clases Pasivas del Esta:do. debel'á Esta penSión la percIbirá ,de la 51- aptitud legal, desde la fecha que se 
al propio tiem.po advertirle que 51 se gu1ente forma: Desde elide enero indica. en la. relacIón y en la actual 
considera perjudicado con su se11a· de 1967 percibirá mensualmente la 'cuantía, previa liqui'dación y dedua
lamiento, pua,de interponer, con arre- cantidlld de 3.405,5·1 pesetas, incluido oión de las canticltldes percibidas por 
glo a lo dispuesto en l-a Ley ,de 27 de el 100 por 100. el anterior s011alamiento, &1 cual que~ 
diciembre de 10aG (uB. O.de!} Estado» 4. Se hace el presente sefiala,mien- dará anulado a. partir ·de la referirla 
número 808), reaurso contencioso·ad- to que percibirá mientras conserve la fecha. 
mtnistrativo, previo el ,de reposición aptitud legal, desde la fech'8o que se Esta pensión la percibirá de aa sl
que, como trámite inexcusab,le, debe indica en la relación y en la actual guiente forma: ,Desd~ el 1 ,de enero 
íormuls,r ante este Consejo Supremo cuantía; previa liquidación y deduc- ode 1967 percibirá mensualmente la 
de Justicia Mllltar, den1ro del plazo clón de las cantidades percibidas por cantidad de 1.135,54 pesetas, incluido 
de un mes a contar desde el ella si- el anterior sefialamiento, el cual que- el 100 por 100.· 
guiente al de aquella notifl:·cación Y dará an\lls,do a J)al'tirde la refel'l,da 8. Se hace el presente se11alamien-
por conducto de la. Autoridad que la fecha, tó que percibil'íl mientras conserve la 
h.aya practicado, ou~a Autorida.d de-, Esta pensión la 'percibirá de la si. aptitud J.cgal, des.de la fecha que se 
be informarlo consi,,?na~do la. lecha guiente forma.: Desde 6<1 tde en-ero indica en la relación y en la actual 
de la repetida notiflCaclón y la. de 'rle 1967 percibirá mensualmente la. cuantía, previa liquidación y dedue
presentación del recurso. caxltidad de 2.'100,68 pesetas, incluido ción de las cantidades percibi:das por 

OBSERVACIONES 

1. Todas las pensiones a. per,cib!r 
por esta capital (Madl'Ld), serán abo· 
nadas por la Direcoión Generatl del 
Tesoro, lleuda Pública y Clases Po.
SÍ'V'as.' 

2. Se hace el presente se:f1alamien· 
to que percibirá mlentl'uS conserve la 
,aptituu lego'!, des,de la fecha que se 
indica. en lo, relación y en la aciUo,! 
·cuantía, pravia liqu!.uaWm y de,duo
cionde 10,80o.ntMlftues percibidas por 
;Ell anterior íle11¡¡,lamiento. el CUñu qU(J· 
dará anulllido !1 pu.rUl' de l'tl. l'eftll'id!1 
fecha. 

Esta pensIón la percibirá de la sl
guionta formn: Desdo el 1 d~ Ollero 
do 11167 l'lOl'clbil'ó, UHWlsun.lm'lllto 10. 
'ÜantlU!Ml ,do U.102,76 I10!;atas. lllCluitlo 
.~ 100 por 100, 

3. Se llaca el presente se:t1,a,lam1en· 
'to qU<1 perolbirá mientras conserve la 
.a,ptltud legal, ,desde la fecha que se 
~ll>d:!:ca en !la relación y en la. actual 

~ 100 por 100. el anterior señalamiento, el cual que~ 
5, Se llace el presente setíalam1en. dará anulado a partir ,cle la l·efcr~da. 

to que pel'cibirán mientras conserven techa. 
la aptitu.d legal, ,desde la. techa que Esta pensi6n la percibirá ,de aa si~ 
se indica en la relacIón y en la act.ual gulrmte1:ol'!na : lJesüe el 1 de enero 
cuantía, previa liqui·dacLón y deriuc- de 1907 percibirá mensualmente lá. 
clón ,de ,lascantldades percibidas por ca,nti,dad de 1.745,94 pesetas, inclui,do 
el anterior se11n.1amlcnto, 6,1 cual que· ~ 100 por 100. 
dará anulado a pal'tirde la referí,da {), Se transmite la pensión vacante, 
feclla. (lonce,dida por este Consojo Supremo 

Esta pensión la percibirán ,de la si· por O. e, ,de 8 ,de octubre ,de 1!M5-
guieuto ronna: Desde el lde enero (D. O. núm, 244) ~ dOll Cesáreo Alva. 
de 1\167 pot'cibil'án mens,ul'11mente la. rez Zanu1nillo, huérfano del causan
co.nt1t1(l,d de 1.8U5,04 pesetas, incluitlo te y po,r híÜHll' , 1l,1canzUitlo su mllYo~ 
el 100 por 100, l'tU. .de edMi, a la vluüa que figlU'!Í en 

G. Se' hace el proS(lnte seiHl.lnmíen· lo. l'ol!wión, por apl1ctJ;ción de loa be~ 
te CIue pe!'cibirá mHm ti'as tlOnliHll'VO la IUJ,fl,ciol:! ,do las l,oyes quo se citl1ll y 
aptitud loga1, dog,tle 10. !IHlllo. que se que IlOl'clbll'll d(lSÜe lo. facha y en la 
ln(Uoo. ou 10. rellHll(m y (m la o.ot\1al cuantío. qUll lile eXpi'(íSa, mientrall con
aunntlu, pl'(lvin l1quitlac!ón y ,d(HhlC· SGH'Vtl lo, llJ)tltntl ltlg'll.1 llt).ra (l,l per(jíbO. 
clón de lo.s cllflt1ll(l¡rl()~ 1) (lI'trUJ!tl u.s por Eíltn l)ousión lo. ll(lI'CU¡trñ -de In si. 
el anterior sel1o.lam1ento, el CUfíl que- guHmto !onua: DOi:llla ea 28 al 31 deo 
Úo.rt'l anulad,o a. partir de la referida ,tltcltlmbre de 19M IlQl'cihirti. memoual· 
fecha, trl:l;ente lo.cani,irlacl de 700,71 pClsetas, 

Esta pensión la percibirá de. la. si· \ incluido el primer 25 po,r 100, Des,d~ 
guiente formo.: Des'de el 1 ,de enero lel 1 ,de enero al 31 de IdLcie,mbre ,dI;} 
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Total 
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\ 
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señalamientos 

Fecha ~n que debe 
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de la pensión 

Día <Mes Año 
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Delegación d.e 
Hacienda de la 

provincia en que 
se le consigna 

el pago 

(1) 

RESIDENCIA. DE LOS BENEFICIADOS t
eZ 
g'~ 
lliS 

==================================~ ~& 
()>;t 

Localidad. Provincia 
0'0 gp. 
"' .. 

1.000.00 
1.0Q0,00 

Estatuto Cla
ses Pasivas del 
E.stado, Leyes 
13 • 12 - 43, 22· 
12 - 60, 82/61, 
193/64 Y 1/64 

1 nO'V'Íem:bre 1966 Cádiz...... ,.. '" Villa:ma:rtín... ... Cádiz... ...... ... . .. 10 
11 28 diciembre 19M Madrid '" ... ... l\ladrid... ." ... ... ... ... Madrid ... ... .•. '" 

[ __ o 

6.102.74 
3.405.53 
1.895,94 

28 diciemhr~ .19M Sevilla ... ... ... Sevilla ...... ...... ... Savina... 1~ 
28 diciembre 1964 Gijón... o.. ..o oo. Gijón o .. "o '0_ ... .00 ... o.. Asturias o .......... 0 13 
28 diciembre 1964 Valencia .. oo .... Valencia ._ ... o ..• "o ... 0.0 Valencia.o ....... "0 14 

1.135,54 
Estatuto Cla· 
ses Pasivas del 
Estado, Leyes 
6·11-42, 82/61, 
193/64 Y l/64 

2S dicierribre 191M, Avila ......... '0' "o.jOq Albos .... .. Avila ... o .. ' ..... 0 ... 15 

I 
1.135,54 

1.135.54 
1.135.54 
1.135,54 

28 dicierribre 1964 

11 febrero 1967 

Burgos '" .0. ..0\ Burgos ... ... ... ... ... .,. Bnrgos .. 0 ... .._ .. . 

Valladolid ....... !¡ Yalladolid ... ... ... '" ... Valladolid... ,.. .. . 

15, 

16 
17 
18 

25 abril 1967 
19 abril 1967 ~:~i!:iioiid ''':. ::: I ~;~ll~o~á~ 'de 'la:H~~~j: t ~!t~d01i'd ::: ::: ::: 

1965 percibirá mensu-almente la. can
tidad .de 851,65 pesetas, inclui,do el se· 
gundo 25 pa.r 100. Desde el 1 de enero 
e.l 31 de diciembre de 1966 pereibirá 
mensualmente la cantidad de 993,59 
pesetas, incluido el tercer 211 por 100 
y desde el 1 de enero de 1967 perci
birá mensualmente la eanUdad de 
1.135,54 pesetas, incluido el cuarto 25 
por 100. 

10. Se hace el presente se11alamien
to por aplicación de dos beneficios de 
las Leyes 'que se -citan, que perCibirá 
mientras conserve la aptitud legal. 

Esta pensión la percibirá de la si
guiente forma: Desde el1 de noviem
bre al 31 de diciembre -de 1966 perci
birá mensua.lirnente la 'cantidad de 
875,00 pesetas,- incluido el 75 por 100, 
y desde el 1 de enero de 1967 percibi· 
rá mensualmente la cantidad de 
:1.000,00 pesetas, incluido eu cuarto 
25 por 100. 

11. Se ha.ce el presente se:f1alamien
to po·r aplico.ción ·de los beneficios de 
llas Leyes que se citan, que percibirá 
mientras eqnserve aa aptitud legal. 

Esta pensión la percibirá. de la slr 
guiente forma: desde eil 28 al 31 de 
diciembre de 10M percibirá mensuaa
mente la cantida'd de 625,00 pesetas, 
:Incluido el primer 25 por lOO. ,Desde el 
1 (le onoro al 31 de dicieinbre de líJ65 
percibirl.\ mensualmente da cantirI.a·d 
Ide 750,O{) pesetas, illClu~do el se,gutlllo 
25 por 100. Des.do e,1 1 de enero al 31 
,dedit:iemhre de 11lG6 pOl'cibiró' meno 
aUll.lmente la os,ntidllitl de 875,00 pese· 
~Il.S, inclul·do el teroer 25 por lOO y des
lio el 1 ,de suero da 1007 percibiró' 
inHlI!Suülmante la cantldacl d(J 1.(JOO,()O 
'¡)()IIHtIlH, iunlulJlo 0,1 ()uo,rto 2:; pOI' 100. 

12, So l111eo 01 lll'osonto soflo.l!J.mien· 
'to por tll1Uc!J.t)Ión de los 1)()íHl.C!(}1o~ de 
llts LOyfl!l IIUO so citan, qua PQl'oU)irtí 
mlen'(;l'M conSf;ll've la apt1tutl legal. 

Rato. pnD(Mm la peroil)1rá de 'la si· 
guiente forma: Des,de el 28 al S1 de 
diciembre ,de 1UM peroibirá mensual. 

mente ilaoantidad de 3.814,22 pesetas. 
incluido el primer 25 por 100. Desde 
el 1 de enero al 31 ,de dieiembre de 
1005 percibirá mensualmente la can· 
Udad de 4.577,06 pesetas, incluido el 
segundo 25 por 100. Desde el 1 de ene· 
ro al 31 de diciembre ·de 1966 percibi
rá mensualmente la cantidad ·de pe· 
setas 5.339,00, incluido el tercer 25 por 
100 y desde e.l1 ele enero de 1067 per
cibirá mensualmente la canti<1ael de 
6.102,74 pesetas, incluido &1 cuarto 25 
por 100. 

13. Se h¡¡.ce el presenteseñalamien
to por aplicación ·de los beneficios 'de 
las Leyes que se citan, que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal. 

Esta pensión la percibirá .de la si. 
guiente forma; Desde el 28 al 31 de 
diciembre ,de 1004 percibirá mensual
mente la cantMad ,de 2.128,46 pesetas. 
incluido el primer 25 por 100. Des-de 
el 1 de e·nero al 31 de diciembre de 
1965 perciBirá mensualmente la canti· 
dad ·de 2.554,15 pesetas, inc:lutdo el se
gundo 25 por 100. Desde eI 1 <le enero· 
a.l 31 ,de dicIembre de 1966 percibirá 
mensualmente ~a c:anUda:d -de 2.979,84 
pesetas, incluido el tercer 25 por lOO 
y desde e11· de enero de 1007 perclbirá 
mensualmente la cantidad ·de 3.405,53 
pesetas, incluido el cuarto 25 por 100. 

14. Se hace el presente seiialamien
to por aplicación d~ los beneficios de 
las Leyell que se citan, que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal. 

Esta pensión la percibiru de la si
guiente forma: Uesde M 28 al 31 d~ 
dicietubre .¡le 1004 percibirá mlmsuaJ. 
monte la cant1dM de 1.18!k,9G pesetus, 
incluido el primer 25 por 100. Desll;> 
al lda eMt'o al 31 tlo dioiembre ·de 
mOti perolblt'ó. TIHmsunlm(Jnte 10, oantl
do.u .¡'le 1.4~1,!l1l pesetM, lnulu1l10 tlI so
guntlo i5 pOI' too. Dasde el '1 de OflN'O 
al 31 {le .¡U()!t1mbre de l!){iO peí'cihit'á 
maTIsua:l!nente la oanl:1dad de 1.,1158,114 
Ptlsetn,s, inoluirlo el tercer 25 por 100 
y ,desde ea 1 de enero ,de 1967 percibirá 
mensua~mente lacahtidad de 1.895,04 

pesetas, incluido el euarto 25 por 100. 
15. Se hace el presente señalamien~, 

to por aplicación de los beneficios de 
las Leyes que se .citan, que perCibirán 
mientras oonserven la aptitud legal. 

Esta. pensión la percibirán de la si
guie-nte forma: Desde el 28 al 31 ,de 
diciembre de 196-1 percibirá.n mensnal· 
mente la cantidad de 709.71 pesetns, 
incluido e:J. primer 25 por 100. iDesrle el 
1 ·de enero a.-l 31 de diciembre de 1965 
psrcib1rán mensualmente In cantldM 
de 851,65 pesetas, incluido el segnndo· 
25 por 100. Desde el 1 ·de enero al 31 
de diciembre de 1006 percibirán meno 
sualmente la c8intidad de 993,59 pese
tas, incluLdo el tercer 25 por 100 y 
desda elide enero de 1967 percibiráu' 
mensua:lmente la cantidad ·de 1.135,54-
pesetas, incluido el cuarto 25 por ,lOO. 

16. Se hace el presente selialamien~ 
:to por aplicación de los beneficios de 
las LI~yes que se citan, que percibirá 
mientras conserve la aptitud legal. 

Esta: pensión la per.cibiráde la si
guiente forma: Desde el 11 de febre
ro de 1967 percibirá mensualmente la 
·cantidad de 1.135,54 pesetas, incluMo 
el 100 por 100. 

17. Se hace el presente se118,,lamien
to por apUcación de los beneficios .¡'!,.e 
·las Leyes que' se citan, que percibirá. 
mientras conserve la aptitud legal. 

Bata pensión la percibirá -de la si. 
guiente form'!l: iDes·rle el 25 de abril 
de 1967 pereibirá mensualmente la 
cantidad de 1.135,54 pesetas, incluMo 
el 100 ,par 100. 

18. Se hace el presente seil.wlamien· 
to por aplicación ,de -los beliu!inio5 de. 
las LeyalS qUE! se citan, qua porcibirá 
miontras conserve la aptitUd legoJ. 

E¡;t¡¡, pen~!ón la ptl:l'aiblró. de lt~ si
gulclllte formn: l>esila (JI 1(1 tle al)1'il 
de 1.0Cj7 poroi}.)1'!'(\, mensull-lmen1:Q lo. 
on.:ntldaa de 1.l35,54 peHeta.s, inclui-d.o, 
el 100 por 100. 

Madrid, 5 de julio de 19G7.-El Ge, 
nerM Seoretario, .Ma.nu(J~ Dazán ¡luí. 
trago. 
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SECCION ADQUISICIONES y ENAJENACIONES 

.cENTRO DE INSTRUCCION DE RECLU. 
TAS.CAMPAMENTO DE SAN CLEME.~· 

:rE DE SASEBAS 

Hasta las ,doce horas del ,día lO. del 
próximo mes ,de agosto se ,admiten 
ofertas para el suministro- ,de 'víveres 
y artículos de fáCil y dificil conser
'Vación para las neoesidades de la co
.ciua de tropa del Campamento de 

• San Clemente de Sase.bas durante el 
período del 20 "de septiembre al 2.ode 
diciembre. 

Informes, oficinas ,de lMayo:ní.a. 
Figueras, 20 de julio de.1967. 

Núm. roo 

lUNTA 1EEGIONAlt DE ADQUISIúlONES" 
y ENAJENACIONES DE LA CAPITANIA 

GENERAIt DE OANARIAS 

Oontt'tlUteión directa 

Expetliente a1/s't 

Hasta las' once lloi'll.$ del día. 14 de 
agosto próximo se admiten ofertas en 
1I~ Slllll'!lf¡¡l'la tI o esto. Junta. Regiollal 
do Atlqulflicioues y Enajenaciones ·lle 
ID. capltnnfa (hmol'o.l ele Canarias, s1-
tI), en 25 (le Julio, 1111m. 3, (le esta. ca.
pital, paro, 10. adjUlUíltl(llón por con· 
trato.ni(¡ndil'{)otn. do 2.823 botellas ,tIe 
gtl;¡ butano, con dcstino a cubrir neo 
üesh!aí!os' elt el Almn.cún Local dG In
!ilmílellC:ia de l.as Palmas, al procio 
di) 253 lWSfitllS por bot&lla do 25 l~ilos 

y un importe total de 719.865 pesetas, 1 cesidades en el .Almacén Local de In
admitiéndose afertas únicamente por tencia ,de Las Palmas. ' 
la. totalidad de lo anunciad<l'. Segundo. Que asimismo está ente
, Los pliegos ',de condiciones y 'anun- rada de los .pliegos de condioiones 

cio de la {)ontratación directa &e en- técnicas y legales por las que habrá 
cuentran expuestos al InThIi{)o en los do regirse la mencionada adquisi
tablones de anuncios de la Junta Lo- clón, a cuyo exacto cumplimiento se 
cal ue Adquisiciones y Enajenaciones obliga. 
de Las Palmas, sita en la Isleta, y Tercero. Qne ofrece suministrar la 
en los tablones de anuncios u,e esta cantidad de ...... (póngase la canti-
Junta. dad ofrecida de botellas a suminis-

,Las proposicianes se confecciona- trar en letras), 5lU las condiciones re
rán con arreglo al modelo que se 1n- señadas en los pliegos de contliciones 
serta y sm-án "remitidas a esta Junta técnicas, al precio ,de ...... pesetas la 
en sobre cerrado y en cuadruplicado botella de 35 kilos (póngase asimismo 
ej-emplar, firmados todos ell<ls., re1n- el precio ofrecido 'por botella de 35 
tegrándose el original con una pó- kilos en letras)." 
liza. de seis pesetas. Cuarto. Que se une a la presente 

Ci\fODELO DE PROPOSICION 

Don ...... ·(nombre y apellidos del 
o'Ílu'ente),domi{:iliado en ...... ,(calle 
o plaza), núm. .. ..... OOU Documel1t<l 
NllOional ,de Identidad mim. ....... en 
nombro propio ...... (o como apollara-
do legal de don ...... ), hace presente: 

Pritllel'O. Qua estí. enterado llel 
n.rnmcin pUJ)!iNHlo por la J'UlItn. ne
gi0IH11 elo AdqulsicioMS y EnaJena
ciones do 10. Cltpitania. General ele Ca
no.l'lo.s en el ,DIAUIO OFICIAl. d ¡¡,1 !Minis
terio d(>l l~Ól'(dto (o ])el'lódico ...... ) 
-l'esíl!1oso el que se haya l:eírlo, con 
~)1 número y fecha ,de publicación, 
así como la. pOblación rlondo so edi
tó-, sobre la ad:qulsic1óll por con· 
trntación directa ·de 2.823 botellas ,de 
gns butano con destino o. cubrir ne· 

oferta'el resguardo ds <:arta de pago 
que acredita el ingreso ,doS ...... pese~ 
tus (resél1eso asimismo en letras el 
importe de la fianza depositada) en 
la Caja. Generalds Dep6sitos corres
pondiente a la. fianza provisional que 
señala. el pliego de condiciones lega
les. 

Quinto. QtHl se une a la p1'osent0 
oferta. los {¡oeumontos siguientes: 

(Helación lle todos los que s,~ unan.} 
l.ngar y fm:h:\ de la oterta.-l"irmo. 

'j' l'úbl'tca (lel lh:ita.dol'.-l~n el anver
so del 501)1.'0 f;O resCli,l.l'ú, lo siguIen
te: «PI'oposición pa1'3. optar (J. lo. con
tl'o.t:wlúnclil'cwta ,de 2.1'~~ bollotas de 
gas lmtt\l1o.-Exll. 31/67.» 

Santa. Cruz do Tonel'He, 19 de juliO 
da 19G"1. 

;Núm. 5fID P.1--1 

lit recuerda la obligatoriedad de publloarso en 611te DIARIO OF10IAL cuantoll .. anunclo8 hayan da llevare. ~" 

.,..,to por 1011 Organismos, Centro!!, Ouerpo. y Dependennia.e militares, con independenola de los qua pr,bUoan (¡ft 

otras rovlstas oflolales, asl ., omo 6n la Prenlla naoional. 

------------------~--------------.----------------------._-,------------------
lte'lam~ntosf folletos e impresos oficiales que para fU venta se hallan en e.te 

SERVICIO DEPlJBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO 

P I pele I ad , . P 811 ( Ión "de D e sil, n 8 
Be ha.na.n f.!¡ la, vent& en lllta ofioina.s de este Serviclo de Publlcacionea: impresos de F .... 

pelew,a de Petioió.D de Destino, &1 precio de 1,00 pesetas ejemplu,l'. 

~, 

~: 

~ 
f Loa pedidos Iikil'r&J:l €lnTifJ¡dolll en la forro&. IWOstrullbra.da" oM'g8lndo los correspondiente' ~ 
f ga.f.!bOI.i de tranqueo tlertjtiCllltdo. , 

! ',LA: DIDECOION ¡ 
~""~,~+t'+~,,..,... ~.i"\t/./././+'/""/"/+/././.A'V./+/<W+/./././././+/"/"/+'/./././+/<V.~/.,(Itv'+~V'\!I>/lt' 

SllRVXCIO DEPpnLICAClONIlS:O~ MINXST¡¡RIO DEL· EJi!ill.CITO.-«DlAlUO .OFICIAJ .. _ 
;palacio de lBuenlil,viata, .Mealo., /!ji, Madrkl+. ' 

• 


